
AÑO 1857. ' LUNES 15 DE JUNIO. NUMERO 1,623

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rea) familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE MARINA.

E sta d o  que manifiesta el número de buques que han entrado y  salido durante el mes de Mayo último en los puertos de h  P en ín su la , y  las toneladas que m iden .

PUERTOS.

EN TRA D AS. SALIDAS.

Número 
de buques nacio

nales en lastre.
Toneladas.

Número 
de buques nació

les con carga.
Toneladas.

N úmero 
de buques extran

jeros en lastre.
Toneladas.

Número 
de buques extran
jeros con carga.

. j

Toneladas

¡ -----  -■ --- ■
1 Numero 
jde buques nacio- 
| nales en lastre.

Toneladas. ■
N úmero 

de buques nacio
nales con carga.

Toneladas.
Número 

de buques extran
jeros en lastre.

Toneladas.
Número 

de buques extran
jeros con carga.

Toneladas.

A licante ............................................. 18 775 127 11,062 14 1,235 27 5,977. 39 1,687 89 8,837 25 - 5,708 22 2,929
A lgeciras.......................................... 46 1,399 53 3,923 2 3 4 i 7 1,080 21 510 81 5,633 4 529 8 1,208
A lm ería ............................................. 9 313 64 4,720 14 1,348 6 843 9 585 61 4,223 5 634
Á guilas................ .............................. 13 447 52 9,602 1 47 3 470 ! 20 930 45 2,101 9 895
B arcelona ...................................... 21 1,003 458 27,180 4 1,673 51 13,833 | 239 10,194 237 19,321 **31 7*781 33 7.061
C ádiz.................................................. 40 1,348 226 15,480 13 3,902 o í 12,756 60 2,983 222 14,812 21 5,490 57 9,778
C a rta g en a .......................... ........... .. 24 1,170 107 8.481 4 386 9 3,161 27 885 87 7,998 15 6,152 12 3;126
C o ru ñ a .. ........................................... o 203 54 5,385 5 266 1! 3,679 19 1.457 47 4,640 17 4,205
C aste lló n ................... .............. . . . 45 1,032 46 1,238 1 37 2 266 27 '709 61 1,552 3 ‘ 303
D e n ia .....................................  ....... 14 822 35 1,028 3 497 14 645 28 ! 846 3 316
F e r ro l ................................................. 3 176 9 440 3 1,445 4 100 2 1i 104 2 511
é i jo n ...................................... 37 1,144 69 3,861 15 1,466 • 7 729 2 120 83 1j 2,598 11 1,112 8 659
M álaga............................................... 40 1,561 224 16,023 3 467 51 10,709 1 54 1,984 185 14,300 37 6,462 25 4,609
M allorca............................................ 17 716 68 7,043 4 647 1 12 369 76 7,809 4 771 1 105
fa la m ó s ............................................. 5 125 32 950 3 198 i 8 216 29 793 . . , 2 148
S o sa s .................................................. 4 110 24 624 I 40 | 3 63 22 603 1 40
S e v illa ............................................... 1 18 162 4,574 . . 22 2,581 72 1,889 105 3,633 16 . 1,771 * 6 810
S a n ta n d e r ......... ........... .................. 16 350 68 5,042 22 3,330 ! 13 1,601 78 4,164 27 3,882
T a rra g o n a ........................................ 27 689 175 5,932 ’ ’ 4 373 17 2,560 47 1,042 155 5,322 10 1,355 18 2.165
T ortosa ................................ .............. 104 2,231 16 572 3 323 8 425 130 3,050 3 342
T orrev ie ja ......................................... 118 4,187 35 1,249 8 2,374 30 438 185 4,618 * 2 373 30 8,736
V igo ................................................. 27 851 47 3,819 . . 13 6,949 14 438 72 3,463 2 472 11 6,531
V alencia.................................. 94 4,394 177 10,149 2 764 12 2,299 91 4,357 149 9,579 1t) 1,865 11 2,364
V illagarcía....................................... 34 1,081 30 3,191 1 7 2 175 65 4,571 m
E n todos los dem as de la P e 

n ín su la ....................... ...... 204 6,634 756 22,885 43 5,367 49 14,307 9,500 623 18,974 26 4,155 60 13,186

T o t a l e s . . . .  . . 966 32,809 ~ 3,119 167,453 134 20,409 374 88,323
______

j 1,146 43.302 2,917 153.544 247 48,745 341 69,794

RESÚMEN DE ENTRADAS. RESÚMEN DE SALIDAS

Buques. Toneladas. Buques Toneladas.

B uques nacionales en la s tre ......... Buques nacionales en la s tre .....................  1,1 46 con 43,302
Idem  idem  con c a rg a . .................. Idem  ídem con c a rg a . . . . .
Idem  ex tran je ro s en  la s tre ............ Idem  ex tran je ro s en  l a s t r e .
Idem  ídem  con carga ..................... Idem  idem  con carga

Total, . .  . Tota l....................... 4,651 con 315,385
..... r ~

M adrid, 12 de Junio de 1857.=**E1 Oficial m ayor, Juan  Salomón.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G UER RA ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ARTILLERÍA.

28 Mayo 1857. Al D irector general de A rtillería .—-Con
cediendo al cadete de a rtillería  D. E n riq u e  Ruiz C a rras
cosa el que co n tinúe  sus estudios en  com pañía  de sus 
p ad res en  Segovia.

Al m ism o.—Id. á D. F rancisco del Olmo y Gayano.
Al m ism o.— Id. plaza de núm ero  ai cadete su p e rn u 

m erario  D. Jacinto Porta  y Altaoja.
Al m ism o.— A utorizando al T en ien te  Coronel D. José 

Bielsa y C iprian  para q u e  venga en  com isión á esta 
corte .

Al m ism o.— Se ap ru eb a  la com isión que ha  confiado 
p ara  la  fábrica de T rubia  al T en ien te  D, Luis Ruiz y  B i- 
queri.

Al mismo.— Concede cuatro  m eses de licencia po r en
ferm o para  Huesca á D. José P anzano  y A lm irall.

Al m ism o.— Id. seis m eses para  AÍham a al Coronel 
D. Francisco  V illalobos y  M arín , C om andante del arm a 
e n  C anarias.

Al m ismo.— Id. cuatro  id. para  asun tos p a rticu la res  al 
C apitán D. Ju an  Pareja y  Pareja.
* Al m ismo.— Id. dos m eses de p róroga  á la licencia que 

p o r enferm o d isfru ta  en  Málaga el T en ien te  D. José 
A g u irre  y  Coronado.

Al In tenden te  general m ilitar.— Id, re lie f y  abono  de 
sueldo desde 1.* de Marzo últim o al T eniente Coronel Don 
Joaquin  V ivanco y León,

INGENIEROS.

id. id. Al Ingeniero  g e n era l.— Concediendo cuatro  
meses de Real licencia para to m ar los baños sulfurosos 
de la Puda (C a ta lu ñ a ) al C oronel de Ingenieros D. Joaquin  
B arraquer y L lauder.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Com andante general de A labarderos.—N e
gando el ingreso en  el cu arte l de inválidos al g u ard ia  
a larbadero  D. T iburcio  M artin  Serrano .

M O N TE-PIO .

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.—  D eclarando que  D. José G ranados y Buch, 
C apitán de in fan tería , carece  de derecho á los benificios 
de  Monte-pio que solicita para  su  esposa.

Al m ism o.— Concediendo opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilita r á la esposa de D. Ignacio María C arre
ro v S e rn a , Oficial tercero  de la A dm inistración m ilitar.

Al Sr. M inistro de Estado.—Id. pensión  á Doña María 
Isabel González de la T o rre  y Diaz.

Al Capitán genera l de C anarias.—Negando á Doña Ma
r ía  del C árm en Fernandez  U ria rte  la pensión  que pide.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán genera l de Cuba.— Concediendo 
cruz de San H erm enegildo á D. Pedro  G arcía y  Fernan
dez , T eniente del reg im ien to  de A stu rias de ese ejército.

Al de V alencia.—Id. á D. F ernando  F ernandez  y  S ie r
ra  , T en ien te  re tirad o .

Al D irector genera l de In fan tería .—Id. m ayor a n t i 
güedad en dicha cruz  á D. E duardo  Suárez y Ramos, Co
ronel del regim iento  dq León.

Al C apitán general de A ragón.—Id. en  la placa de d i
cha O rden á D. Joaquin  G alindo y  A lastin a , p rim e r Co
m andan te  re tirado .

Al de Valencia.— Id. en  la cruz de id. á D. A ntonio 
Caruana y  M a rtin , B rigadier de caballería.

Al de B urgos.—Id. m ayor antigüedad en  la plaza de

San H erm enegildo á D. Manuel Diez Marin, segundo Co- I 
m an d an te  re tirado . I

Al Inspector general de C arab ineros,— Id. id. varias I
cruces de María lsabel Luisa á los carab in e ro s de la C o - I
m andancia de S an tander po r servicios de su  in s titu to : 1

Al m ism o.— Id. á dos de la de N avarra  por id. I
Al mismo.—Id. á un  carab inero  de la de Cádiz por I

idem . I
Al m ism o —Id, á tres de la m ism a Com andancia po r I 

idem. I
Ai de ¡a Guardia civil.— Id. á un cabo segundo de la 

G uardia civil por id.
Al D irector genera l de A rtille ría .— Id. á un indiv iduo 

procedente de artille ría  por sus servicios especiales.
Al Capitán general de V alencia.— Diciéndole que q u e 

da sin  curso  la instancia  de D. Felipe L lobregat y G ar
cía en solicitud de cruz de m ovilizado.

Al Sr. M inistro de la G obernación.— Id. la de  D. José 
Rodríguez A lvarez pidiendo igual gracia.

Al D irector general de Sanidad m ilita r.— Id, la de 
D. José Calvo y Araujo.

Al C apitán G eneral de C a ta lu ñ a.— Id. la de D. Ju a n  
R am ón C ardanda.

Al Inspector general de C arab ineros.— Negando la 
cruz  de San H erm enegildo á D. José Tomaseo y R ivera, 
T eniente de Carabineros.

Al C apitán general de Búrgos.—Id. que se le ab ra  
juicio con trad ic torio  p ara  o p tar á la cruz de segunda 
clase de la O rden de San Fernando  D. Silvestre M aría O r
tiz , p rim er C om andante del regim iento de Extrem adura,

Al de Castilla la nueva,—Id. el em pleo de S u b ten ien 
te de provinciales y el de C apitán para  U ltram ar á Don 
Pedro Antonio A lonso, vecino de F uenbuena.

Al de Valencia.— Id. m ayor antigüedad en  la cruz de 
San Herm enegildo á D. Juan Vives y  M anzano , T en ien te  
de Roy, re tirad o  en Valencia.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al C om andante genera l del cu arte l de In v á li
dos,—Concediendo empleo de T eniente  C oronel de cab a 
llería  á D, A ntonio C hover y Sánchez, C om andante in 
válido.

INDULTOS,

Id. id. Al D irector general de In fan te ría ,— Resolviendo 
que el cabo segundo d eserto r del bata llón  Cazadores de 
Sim ancas, A lejandro G arcía, se le ponga á disposición del 
Capitán general de Cataluña.

Al m ism o.— Negando indulto  al sa rgen to  segundo 
Juan  A lcántara y Barroso.

Al C apitán genera l de Castilla la Nueva.-—Negando 
indulto al guard ia  civil que fué, Miguel Dom ínguez , con
finado en el presidio de Alcalá de Henares.

Al de Valencia.—Id. á Rosendo C a u s i, vecino de M ur
cia , y  preso en las cárceles de la m ism a.

Al D irector genera l de C a b a lle ría— Id. al soldado d e 
se rto r de la escuela general, V icente Seijo y  B raña.

TERCERA SECCION.
O FICINAS G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el M inisterio de Hacienda se ha  com unicado á esta 
Dirección gen era l, con fecha 26 de Mayo ú ltim o , la Real 
ó rden  s ig u ien te :

«Ilmo. S r .: Visto cuan to  resu lta  del expediente in s 
tru ido  por esa D irección genera l á consecuencia de soli
citud del A yuntam iento  de la villa de ü r d a x ,  pidiendo 
que á los cereales ex tran je ro s q u e  se in troduzcan  po r 
D ancharinea , pa ra  consum o de la m ism a , no se Ies obli
gue á p resen tarlos en la ad u an a  de Elizondo p a ra  su des
pacho po r ha lla rse  situada á cuatro  leguas al in te r io r , la

Reina (Q. D. G .! , de conform idad con lo propuesto  por 
V. I.,h a  tenido ¿ b ie n  hab ilita r la aduana de Elizondo para  
la im portación  de cereales, m andando al m ism o tiempo 
que las in troducciones que se efectúen por D ancharinea 
para  su  consum o, ó el de la villa de Urdax , se reconoz
can y despachen  en dicho punto por uno de los Yistas de 
la aduana  de Elizondo , previo aviso de los in teresados 
al A dm inistrador de la m ism a, facultando á este para 
q u e , en  el caso de no poder asistir ei referido em pleado, 
delegue sus facultades en el Jete de carab ineros situado 
en el p u n to , com unicándole las instrucciones, o portunas

De Real ó rd en  lo digo á V. 1. para los efectos consi
gu ien tes. »

Lo que traslada  á V. S. h  misma para su cum plim ien 
to por la aduana  de Elizondo y resguardo de la p ro 
vincia.

Dios guarde  á V, S. m uchos años, Madrid, 10 de Junio  
de 1857.=*=José G. B arzaoaüana ~ S r .  G obernador de Na
v arra .

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EL DIA 14 DE JUNIO DE 1857.

ACTIVO. Pts. vn . Cs.

(M etálico ................. 140.129,542,12
Caja. 5 Efectos á c o b ra r I 

( en este d i a . . L l  19,337 i
C a r te ra ............................................................
En poder de los com isionados de p ro v in 

cias y corresponsales e x tr a n je ro s . . .
Efectos p ú b lic o s ............................................
Bienes inm ueb les y o tras  propiedades.

! 141.248,879,12

306.259,251,30

39.453,526,92
31.920,766,71

8.259,865,26

527.142,289,31

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del B an co ........................ ................ 120.000.000 
3.600,000 

192.586,800 
29.638.931,05 

164.077,613,73 
1.627,553 

15.611,391,53

Fondo de r e s e r v a .............. . . .....................
Billetes en  c irc u la c ió n ..............................
Depósitos en e fec tiv o ..................................
C uentas c o rr ie n te s .......................................
D iv idendos.......................................................
D iversos............................................................

527.142,289,31

M adrid, 14 de Ju n io  de 1857> =  V.° B .°*=El G o b ern a

dor, S a n tillan .= E l In te rv e n to r , Ju an  S to rr,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S .  1 . ª  s e m a n a  d e  ju n io  d e  1 8 5 7 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era  sem ana del m es de Junio de  1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS ,

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

N ecesarios.......................................... ...................................................
' ¡ R ein teg rab les de i T r e f e r i b l e s . ....................... ..

o í c o n ta d o . ........ i I n t r a s f e r ib le s .................................... ..
í  , ¿>=1  Tr a s í e r i b l e s . . . . . . . . . . . . . . . .
3  J -  a p lazo  ajo., i j_n p re fe r ib le s
2 , \ — — m a d i a n 1 e j T ras íe rib les . 
o  i aviso* . ' I n t r a s fe r ib le s . . . . . . . .  .............. ..

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR.

Reales v e l ló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

R eales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEM ANA DE E S T E  

ESTADO.

R eales ve lló n .

EXISTENCIA

EN F iN  DE LA SEMANA. 

R eales velló n

42.479,427. .88 
4.537,052. .02 
2.105,473. 24 

13,541

29.363.738. .88 
12.844,110.. 30

512,756. .26 
1.154,777. .73 

193..30

402,856. . 62 
120,000 
15,639 .30

i .765,052 
199,104

611,972.. 50

42.882,284. 50 
4.657,052.. 02 
2 121,112 ., 54 

13,541

31.128,790. .88 
13.043,214. .30

512,756. .26 
1.766,750. .23 

193..30

411,138..42
145.000

661,200
154.000

2,500
51,642.. 36

42.471.146.. 08
4.512.052.. 02 
2.121,112. .54

13,541

30.467.590..88 
12.889,214. ,30

510,256. ,26
1.715.107.. 87

193..30

* f ------ de co n ta d o  p ro c e d e n te s  de in te re s e s  y d iv i—
* v d e u d o s ............................................ ........................ ............

P ro v isio n a le s  p a ra  su b a s ta s  . . .  ..................................
Cargas esp iritu a les y  te m p o ra le s ............  .......................

T o ta l de  lo s  d e p ó s ito s  m  m e tá lic o . , .  . 
C uentas co rrien te s  con ín te re s , ............. . . .

I Total general del m e tá lico ., * . . . ,

93.011,070. .61 
4 .177 ,413 .. 77

3 .114 ,624 ..42  
704,400

96 .125 ,695 ..03  
4.881,813. .77

1 .425 ,480 ..78  
56 1 ,0 9 2 ..2 4

94.700,214 . .25 
4.320,721 .53

97.188,484 .38 3.819,024 . .42 101 =007,508.. 80 1 986,573. ,02 99 020,935. ,78

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

1 N ecesarios ..................................................................... 415.834,628.. 50 
266.891,361.-35  

45.720,002. 14 
7 .118 .366 ..50  

194,000

900,000 
11.288,113. .02 

2.120,000 
2.463,000

416734,628 , .5 0  
278.179,474. .37 

47 .840 ,002 .-14  
9 .581 ,366 .. 50 

194,000

518.000
6.943.000
2.014.000

346.000

416.216,628 . .50 
271.236,474, .37  

4 5 .8 2 6 ,0 0 2 .1 4  
9.235,366. ,5 0  

194,000

1 . i T ra s íe r ib le s ....................................
I Volunta riOb ..........j t ra s  fer i b les ...........................................
1 Prnvidnnnl^Q narn f . ..........
I v  te m p o ra le s ............ .. * ..  , , . .  _

I Total de los depósitos en papel 
I C artera.-?-Efectos co rrie n te s  á c o b ra r en  d iversos v e n c i-  
|  m ie n to * , , . ...................................... . . . . . . .............. ..

735.758,358., 49 16.771,113, .02 752.529 ,471 .. 51 9.821,000 742.708,471. ,51

I Total genera l de e fe c to s .. . . 735,758,358.. 49 16.771,113.. 02 752.529,471 , .51 9.821,000 742.708,471. .51



•

C A R G O .
METÁLICO PAPEL, B á m

t e i u c o . PAPEL,

E x iste n c ia  en *Caja al finalizar la semana an
te rio r....... ................................. ................ ..

Idem en billetes nom inativos............ ..
INGRESOS.

Depósitos re c ib id o s  en la semana de este estado.

5.984,054.,  06

3.H 4,624. .42 
704 400 i

735.758,358. .49 
78.580,000

16.771,113. .02
j , ,

Depósitos devueltos, . , . .......... ................................ .
Pagos por cuentas c o r r ie n te s .. . .  <.......... ...........
Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfech o s............................................. .

In tereses y dividendos de efectos depositados 
s a t is fe c h o s . .............................  . . . . .  ............ • ••

1.425,480- 78 
361,092. -24

2 5 ,6 9 1 .8 7

45,323

9.821,000

E ntregas en cuentas c o rr ie n te s ................................
In tereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito .......................................* •
. . . .  ¡D e subvención para pago 

Tesoro publico.— 1 H ¡ f r
Recibido del m is- | ^ e SUp[elllentos por depósi- 
mo por c u e n t a j  tos v cuentas c o r r ie n te s ..
c o r r ie n te ............... ( j3 ¡¡|e tes nom inativos. ..
r  , j Efectos corrientes á cobrar 
L a n e r a . . .........................................j en diversos vencimientos.

4 U ' / j V  v v

1,320

16,844. ,62

Tesoro p ú b lic o ,- /D e  suplementos por depó- 
E ntregas al m is- j sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta i De billetes nominativos de
co rrien te ............. ' vueltos....................... .................

C a r te ra * . . . . . . . .  Efectos c o r r ie n te s ,...............

1 .911,071.-02

*
728 ,7 9 1 .. 84

i :

S u m a . , , ■ - «  • : * - « . .  - - . . » • 3.968,560. ,91 9.821,000

Movimiento de fondos. —  Rem esas d atad as.. . .  

E xisten c ia s  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos............................Su m a ,.......... .........................

Movimiento de fondos,—-Remesas cargad as------
10.250,035.. 44 8 3 1 .7 0 9 ,4 7 1 ,.51

6,581,474.. 53 742.708,471..,5i 
79.180,000

10.650,035.. 44 831.709,471., 5! 10.550,035. -44 831.709,471 ..51

Madrid, 8 de Junio de i 8S7.«=\Y B,‘“ E1 Director general, Bartolomé Remuda,— Ei Contador, Juan Diaz Arguelles

CUARTA SECCION,

TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En los autos que por recurso de nulidad ante Nos pen- 
den entre partes, de la unp D. Antonio Bisguerra, de la 
otra D. Bartolomé Salva y Barceló , por sí y como apode
rado de D. Juan F io l, y los estrados del Tribunal por Don 
Francisco, Doria Josefa y Doña Francisca Cañellas, qué 
no han comparecido , sobre tercería de dominio en ju icio  
ejecutivo, de los cuales resulta* que la mayoría de los 
que tenían créditos contra las herencias de D. Ventura 
Cañellas y Sitjar, y de su hijo D. Ventura Cañellas y R -  
m is, que falleció intestado en 30 de Agosto ele i 849, sa
biendo que los sucesores de estos D, Francisco, Doña Jo
sefa y Doña Francisca habían comprometido el arreglo 
de dichas herencias á juicio de tres letrados que nom bra
ron árbitros; y comprendiendo que á sus intereses con
venía que fueran los mismos árbitros los que liquidasen, 
fijaran y graduasen sus respectivos créditos contra ellas, 
y dispusieran el medio más obvio para su pronto y re li
gioso pago, les otorgó poder en Palma de Mallorca en 26 
de Julio'de 1850, autorizándolos para definir y resolver 
sus pretensiones:

Que en cumplimiento de su cometido pronunciaron 
los árbitros su laudo en Palma en 30 de Mayo de 185-1, 
por el que declararon en los párrafos tercero y sétimo la 
legitimidad de los créditos de D. Bartolomé Salva y p ar
celó y de D. Juan Fiol ;definieron en el octavo la gradua
ción de los mismos por el órden de antigüedad que en
tre sí les corresponde, y determinaron en el duodécimo 
que se procediese á la venta, no solo de la casa que de
signaron, sino también á la de los demas bienes que para 
satisfacer las deudas fue necesaria; laudo que, publicado 
y notificado á deudores y acreedores en I i y 12 del pro
pio año, le consintieron todos:

Que con el precio de la casa vendida no se alcanzó á 
cubrir todos los créditos; é interpuesta demanda con 
presentación del laudo y otros varios documentos por Don 
Bartolomé Salva, por sí y como apoderado de D. Juan

F io l, que no habían percibido los suyos, para que se li
brase mandamiento de ejecución por la cantidad de 3,381 
libras, 5 sueldos y 6 dineros, y lo que pudieren impor
tar los intereses y costas, practicándose el embargo en 
el predio Son P ico rn eii, como sin embargo de la oposi
ción de los herederos así se estimó y llevó á efecto , de
dujo tercería de dominio D. Antonio B isguerra, acompa
ñándola con dos esm ituras de 5 de Mayo de 1831 la una, y 
de 28 de Abril de 1853 la o tra , porta primera de las cua
les los Cañellas vendieron aquella heredad á D. Bartolomé 
Ferrngut, con el pacto de relroventa si en el término de 
dos años había ocasión de mejorar loque le hacían, y por 
la segunda los mismos Cañellas, en uso de la reserva, se 
la vendieron á Bisguerra, á quien cedió Ferragut los de
rechos que en ella pudieran correspondería ; y después 
que D. Bartolomé Salva impugnó la tercería , porque su
pone hechas las ventas en fraude de los acreedores, se 
dictó auto por el Juez de primera instancia de Pahua en 
26 de Agosto de 1854, declarando haber lugar á la terce
ría interpuesta por D. Antonio Bisguerra , y alzando en 
su consecuencia el embargo dei predio Son Picóme!!, ob
tenido por D. Bartolomé Salvó , tanto en nombre propio 
como en el de D. Juan F io l, con reserva de su derecho al 
Barceló, para que sobre la validez de la venta del mismo 
predio pueda usarle como viere convenirle, y con las 
demas declaraciones que son consiguientes.

Que dicho auto fuá confirmado por la sentencia que 
se dictó en grado de vista ; mas por la de revista de la 
Sala primera de la Audiencia de Mallorca de 22 de F e
brero de 1856 se suplió esta , declarando no haber lugar 
á la tercería propuesta por D. Antonio Bisguerra, y m an
dando la devolución de los autos al Juez de primera ins
tancia para que los continúe según su estado, contra 
cuyo fallo do revista , suponiéndole contrario ó las le
yes 1.a, y 3.a, tít. 16, lib. i ó de la Novísima Recopila
ción, so interpuso por D. Antonio Bisguerra el recurso de 
nulidad pendiente :

\ is to s :
Considerando que la ley \.\ tít. 16, lib. 10 de la No

vísima Recopilación declara exento de toda obligación 
al tercer poseedor de casas ó heredades acensuadas ó hi
potecadas , aunque tenga causa del vendedor, cuando del 
gravamen no seña tomado razón oportunamente en el ofi
cio de hipotecas:

. Considerando q u e  el d e b er  do in s c r ib i r  en  el oficio 
de h ip otecas  toda im posición  ó r e d e n c ió n  de censos  ú 
o tras  ca rg a s  para que estas  puedan s e r  e f icaces  en  ju ic io ,  
qued a subs is ten te  en  el Real d e cre to  de 23 de Mavo do 
1815, si b ien  en la o rg an izac ió n  del re g is tr o  de h ip o t e 
cas  ha introducido por lo dem as  i m p e l í a n l e s  m o d i f ic a 
c ion es  :

C onsiderando que e n  lo e sc r i tu ra  de 28 de A b ri l  de 
1853 h a y  á favor de D. A ntonio  B isg u e r ra  una v e nta ,  por 
la q u e  ha adquir ido el dom inio  do la heredad S o n  P ic o r -  
n o l i ,  c u y o  re co n o c im ien to  no se le  pu ede n e g a r ,  porque 
la v e nta  h asta  ahora  n o  ha sido declarada le g a lm c n íe  
n u l a :

C onsiderand o  que la finca S o n  P i r ó m e ! !  d e b e  a p r e 
c iarse  co m o  l ibre  de g r a v a m e n ,  co n  re sp ec to  á D. B a r t o 
lom é Salvó y D Ju a n  Fio! , p o rq u e  no re su lta  q u e  esté  
registrada  en el oficio de h ip otecas  del part ido de M ana- 
c o r ,  donde r a d ic a ,  como esp ec ia lm en te  hipotecada ó los 
créd itos  qu e  r e c la m a n ,  lo cual era  p reciso  p a r a  re p u tar la  
g ravad a con a lgu na ob l ig ac ió n :

C o n sid eran d o  que aun  sup uesta  la torna de razón en 
el ofic io do h ip o tecas  no  hubiera  podido d ir ig irse  D. B a r 
tolomé Salvó y Barcffió contra  dicha heredad s in  h a b e r  
h echo an te s  exc u s ió n  en los b ie n e s  del d e u d o r ,  la que  no 
ha v e r i f ica d o ,  porque ei a c ree d o r  d e b e  g u a rd a r  en esto 
el m ism o  ó rd en  qu e  contra  el f iador :

• Considerando que al no declararlo aM la Sala prim e
ra de la Audiencia de Mallorca en su sentencia de rev is
ta , que declara no haber lugar ó la tercería propuesta 
por D. Antonio Bisguerra, mandando que so le vuelvan 
los autos al Juez de primera instancia para que los con
tinúe según su estado, ha infringido la lev 1 .a , tít. 16 del 
libro 10 de la Novísima Recopilación ;

F a l l a m o s ,  qu e  debem os d e c la r a r  y  d e c la r a m o s  h a b e r  
lug ar al re cu rs o  de nulidad in terp u es to  por D. A ntonio  
B isg u erra ,  y en  su consecu encia  nula ,  de n in g ú n  valor  ni 
efecto  la  m en cion ada se n te n c ia  de rev is ta  , v debem os 
m a n d a r ,  como m a n d a m o s ,  se d e v u elv a n  los autos ó la 
A u dien cia  de Mallorca  para lo q u e  p re v ie n e  ei aví. 18 del 
I lea l  d ecreto  de 4 de N oviem bre  de 1 8 3 8 ,  y  en  el  caso de 
no h a b e r  en ella suf ic ien te  n ú m e r o  de M inistros h áb ile s  
para c o n o c e r  de este n e g o c io ,  los p asará  ó la A udiencia  
m á s  inm ediata .  M andam os se  c an ce le  la fianza presentada 
para  la in terp o s ic ió n  del recu rso .

Y por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta, y de la que se remitirá por duplicado copia cer
tificada al Ministerio de Gracia y Justicia , así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. *== Ramón María Fonse- 
c a .= Ju a n  Martin Garra molino. =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga. « J u a n  María Biec. —  Felipe de Urbina. =  Eduardo 
Elío.=Antero de Echarri.

Publicación.— Leída y publicada fuá la anterior sen
tencia por el Excnío. Sr. D. Juan Martin Carramolino, 
Ministro decano de la Sala segunda del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública La misma 
en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid , 9 de Junio de 1857 .— Por el Secretario Don 
Manuel de Carranza, Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIAL!? S, AYUNTA

MIENTOS. JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De Cárlos Marfori, Gobernador de la provincia . Alcal

de-Corregidor de Madrid &e, &c.
Hago saber: La enfermedad hidrofóbica que tan co 

munmente ataca ó la raza canina, en especialidad en la 
estación calurosa; la abundancia excesiva de perros va
gabundos que pululan por la población, y el deseo de 
alejar del vecindario las desgracias y perjuicios que por 
tales causas pudieran experim entarse, imponen ó la Au
toridad el deber imprescindible de adoptar las disposicio
nes oportunas, así para prevenir las fatales consecuen
cias de aquella enfermedad, como para que desaparez
can los perros que andan vagando por las calles, por 
medio del envenenamiento con la nuez vómica y la es
tricnina. Para que uno y otro pueda tener cumplido 
efecto, apartando al mismo tiempo la contingencia deque 
estas determinaciones alcancen ó los animales que tienen 
amo conocido, he acordado lo siguiente :

1.° No se consentirán en la población los perros ala
nos. mastines y de presa: cuando hubieran de atravesar
la, deberán llevar siempre bozal, y ser conducidos con 
una cuerda lo más de vara y media.

2.° Todos los perros que tengan dueño llevarán bozal 
ajustado, de manera que no puedan morder ni causar da
ño : los que por sus circunstancias particulares no pue
dan u sa rle , no saldrán ó la calle sino sujetos con un cor- 
don que han de llevar constantemente en la mano las 
personas que los conduzcan , mayores de 16 años.

3.° Desde las doce de la noche en adelante se dará 
muerte ó los perros por medio de las sustancias prepara
das al intento. Esta operación, que durará cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente bando, sa e je 
cutará por los dependientes de la Inspección de lim pie
zas en las noches de los dias impares.

4.° Se considerarán perros vagabundos todos los que 
se hallen en las calles de la población y sus afueras des
de las doce de la noche hasta las cuatro de la mañana en 
los dos primeros meses , y hasta las cinco de la mañana 
en los restantes.

5.a No tendrán derecho á reclamación alguna los due
ños de los perros que por su descuido ó abandono hayan 
sido envenenados en las horas designadas.

6.° Queda rigorosamente prohibido á los traperos, re
buscadores y cualquiera otra persona , recoger los per
ros muertos en las noches marcadas para su extinción, 
tanto para extraerlos, como para utilizar su aprovecha
miento.

7.° Con la debida anticipación saldrá el número de 
carros y dependientes que se estime necesario, para re 
coger los perros que se hallen muertos , conduciéndolos á 
los hoyos preparados para su enterramiento . donde se 
cubrirán con capas de cal viva y tierra,

Los dependientes de limpiezas v los demas que lo son 
de mi autoridad, quedan encargados y son responsables 
del exacto cumplimiento de estas disposiciones: contraen 
ademas la obligación de denunciar las personas que con
travengan ó se opongan á su observancia, para que re
ciban el justo castigo á que se hayan hecho acreedores. 
De la sensatez y cordura del vecindario , en cuyo obse
quio y para cuya mayor comodidad son dictadas, espero 
que coadyuvará por su parte á prestarles el eficaz apoyo 
y auxilio* de que necesitan pava que puedan ser exacta
mente c u mpl ime n tad a s,

Madrid, 8 de Junio de 1851,-^C arlos Marfori.

D. Cárlos M arfori, Gobernador de la provincia, Al
calde-Corregidor de Madrid &c. &c,

Para cortar los abusos que se cometen en las fuentes 
públicas de esta capital por los aguadores de número, 
por los de carga ó ambulantes y  por las personas que se 
surten de agua de las mismas, tvitando también perjui
cio é incomodidad al público, hocreído conveniente dic
tar las disposiciones siguientes:

I .5 En las fuentes de m  solo caño alternará la vecin 
dad Con los aguadores de numero para llenar sus vasijas, 
cuya cabida no ha de exceder de cuatro azumbres; en las 
de dos caños, uno será para el vecindario y otro parados 
aguadores; en las de tres, dos serán para los aguadores 
y uno para el vecindario, y en las de cuatro, dos para 
los aguadores y otros dos para el vecindario. En los caños 
destinados exclusivamente para la vecindad se puede ha^ 
ceruso de vasijas cuya cabida llegue hasta ocho azum
b res, exceptuándose siempre las cubas, cubos y cánta» 
ros de cobre, aunque sean de menor cabida. Guando los 
caños de vecindad estuvieren desocupados, podrán usar 
d?-> ellos los aguadores de número,

2.a Los aguadores ambulantes podrán llenar en Tos 
caños del vecindario, alternando con él. Se exceptúan de 
esta disposición los aguadores de cargas, que han de lle
nar precisamente en las fuentes de los 11 ó 16 caños.

3.a Los cafeteros, botilleros, horchateros, fondistas, 
tahoneros y demás dueños de establecimientos cuyo con
sumo de agua es más crecido, se surtirán también preci
samente de las referidas fuentes de los 11 ó 16 caños.

4.a Las fuentes económicas se hallan exclusivamente 
destinadas al surtido del vecindario. Queda prohibido lle
nar en ellas á los aguadores de número y á los de cargas. 
Los ambulantes que hacen uso de botijos pueden alternar 
con el vecindario, pero en ningún caso podrá hacerse 
uso de’ vasijas cuya cabida exceda de ocho azumbres.

5.a Toda persona que acuda á estas fuentes para su r
tirse de ag u a , está obligada á cerrar la llave en el acto 
que concluya de llenar sil vasija,

6.* Los militares quedan obligados, por punto general, 
á observar en las fuentes las mismas reglas que el vecin
dario,

7 .a Los cabezaleros de las fuentes, ccmo responsables 
del buen órden que ha de observarse en e lla s , no p er
mitirán que se ensucien las aguas, ni se laven en ellas 
ropas, verduras, cacharros, ollas ó marmitas de rancho, 
ni ningún otro objeto; que se bañen perros ni otros an i
males; que se hallen detenidas sus aguas en el contrapi- 
lo n ; que se sitúen en sus inmediaciones barberos para 
afeitar ó cortar el pelo, tachueleros para componer zapa
tos, ni que persona alguna se siente sobre las cubas. Vi
gilarán esmeradamente que el agua que contienen las cu
bas grandes, y sirve para llenar las de uso común , no 
permanezca detenida en ellas; y que estas, las de uso co 
m ún, el pilón y demas. presenten un aspecto completo 
de aseo y limpieza.

Al acordar las anteriores disposiciones abrigo la espe
ranza de que serán cumplidas con la mayor exactitud 
por las personas á quienes comprende, sin que se dé lu 
gar por parte de los dependientes de mi autoridad ni de  
los cabezaleros, como encargados y responsables de su 
observancia, á queja ni reclamación de ninguna especie .

Madrid, 10 de Junio de 1857.— Cárlos Marfori.

m r « A  ® i  « m j i s  M a m * .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualid 18 5 6 ,  
ridas en el mismo, y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales d

• de las sumas que importan

PROVINCIAS

DONDE RADICA E L  

PAGO.

PENSIONES REMUNERATORIAS. IDEM DE REGULARES:
IDEM DE LEGIONES Y CUERPOS 

EXTRANJEROS DISUELTOS.

HABERES Y SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS DE VERGARA.

RETIRADOS DE GUERRA 

Y MARINA, MONTE-PIOS MILITARES. MONTE-PIOS CIVILES-

MONTE-PIOS 
DE JUECES DE PR I
MERA INSTANCIA.

JUBILADOS DE TODOS LOS MI

NISTERIOS.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMÉRICA,

MESADAS 
DE SUPER
VIVENCIA.

Rs. Cénts.

TOTAL.

Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual Individuos. Haber mensual Individuos. Haber mensual Individuos, Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Indi vi-
dúos.

Haber men
sual Individuos. Haber mensual Individuos. Hcber mensual Individuos. Haber mensual

Tesorería Central. 10 6,798.12 288 45,695 332 300,286..65 14i 381,920..01 206 370,728-96 977 1.105,428-74
Álava. ..................... 16 1,757..91 *84 10,518.«40 *¿6 2,203-54 225 ? 67,176..36 *32 i 1,068..92 27 8,787..26 *4 558,,16 8 8,885..55 17 3,634-86 479 114,588-96
Albacete........... 26 2,163..83 54 9,224..55 251 27,336..23 13 4,009..95 11 1,75 2.. 47 2 549..99 o 4,882..23 10 4,229-14 372 55,148-44
A licante.............. 9 809..47 233 36,043..95 344 43,326..24 78 13,624..13 47 11,259-18 5 541..58 23 i 1,340..14 38 7,649-12 777 129,593-81
A lm ería................... 2 198..83 17 2,509..54 • 232 29,243..58 3! 6,956..04 35 6,102..15 2 458..33 9 6,383..32 74 12,296-69 .402 64,448-48-
Á v ila ....................... 5 723..43 21 3,037..78 161 15.745..75 9 2,081..58 32 6,649..03 1 183..33 8 3,916..67 14 3,127-58 251 35,465-15
Badajoz................... 49 4,651..31 206 31,736..72 643 105,874..65 141 35,441.-60 119 21,536..67 10 2,275..67 21 17,555..63 59 15/707-88 1,248 234,780-13
Barcelona................ 438 31,017..40 413 57 549..87 13 7,044 975 310,067..65 480 125,619.,13 184 44,913..49 9 1,508..42 67 53,391..81 239 36,487-24 . . 2,818 667,599-01
Búrgos..................... 24 3,774..46 91 13,271..4 4 465 76,984,.1 1 57 13.278..27 62 11,649..35 9 1,5 27..72 25 17,987..18 55 15,992-09 788 154,464-92
C áceres................. 26 2,196..99 65 10,243..30 310 36,572..82 26 6,824..85 44 8,473..08 9 1,719.30 8 5,901..96 29 10,154-40 517 82,386-70
Cádiz..........* ........... 396 21,697..09 229 34,736..58 481 167,258.,61 557 127,520,.15 190 46,887..76 6 1,329,.15 99 47,765.. 12 115 32,381-24 2,073 479,575-70
Castellón. ; ............ 118 8,684..40 87 13,424..30 179 24,569..80 18 3,396.-53 8 1,499..94 3 2,400 6 3,041-65 419 57,016-62
Ciudad-Real.......... 143 9,101.. 15 76 12,236..78 . • 303 43,6a6..78 38 8,761.31 30 5,8 49..33 4 824..99 13 8,333..30 17 4,992-60 624 93,796-50
Córdoba................... 58 4,613-73 412 58,9 41. .36 466 91,643..43 79 i 9,48.i..71 78 17,752..72 8 i ,863..85 23 16,461-62 38 12,293-44 1,162 223,054-91
Coruña..................... 104 8,489..11 170 24,036..19 >. 857 172,26!..67 613 93,288 172 34,814..62 5 1,008,.32 48 3o,858.,46 99 23,113-46 2,068 392,869-83
Cuenca..................... 34 2,697..85 37 5,745,.75 .» 294 39,259..40 lo 4,631..53 29 5,557-07 % 550 7 3,199..98 16 3,683-36 434 65,324-94
G erona................ 77 5,725.76 168 26,556..57 i 260 229 41,56(1.07 38 8.291..37 12 2,466..59 8 3,833.,25 24 3,855-29 557 92,554-90
G ranada.................. 19 3,032..03 178 26,037..13 613 1 i 6,530..68 143 38,576..15 135 34,3! 0..56 20 4,017,.96 34 32,342.,20 73 25,028-03 . . 1,215 279,874-74
Guadalajara........... 4 237..65 26 3,982..29 , . . , 192 28,108..58 20 5,5 58,, 15 28 5,6 i 5..71 i 183..33 9 3,516..30 24 4,984-19 304 51,786-20
Guipúzcoa.............. 47 3,999 47 6,761 oí 3 15, H 9,.77 153 50,767..6I 41 1 4,190.,66 28 7,599..80 1 91..50 12 10,812..68 20 10,773-83 862 120,115-85
Huelva.............. 4 341..64 58 8,793..23 ! 48 20,966. ,09 n 4,8 48., 12 11 1,50 i ..36 2 366..66 4 1,816..66 18 5,136-45 267 43,770..21
Huesca..................... 32 3,587..47 35 5,292..51 277 35,034.. 21 17 3,376-93 7 854. .15 6 1,008..31 9 5,549-98 11 2,794-69 394 57,498-25
Ja é n .......................... 33 2,950..36 102 15,743..23 378 46,820..95 30 7,025..57 53 10,372.. 85 17 10,810-36 25 6,580-44 638 100,303-76
L eó n ......................... 6 1,393,.73 40 6,255 335 35,565..72 3o 8,78 b.32 58 12,920..40 5 962.,49 12 6,126.01 30 10,661-62 521 82,670-29
L érid a ...................... 130 9,078..49 61 9,225..82 » 179 29,804,.67 22 5,091. .57 6 1,204..! 3 3 916-64 3 1,976-15 11 2,219-68 415 59,517-15
Logroño.............. 37 3,133..36 68 10,376..80 *4 i i ¡..53 294 63,666..66 55 15,218..7 9 23 6,637..56 2 366..66 10 5,805-11 17 3,794-55 515 109,114-02
Lugo.............. ........... 21 1,802..02 49 7,147..66 • • 405 57,458.. 15 30 6,930.,59 43 3,812..37 12 5,602-82 34 6,026-86 594 93,780-47
Madrid..................... 490 139,742..52 509 90,109..84 n 5,558..20 1,431 612,400 1,6 ¿9 578,187..70 2,125 042,019..33 169 32,525.,18 564 567,284-66 1,433 620,699-90 8,381 3.188,527-33
Málaga..................... 128 9,349..14 186 30,535..27 533 101,638.. 40 144 36,635..56 105 24,123..93 23 19,797-08 80 25,296-43 1,196 247.375..81
M urcia..................... 65 5,033..60 153 19,132..12 583 117,145..96 340 56,931..79 ■118 24,925..80 6 1,130..47 47 24,890-59 95 22,123-73 1,407 271,314-06
N avarra......... .. 53 5,169..40 119 18,128..35 210 6,754,.64 407 115,312..65 92 .26,681 ..06 37 9,056,.24 5 1,100 8 4,026-65 39 7,650-21 970 193,879-20
O rense........... 27 2,895..82 185 25,383..04 346 53,320,.55 37 10 ,294..71 36 7,066..40 3 758..34 9 6,834-59 24 6,980-17 667 113,533-62
Oviedo............ 48 4,846..89 100 15,602..17 717 101,525..55 93 25,3 M ..68 115 23,287..79 47 33,431. .32 109 22,512-29 4 733-32 1,238 227,261-01
Palencia.............. 6 394..45 38 5,996..58 251 30,262..97 18 3,753..13 27 4,049..76 . , 0 1,692-47 18 4,559-98 363 50,709-34
Pontevedra............ 28- 2,478..23 206 30,777..43 459 74,543..92 64 15,473..78 49 8,585..60 2 275 24 13,410-13 39 8,107-32 871 153,651-41
^Salamanca.............. 8 541..60 46 6,827..68 326 39,544 41 9,037..06 54 11,638..32 4 763..82 13 6,082-66 30 | 6,910-42 522 81,345-56
Santand er.............. 30 3,923-07 63 10,209..53 i 28..62 306 ¡! 49,620.,19 53 U ,321,.47 69 15,136. .67 3 1,374. 99 30 17,604-75 66 ! 14,081-93 628 1 2 6 , 3 0 1 - 2 2

Segovia.................... 9 662.,77 13 2,982 137 13,725 i 8 4 873.,20 42 5,192.. 8 8 7 5,149-94 1:2 1,711-49 238 34,297.28
S e v illa .................... 44 4,005..76 447 67,219..99 776 207,6421.79 317 95,451..58 226 57,276..77 21 3,¡52..53 64 54,495-79 155 42,876-84 2,050 532,422-05
Soria......................... 5 327..56 3 1,163..75 170 17,176..22 1 8 4,53 9..64 30 6,686..98 5 855..54 13 5,353-07 10 2,695-43 259 38,798-19
Tarragona.............. 352 22,013..43 158 • 24,927..68 439 67,765..69 58 í 4,692..32 12 2,115..48 6 ! 2,686-65 14 2,777-61 1,039 136,978-86
T e ru e l..................... 49 3.391..28 135 20,58 2. .90 426 39,740..29 13 3.2 48..29 12 1,981..87 i 533-33 6 1,107-07 642 70,585-03
Toledo................... 41 2 , 394..48 1 1 2 16,115.. 96 303 61,4 6 o..87 3 3 8,232..39 43 13 , 066..66 3 824,-99 i 6 11,384-48 2 2 9,387-2! 573 122,872-04
Valencia.................. 136 1 3 , 564..74 486 74,523 930 203,365..51 144 65, i 49., 42 126 35,075..47 51 58,538-88 8 8 27,434-25 1,961 478,251-27
Valladolid.............. 17 3 , 895..67 63 10,161. .99 361 113,127.71 87 2 1 ,6 3 4 . . 6 0 94 24,202..76 10 2,474 26 18,233-44 4 1 1 6,8G0-73 1,436-40 699 210,027-30
V izcaya................... 17 1,350..34 128 19,093..1 1 453 1 3 , 206..8 1 212 5 6,267..7 5 47 1 4 , 23 i . .99 21 7,575..64 8 5,433-29 13 5,164-54 899 122,323-47
Z am ora.............. 9 653..86 54 8,608..20 263 40,54 3.. 1 8 24 4,988.. H 47 7,42 4..51 i 275 12 4,395-87 23 4,933-24 433 71,821-97
Zaragoza ................. 1 0 2 11,726..28 204 30,431 648 159,067..41 186 52,797..63 79 21,065..02 35 22,138-27 50 14,818-03 1,304 312,043-64
1 1  i B a leares.. . 14 1,074..78 420 60,632..15 463 79,354. .34 116 28 ,1 69..30 56 1 1,178..65 i 22.872-27 3 3 8,408-44 1,129 211,689-93
íslas- {c a n a r ia s . . . 5 600..62 72 11,391. .86 1 0 0 34,325.64 43 14,Oí 8,.37 32 5,833..21 3 825,,03 1 0  ! 5,722-84 n 9,541-40 287 82,258-97
Minas de Almadén. 6 360 • 132 1 3,936 10 4,031 8 1,468 156 19,865

Total................. 3,557 385,052..88 6,932 1.049,963.,35 302 52,999 1,258 42,986,,11 19,973 4,165,188..16 6,285 1.707,744,.80 5,496 1.508,927.,8 9 400 102876o.57 1,756 1.619,479-79 3,644 1.507,997-29 1,436-40 49,603 42.144,652-24

for nuevas decía* 
raciones.............. 35

12

* 1 2
1
3

6,$70,/l 7

1,635-7 G 
47 

1,334-10 
116..16

197. .69

14

28

*12

2,277-03

• 4,464-06 
839..13 

1,876-76 •

•

ALTAS 0<

345

86

* 95 
1

ZURRIDAS

í 57,260-12

24,272-63
2,769-26

20,924-47
13-74

EN EL (

136

29

12

CUARTO Tí

32,632-14

8,503-95 
829-16 

3,910-35 
5

UMESTR

147

6

9

E,

38,535-84

1,302-48

1,811-44

36

6

14

11

19,262-91

2,056

3,682.-31 
10,000

6,475-72

121

25

*1*0
10

52,257-44

9, H 6-66 
1,066.-66 
6,650-52

178

7

6

132,683-37

3,024-41
222-16

5,660-95

9,515-80 1,012

199

170
12

3
11

451,394-82

54,375-87
5,773-39

45,855-90
10,134-90

197-69
6,475-72

f o r  rehabilitacio
n es ........................

For mejoras...........
f o r  traslaciones.. 
f o r  rectificaciones. 
Por transmisiones, 
f  or la ley de pre

supuestos............

T o t a l  d e  a l t a s . 63 9,600-82 54 9,457 527 205,240-22 177 45,885-60 162 41,649,76 67 42,176-94 166 69,091-28 191 145,590-89 9,515-80 1,407 574,208-31



BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO. -

Por colocaciones.
Por fallecimientos.
Por m atrim onios.
Por cu m p lir la 

e d a d .....................
Por no ju s tif ic a r ..
Por tra s la c io n e s ..
Por rec tificac ió n . .
Por c a d u c id a d .. . .
P o r sup resió n___
P or re s id ir  en  el 

e x tra n je ro . . . . .
Por ju b ilac io n es . .
Por la ley de p re 

supuestos ______

24
3

3
22
15

83

3.605..80
247..12

347..90
2.523..57
1.324..73 

53

2.074..68

32
' 71

14 
13

5.158.. 14
9.379..58

1.934.. 10
2.064..49 

366,,60

••
••

*1
- 1

28-, 65 
28,.62

*
57 ..30

19
186

107 | 
12

1

7,40i..3o 
59,156,.55

6,021.71 
¡ 26,667-44 
i L 190.,57

213.65

.17
■>

30
15
13

7,871*..7 4
.058,.31

5.267..08
4.441..99 

322.22

* 35 
6

;H 
i i

;■>

17.680..06 
2,036..66

6,8 7 3.. 55 
10,012
30.958..13

229

a

6
9

1.149,28

687. .49
2.117..28
1.183..34

14
62

18
12

24.371..50
37.385..47

11*511..31
14,689. ,49

207
29

104

20

109,088..07 
1 L600..94

619..83
39.542..74

13.522..86

10,439,.90

272
470

13

3
204 
319 ¡ 

25 :1
j

1
1 i 

20 j

85 :
1

146.0 2 2 ..0 6
147.858..07

3.370..71

347... .9 0  
35.495. 94

1 2 0 ,860.. 16 
39.373. 88
10.439..90

213..66
13.522..86

2.303. .68

T o t a l  p e  b a ja s . 150 10,176. ,80 130 18,90*. 91 4 114,.67 402 1025,954 .27 98 18,961 ..34 188 67,789», 42 20 3¿37»,39 106 87,957,,77 364 194,374.. 44 10.439,90 1,412 ; 519,808. 81

R E S Ú M E N E S .

Pension es

rem uneratorias,
íd em  d e regu lares.

Id. d e  leg ion es  y cu er 

pos exf ran jeros d isu el tos-

H aberes y  sum in istros á 

con ven id os d e  V erga ra-

■ R etirad os d e G uerra  

v M arina
M onte- pioQ m ilitares. Moni o -p ií)s ni vi ¡es

M onte-p íos d e  Ju eces  

d e  p rim era  instancia.

Ju bilad os d e lod os los 

M inisterios,

C esantes d e  todos los 
M inisterios y  em igrad os  

d e  A m érica.

M esadas d e  s u p e r v i

ven cia .
T O T A L .

m------ ---- .--------s-

•* Indivi-

dúos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi- 

dúos.
Haber iyumvsna!. Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

duos,
Hat.yt men.'nal.

Indivi

duos.
Haber mensual. Indivi

dúo?,
Haber mensual. Indivi

duos,
Haber mensual. Indi

viduos.
Haber mensual. Indivi

duos.
Hííber m e n i

Im p ó rta la  m ensualidad  f i n de Se
tiem b re ................................ ..

Id, id, f i n de D ic iem b re .....................
3,644
3,557

385.628..86
385.052..88

7,008
6,932

1.059.409..26
1.049.963..35

302
302

; «2,999 
I 32,999

1,262
1,258

43.100..68
42.986..! 1

19,848 
19,973

4.062,902
4.165,188

..21
,.16

6,206
6.285

1.680.820..54
1.707.744.. 80

5.472
5,496

1.535,067 ..55 
1.508,927..89

353
400

68,837..02 
102,876..57

1,696 
1,756

1.638.346..28
1.619.479..79

3,817
3,644

1.560.790..84
1.507.997..29

2.360..50
1.436..40

4-9,608
49,603

1 2 .0 9 0 ,2 5 7  i 

12.144,652:24

Diferencia j De ! ! !  í 7 *57 5,.98 76 ’ 9 ,̂445».91

j!

i 4
! 1 4..57 125 102,285 .95 79 ¿6,92 i . .26 24

26,139.,66
47 .34,039. .55 60

13,866»,49 * 1*73 52,783.. 55 924.,10 5
5 ¡ .399 5¡¡

Iriipoi tan  las a ltas del cuarto  tri-  
mestt-e.................................. .. 63 9,600».82 

10,176, .80
54 9,457 

18,902..91
527 ¿(Jo,240 .-.22 177 45, 885.50 162 7 t .6 49.,7 6 67 42,176. .94 í 66 69,091. .28 191 1 i 1,590..89 9,515,.80 1,407 ; > i  í  z  0 8 ; - 3 1

Id las bajas en  id» i d . -------- - 150 130 4 114 ,57 . 402 102,954 .27 98 18,961.34 138 67,789.. 42 20 8,137..39 106 87,957.,77 364 194,374. .44 10,439..90 1,412 519,8 08..81

D if e r e n c ia  ig u a l . . j g ® ^ ; ; ; 7 **575.,98 76 9,4 45»,91
i

4 •i í 4..57
125 102,28o .:95 79 ¿6.92L26 24

¿ 6 , 139. 66
.47 34,039,55 60

18,866-49 i 7 3 52,783.-55 924.»10 5
5 4,399,.60

R ESÜM EN  D EL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE H A BERES CLASIFICADOS

'

INPi VIDU-
i

sudes deveníiíiikri. 1
t!

Pagado 
por hospitalidades 

de retirado?

Pagado 
por mesadas de miper 

vivencia.

TOTALES.. 

Reales. Odnts

Im portaba u n a  m ensualidad fin de S e 
tiem bre a n te r io r ....................... * . . . . . . . 49,608

49,603

¡

i
12.055,671.41 i 
12 125,804 06

32.220..83 2,360..50 12.090.252..74
12.144.652..24Id. id. fln del de D iciem bre id ..................... 117,411. .88 1.436..30

Diferencia .................. .............. 1
, De m ás 
De m énos. .

70,132..65
»

»
14,808,.93

)>
924..20

54,399,50
r>

Madrid* 30 de Mayo de 1857.=>E1 P resid en te , G abriel de A ristizábal Reutl

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE JUNIO DE 1 8 5 7 .

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Raaumur.

Grados
centígrados.

del v ien to .
SST A C O  B E l C IE L O ,

9 de la  m a ñ a n a  
1 * del d ia  
3 de  la  t a r d e , . 
6 de  i d e m , , .

27,758
27.696
27,646
27,624

705,04
703,46
702,19
701,64

21a,4 
24a,8 
25°,0 
21#,3

26*,7 
31a,0 
31°,2 
26°,6

E s te , ,  .
S. O».
S, O. . . . :
s .  o . . . . . . . .

Celajes
Idem»
Idem»
Idem.

Calor m áxim o d s l dí a - , . . . .  . . . 26°,3 

13°,5

32°,9 

16°,9
i

C alor m ínim o del d ia , . ,  B , ; »
M Rico Sinobas,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES»

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Siem pre que  los au to res  ó editores de una ob ra  tra ten  
de rem itirla  al ex tran je ro  pa ra  los efectos del convenio ce
leb rado  con F rancia  en 15 de N oviem bre de 1853, que* 
dan obligados desde ahora  á p re sen ta r  en el M inisterio 
de F o m en to , ju n ta m en te  con las facturas de rem isión , 
los recibos de  propiedad lite raria , que se les devolverán  
en el acto, á fin de confron tarlos y ju stificar que  están  
cum plidas las prescripc iones del Real decreto  de 10 de 
Jun io  de 1857,— El D irector general, Eugenio de Ochoa,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta  entre
Niebla y  Araceña,

1.a El co n tra tis ta  se obligará  á co n d u cir d iariam en te  
la correspondencia  y periódicos desde Niebla á A racena y 
v ice -v ersa , pasando p o r los pueblos de V alverde del C a
m ino , Zalam ea la R e a l, R iotin to  y  Campofrio,

2.a La d istanc ia  que media e n tre  A racena y  Niebla se 
co rre rá  en  14 h o ra s , con arreg lo  al iten e ra rio  que se 
fo rm ará  , sin  perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección p o r considerarlo  conven ien te  al 
servicio,

3.a P or los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  d e 
b id am en te  se ex ig irá  al contra tis ta  , en el papel c o rre s
pondien te , la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia hora, y 
á la  te rc e ra  falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem as dicho con tra tista  los p e rju i
cios qu e  se  o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el buen  desem peño de esta conducción d e 
b e rá  ten e r el contra tis ta  el suficiente n ú m ero  de caballe
r ía s  m ayores situadas en los pun tos m ás convenientes de 
la línea  , á ju ic io  del A dm in istrador p rincipal de Correos 
de Huelva.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r los e x tra o r
d in arios del servicio que  o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el Reglam ento de Postas vigente.

6.a C ontratado el serv icio , no se podrá  su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r sin p rev io  perm iso  del G obierno.

7 /  Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm i
n is trac ió n , esta, p ara  el resarc im ien to , podrá  e je rcer su 
acción contra la fianza y  b ienes de aquel.
, 8.* La can tidad  en que quede rem atada  la conducción 

se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
trac ió n  p rin c ip a l de C orreos de Huelva.

9.a El con tra to  d u ra rá  u n  añ o , contado desde el dia 
en que  dé princip io  el servicio , y  cuyo d ia  se fijará al 
com u n icar la ap robación  su p e r io r ’de la subasta .

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp e c tiv a , á 
fin de que  con o portun idad  pueda procederse  á nuev a  
su b a sta ; p e ro  si en esta  época existiesen  causas que im 
p id iesen  verificarlo  , el co n tra tis ta  tendrá  obligación de 
co n tin u a r p o r la  tácita tres m eses m ás bajo el m ism o p re 
cio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere  nece
sa rio  a u m e n ta r ó d ism in u ir las expediciones; v a ria r  ó 
susp en d er en  p a r te  la línea  designada , y  d ir ig ir  la co r
respondencia  p o r otro  ú  o tros puntos* se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indem nización alguna ; pero  si de la variación  re 
su lta re  aum ento  de d is tan c ias , el G obierno  d e te rm in ará  
el abono p o r cuen ta  del Estado de lo que corresponda  á

Ero rata . Si la línea se variase  del to d o , el con tra tis ta  de- 
e rá  con testar, d en tro  del térm ino  de los 15 dias s ig u ien 

tes  al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
t in u a r  el servicio p o r la n ueva  línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el Bole
tín  oficial de la provincia de Huelva y por los demas m e
dios acostumbrados ? y  tendrá lugar ante el Gobernador

de ella , asistido del A dm in istrador p rin cip al de Correos 
del m ism o p u n to , el dia 10 de Julio p ró x im o , á la hora 
y en  el local que señale dicha A utoridad

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad 
de 19,500 rs. vn. anuales, no  pudiendo  adm itirse p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como lid ia d o r  será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en  la T esorería  de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja genera l de D epósitos, la sum a de 1,540 reales ve
llón en  m etálico , la cu a l, concluido el acto del rem ate, 
se rá  devuelta  á los in te resad o s , m énos la co rre sp o n d ien 
te al m ejor p o sto r, que qu ed ará  en  depósito p a ra  g a ra n 
tía del se rv id o  á que se obliga hasta  la conclusión del 
con tra to .

15. Las proposiciones se lia rán  en  pliegos cerrados, 
y  en  ellas se fijará la can tidad  por que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la  subasta , 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que  hab la  la 
condición an te rio r.

16. A cada proposición  acom pañará  en  d is tin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y  con el m ism o le rn a , o tra  con la firma 
y  dom icilio del p roponente .

17. P a ra  ex tender las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á d esem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Niebla á A racena y v ice-versa, p o r el precio 
de .. . .  .rea les  a n u a le s , bajo las condiciones con ten idas en 
el pliego aprobado  po r S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las con
d icionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos púb licam en te , se ex 
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este  en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  su p e 
r io r ,  pa ra  lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  ai G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora , 
pero solo e n tre  los au tores de las p ro p u estas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad  , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de ella y  de una  copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El m ism o rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo que p re 
v iene  el art,. 5.° del Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r pa
ra  el o torgam iento  de la e s c r i tu r a , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en  el térm ino  que  se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y  deterioro .

23. El co n tra tis ta  no podrá  conducir en  sus cab a lle 
ría s  v ia je ros, m ercancías ni en carg o s; y si p refiriese  h a 
cer el servicio en carru a jes , estos d eberán  su je tarse  al 
d iseño, que facilitará  la D irección para  llevar solam ente 
la co rrespondencia  y periódicos.

M adrid, 4 de Jun io  de 1857.«=Es copia. «= El D irector 
general de C orreos, L uis M anresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DF
MONEDA V MINAS.

El dia 27 del p resen te  m es de Jun io  se subasta  en 
el establecim iento de m in as de L inares el sum in istro  de 
m aderas de encina para  fo rtificación , algodón para lu 
ces, candiles de la ta , cán taros de b a r ro ,  papel de estra 
za , zacas de suela p a ra  desagüe y piedras cobijas, n ece 
sarios pa ra  el servicio de dicho establecim iento  en  los 
seis últim os m eses del p resen te  año ; cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en esta Dirección y  en la 
Oficina In tervención  de dichas m in as; en  el concepto de 
que cada artícu lo  constituye  subasta separada.

Lo que se anuncia  al púb lico , á fin de que los que 
gusten  puedan in te resarse .en  dicha subasta.

M adrid, 9 de Junio  de 1 8 o 7 ,~ E ! D irector general 
M ariano de Zea.

El dia 27 del actual se verificará sim ultáneam ente  en 
el establecim iento de m inas do L inares, y  en la A dm i- 
utsíi ciuiuii Uc runtcve ,¡e ]a provincia de Murcia , subasta 
pública pa ra  adquisición de sunu in  de m echas necesarias 
en  el año co rrien te  en  el referido  estableo.™ ¡e n t0< bajo el 
pliego de condiciones siguiente :

1.s El establecim iento  nacional de m inas de Liiiuves 
se p ropone adquirir, po r medio de subasta pública, 12,000 
va ras  caste llanas de m echas o rd inarias de seguridad y 
4,000 para sitios con agua ó dobles todos para  b arrenos 
con las condiciones convenientes á la b uena  labor de es- 
tos, regu laridad  y m enor exposición posible de los o b re 
ros, ofreciendo como re tribución  m áxim a 7,660 rs., que 
se p ag arán , si los fondos lo p e rm iten , según se vayan 
haciendo las en tregas por la Depositaría del estab lec i
m iento.

2.a Las m echas se en treg arán  en tos alm acenes del 
cerco de San F a u s to , enroscadas convenientem ente de 
modo que no ex p erim en ten  deterioro  en su tránsito  y 
conservación , no adm itiéndose las que no estén  perfec= 
lam ente  construidas y lleguen a v e ria d a s ; la calificación 
de ser ó no de recibo  corresponde  exclusivam ente  á los 
em pleados del establecim iento.

3.a La entrega podrá  hacerse en totalidad ó po r par-* 
tes, pero  de cualqu iera  modo ha de p iesen la r  el co n tra 
tista, d en tro  de. los dos m eses .siguientes á la adjudica
ción, por lo m énos la cuarta  parte  de cada clase, y r e 
m esar después las re stan tes  en térm inos de que no se 
entorpezca el servicio, siendo en su perju icio  cualqu ier 
falta que ocurra  y la indem nización de los* daños que p u e 
dan in ferirse  á la Hacienda pública.

4.a P ara  tom ar parle  en la licitación se requ iere  acti
tud  legal para co n tra ta r y p resta r prév iam ente  una fian 
za de 400 rs. efectivos ó su sc rib ir la proposición, como 1L 
c itador ó fiador, p e rsonado  notoria responsab ilidad  á ju i
cio de la ju n ta  de subasta .

5.a La responsab ilidad  á que diere lu g ar este con tra to  
se hará  efectiva po r la A dm inistración con la fianza y 
bienes del rem atan te  , por medio de aprem io v ejecución, 
según se establece en  el art, 2.c de la l l e a f  instrucción 
de 18 de Setiem bre de 1852, produciendo este contrato  
g u b e rn a tiv am en te , y aun  en ju ic io , ios efectos de escri
tu ra  pública.

0.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos c e r ra 
dos , ru b ricad o s en d  sobro , arreglados al modelo que se 
in se r ta , e x p re sá n d o la  can tidad  por l e t r a , suscritos por 
las personas que las hagan ó sus rep re sen tan te s legal- 
m ente autorizados; una vez entregados los pliegos no po
drán re tirarse ,

7 .a El rem a te se veri ficar á s i mu i tá n ea m en te e l d i a .....
d e l . ................ mes en las oficinas del establecim iento de m i
nas do L inares y Adm inistración principal de Hacienda 
pública de .Murcia.

8. Las ju n ta s  de subasta se constitu irán  á las doce, 
recib iendo  en el cuarto  de hora siguiente los pliegos c e r -  i 
rados que se p re s e n te n , procediendo en  seguida á la 
ap ertu ra  y  lectura  en  público , declarando term inado el 
acto por los m ejores p o sto re s : si hu b iere  dos ó más p ro 
posiciones iguales , se a b r irá  una licitación por pujas en 
tre  los que d ieren  lugar á ella. Si reunidos los datos en 
la Superio ridad , resu ltasen  aceptadas dos proposiciones 
iguales, la Dirección general adjud icará  el servicio al que 
decida la suerte.

9.a Este contrato se elevará á la Superioridad pa ra  su  
aprobación , hasta cuyo acto no se considerará firm e pul
parte  d é la  Hacienda pública.

Modelo de proposición,
D. f ; v  • • vecino d e . , ,  . ,. me obligo á en treg ar al 

establecim iento  nacional de m inas de L in a re s , con su je
ción al pliego de condiciones form ado, 12,000 v a ras ú t i 
les de m echas o rd in arias  de seg u rid ad , y 4.000 para s i 
tios de ag u a, todas para  barrenos , por la re trib u ció n  
d e . . . . .  . is. vn.

(Fecha y firma,)
Lo que se anuncia  al público á fia de que puedan in 

teresarse  en dicho acto los que gusten v convenga,
Madrid , 9 de Ju n io  de í8 5 7 .= E l Director general, Ma

riano  de Zea.

El cha 12 del co rrien te , á las dos en punto  de la tarde, 
se verificará en  el local que ocupa esta Dirección g ene
ra l , situado en  el edificio de  los C onsejos, la subasta 
a nunciada  p a ra  venta de 1,300 qu in ta les de alcohol de 
p rim era ; 10,500 de plomo de p rim era  v 3,000 de plomo 
de segunda. ‘ '

Las condiciones del rem ate aparecen en  el pliego p u 
blicado en la Gaceta oficia! de 10 de Mayo próxim o p a 
sado.

M adrid , 6 de Junio de íB ó á .^ E !  D irector general 
M ariano de Zea, B

El d ia 24 del co rrien te  mes se saca á pública subasta 
en la Casa x\aeional de Moneda de Sevilla el serv icio  de 
caballerías m ulares que necesita en el segundo sem estre 
del año actual dicho Establecim iento , bajo el pliego de 
condiciones que se hallo en esta Dirección y del que se 
m anifestará  en la Contaduría del mismo.

Lo que se an uncia  á fin de q u e , en terado  el público 
de este rem a te , puedan los que gusten en terarse  en é!

M adrid , 10 de Junio de 1357 — El D irector general 
M ariano de Zea,

El d ia 1, ue-Julio p*q;\imo saca á publica subasta  
e n  el establecim iento m inero  do A lm adén el sum in istro  
de 70 arrobas de cáñam o en ram a que le son necesarias

para las labores del p resen te  a ñ o , al p recio  m áxim o de 
o í rs. a rro b a .

Lo que se an u n cia  al público p a ra  conocim iento  de 
los que q u ieran  in te resarse  en  este rem ate .

Madiid , 10 de Junio  de 1857.—d \  O ., Crós.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID,

El Excm o. A yuntam iento  constitucional de esta villa, 
con la correspond ien te  autorización de la S uperio ridad , 
ha acordad® sacar á licitación pública el su m in istro  de 
b a g a je s , con sujeción al pliego cié condiciones que se 
halla de m anifiesto en  la Secretaría  de S. E . , sita en el 
piso bajo de las Gasas C onsistoriales,

Lo que se anuncia al público  para  su  conocim iento; en 
el supuesto de que he señalado pa ra  la celebración del 
rem ate el m artes 23 del c o rrie n te , á las doce de su m a 
ñana  , en las referidas Casas Consistoriales,

M adrid, 12 de Junio de 1857—=E1 A lcalde-C orregidor, 
Carlos Marfori,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORRALBA
DF. CALATRAVA.

Hallándose vacante la plaza de médico titu la r de la 
villa do T orralba de C alatrava , co rrespond ien te  á la 
provincia de C iu d a d -R e a l, partido  judicial de la capital, 
cuya población consta de 3,800 a lm as, dotada con 10,000 
reales anuales, pagados 1,100 de los fondos del p a trim o 
n io  com ún, y los 8,900 por rep arto  que de ellos se hace  
al vecindario , cuya  recaudación se verifica por el A y u n 
tam iento, este ha acordado, p rév ia  autorización del señor 
G obernador c iv il-d e  dicha p ro v in c ia , que  se anuncie, 
para que los a sp iran tes  á ella en quienes co n cu rran  las 
c ircunstanc ias de ser m éd ico -c iru jan o , co n ta r como tales 
con seis años, cuando m énos, de p rác tica , y ser casados, 
puedan  p re sen ta r sus solicitudes acom pañadas de los 
correspondien tes docum entos que acred iten  dichas c ir 
c u n s ta n c ia s , en el térm ino de 30 dias, á co n ta r desde el 
en que aparezca el anuncio  en los periódicos , en la Se
c re taría  de la C orporación m unicipal. Las obligaciones 
que habrá de co n traer el que ob tenga dicha plaza pue
den verlas los asp iran tes  á ella en el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la m encionada Secretaría , 

T orralba  de Calatrava, 10 de Junio  de 1857.—E. A. P,, 
T rin id ad  Jijón “ K, S . , Isidro Ceca G alan v Moreno.
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Con arreglo  á lo dispuesto  en  la ley de 31 de Julio 
del año 1851, ten d rá  efecto el dia 26 del a c tu a l , á las do
ce de la m añ an a , en el despacho de la P residencia, la su 
b asta  de la Deuda del Tesoro procedente  del personal.

La can tidad  que ha de  in v ertirse  en la adquisición de 
los re feridos efectos es la de un  m illón de reales p o r 
cuen ta  de la cantidad consignada en el p resu p u esto  cor
rien te  p a ra  esta obligación.

La subasta  se verificará  bajo las bases siguientes:
1.a En el dia a n te rio r  al en  que se celebre la subasta , 

la Junta  fijará el precio m áxim o á que h ay an  de adjudi
carse  los m encionados efectos , y  lo consignará en pliego 
cerrado  y sellado, que g u ard ará  é l  P residen te  bajo su res
ponsabilidad .

2.a Las proposiciones de v en tas  se h a rá n  p o r los Imi
tadores en  pliegos cerrados, constituyendo  p rév iam en te  en 
la T esorería  de la Deuda el depósito del 1 po r i 00 en  m e
tálico, ó su  equ ivalen te  en papel, del valor nom inal d é la s  
proposiciones que p resen ten  , el cual p e rd erá  el in te re sa 
do que después de hecha la adjudicación á su  favor n o  
verifique la entrega de los valores o frec id o s; y  en  el caso 
de re su lta r  adm isible alguna proposic ión  cuyo depósito 
no  alcanzase á c u b r ir  el 1 p o r 100 en m etálico del va lo r 
de aquella, se red u c irá  en la proporción  que  co rresponda, 
quedando  desechada p o r la can tidad  q u e  no  g u a rd e  r e 
lación con dicho depósito. Estos depósitos se a d m itirán  
en  la expresada T esorería  hasta  las once del d ia  en  que 
so verifique la subasta»

3.a En el d ia y ho ra  señalados p a ra  la su basta  cele
b ra rá  la Ju n ta  sesión púb lica , en  la que an te  todo se a b ri
rá  el pliego en  que se hubiese  consignado el p recio  m á 
x im o , y después los de las p roposic iones, desechándose 
desde luego las que se hagan  á p recios su p erio res al fija
do po r la Jun ta .

4.* Clasificadas las dem as de m enor á m ayor, según el 
precio  de cada u n a , com enzará la adm isión , p refirien d o  
las de precios m ás b a jo s , y  e n  igualdad de precios las de 
m en o res cantidades.

5.a U na vez l lé n a la  can tidad  de la su b a sta , las p ro 
posiciones que no tengan  cabida q u ed arán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta  en tonces excediese de la ex
presada cantidad, se red u cirá  á la que baste  p a ra  su  com 
pleto ; y si en este caso hub iese  dos ó m ás proposic iones de 
un m ism o precio  y can tidad , se ad jud icará  la sum a en  cues
tión p o r iguales p a rtes  ó p o r sorteo á vo lun tad  de los 
p roponentes.

6.a El m ism o m étodo se ob se rv ará  cuando se p re se n 
ten dos ó más proposiciones por la total cantidad del re 
m ate.

7 .a Si de la subasta  no resu ltase  adm isib le n inguna de 
las proposiciones p re sen ta d as , ó si las que lo fueren  no 
cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Jun ta  reso lverá  lo 
que considere m ás beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , b ien  procediendo á nueva subasta  p o r la total 
can tidad  en  el primer caso , ó por la no cubierta en el

segundo , ó b ien  acum ulando  una ú o tra  á la subasta  s i 
guiente.

8.a P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las p ro p o 
siciones de precios se h a rá n  por u n id ad es y po r centavos 
de un idad .

9.a E n  pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se ad m itirán  "los títu los y  residuos de la  Deuda del p e r 
sonal ya em itid o s , que  h a b rá n  de en treg arse  en los cua» 
tro p rim ero s dias de Julio p ró x im o , quedando  en o tro  
caso desiertas las proposiciones.

En el sobre  de las proposiciones se exp resa rá  ei lin 
po rte  nom inal de e lla s : en  el concepto que el m odelo de 
estas se h a lla rá  de venta en  la portería  del estab leci
m iento. T am bién  se h a lla rá n  de venta  en la expresada  
p o rte ría  los m odelos de las factu ras con que p rec isam en 
te se han  de acom pañar los c réditos que se p resen ten  
pa ra  su am ortización p o r consecuencia de ¡as p roposic io
nes que se adm itan  en la subasta .

M adrid, 5 de Jun io  de 1857. — El S ec re tario , Ángel 
F ernandez  de Ilered ia .— Y.° R.°“ El D irector general. Pre 
s id en te , Ocaña.

Modelo de proposición.

El qud suscribe  se com prom ete á en treg ar en la Di - 
reccion general d é la  Deuda pública, el día . . . . .  de Julio
próximo, la sum a de rs. v n     en títu los de la
Deuda del personal al cam bio d e ...................y .................c e n 
tavos p o r 100, bajo  las condiciones que com prende  el 
anuncio  publicado  en la Gaceta oficial d e . d e l  
actual.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo , 47 de Junio de 4857.

Rs. vn Cs

Han in g resad o  e n  e s te  dia , d e p o s ita d o s  
p o r  1,643 in d iv id u o s, de los c u a les  lo s  
56 h an  sido n u ev o s  im p o n e n te s . . . . . .  97 ,6 81

Se h a n  d ev uelto , á solicitud de 51 in te re 
sa d o s ...................................................................  69,303. 73

El D ire c to r de se m a n a ,
León García V illarreal

BANCO DE BARCELONA.
30  de Mayo de 1857.

ACTIVO,
Pesos fuertes,

Metálico en c a ja ................................................
Existencia en  la caja su b a lte rn a  de

P a lm a ....................... ................ ..................
Billetes en c a ja .......................................... ..
L etras y pagarés en c a rte ra  á re a liz a r .,  
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palm a 
Préstam os sobre  m etales preciosos»
Idem  sobre  efectos públicos 

/ Acciones de so- 
l c ied ad esan ó -

Idem  s o b re ]  n im as............. 600,926'500 \
o tras g a -  < G éneros en  ra - (
ran tías . .. 1 m a ...................111,163750 ¿

f F ru tos c o lo -  J
l  n ia le s .............. 9,940’000

Efectos p rotestados de  cobro  p ro b a b le ..
Idem  id. de id. d u d o so ..............
Propiedades del B an co ......... ..

/ C uentas tram  
C réd itosvaA  s i to r ia s . ,« . .  129 ,249784; 

r i o s C o r r e s p o n s a -  > 
v Ie s ..................  111,2787549 )

1 162,213 269

6,661 361 
345,230,000 

1.752,159*045 
47,860*000

a
313,951*000

752,030’250

Ó
132,654’22 4 

240,528*333 

4.753,287’482

PASIVO»

C apital desem bolsado p o r el 25 p o r 100 
exigido á  los Sres. accionista» p ro 
p ieta rio s de las 20,000 acciones de 
p r im e ra , segunda y tercera  série  

Im porte  de los b ille tes em itidos,
D epósitos................ ..
C uentas co rrie n te s . ........................................
D ividendos á p a g a r .............. .. ,
Efectos á p a g a r ............ ..

/C orresponsa les. ;> \ 
1 C o rred o res.___  667 6 6 41

D ébitos v i -  Fonc1°  de  re se r ‘ f
i ¡ac \ va.....................so ,ooo’ono>

............1 Beneficio del se* (
1 m estre  que 1 
l d i s c u r r e . , . .  58,026 389/

LOO0,0OO’OOO 
1.663,525’000 

321,707*258 
1.594,762’405 

2,025’356 
62,573*400

108,694*063

4.753,287*482

T o t a l  ac tivo ... 4.753,287’482 j , 
T o t a l  p a s iv o .. 4.753,287’482 1 Ig u a l .

N o t a s .  1.a C apital n o m in a l, ps. fs. 4.000,000.
Idem  de las acciones em itidas , ps. fs. 4.000,0ü0.
2.a E n tre  los ps. fs, 1.162,213769  qu e  aparecen  c o m o  

existencia m etálica e n c a ja ,  hay  ps. fs. 385,710 en  b i
lletes equivalentes á m oneda de cobre catalana.

Los D irectores, M. G irona, =  Sebastian  Antón P a^- 
c q aL ^ J r  M,S erra .



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES.
DF. LA PROVINCIA DE M ADRID,

A la una del dia 5 del próximo mes de Ju lio , tendrá 
lagar la triple subasta en esta corte, conforme á lo dis
puesto por el Sr. Administrador principal de Bienes na
cionales de Ciudad‘R eal, del arrendam iento de nueve 
molinos harineros, situados en el rio Guadiana a lto , cu 
yos nom bres son : Cubila , Mirabete , Mirabelillos, Parra, 
El Nuevo, Santa María. Membrillejo , Cuervo v Tejado, 
ios cuales pertenecen al secuestro del ex-Infaníe‘b . Sebas
tian,

i l tipo del rem ate será el de 64,646 r s . , como el m e
nor adm isible, y el acto de la subasta tendrá lugar en la 
Administración subalterna del ram o del partido donde ra 
dican, en la capital de la provincia, y en la Adm inistra
ción principal de Bienes nacionales de esta p rov incia , á 
la una del dia del que se ha señalado para la licitación, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto á continuación.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado , con
forme al modelo al final de este anuncio se in se rta , y se 
adm itirán hasta una hora antes de celebrarse el acto eft 
C iudad-R eal, en la Administración subalterna del ramo, 
en el partido donde las fincas están situadas, y en esta 
corte en la principal de mi ca rg o , sita en la calle de 
C apellanes, núm. 5, cuarto segundo de la izquierda. 

Madrid, 6 de Junio de 1857 .=  José González Bango.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .   .............. , hace proposición al

arrendamiento de los nueve molinos harineros, titulados: 
Cubila, M irabete, Mirabelillos, P a rra , El N uevo , Santa 
M ana, Membrilieja, Cuervo y Tejado, silos en el rio Gua
diana a lto , y pertenecientes al secuestro del ex-Infan te
D Sebastian, por la cantidad d e ................... ,, con arreglo
al pliego de condiciones publicado al efecto, con las cua
les me conformo en todas sus partes, comprometiéndome 
á e s ta r , pasar y cumplir con todas y cada una de ellas si 
me fuere adjudicado el arrendam iento de los molinos ex 
presados.

'Aquí la (echa y firma del interesado,

ADM INISTRACION PR IN CIPA L DE B IE N E S  NACÍONALFS 

DE I A PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L ,

Pliego de condiciones que ha de regir y acom pañar á cada 
‘tino de los expedientes de arriendo de fincas que se ad
ministran por el Estado.

1.a El remate se celebrará en la corte el dia 5 de Julio 
próximo, de doce á una de su mañana, ante el Excmo. S e-’ 
ñor Gobernador , Administrador principal de Bienes na
cionales y  escribano de Hacienda, quedando pendiente 
de ln aprobación de la Dirección general si la cantidad 
que sirve de tipo excede de 500 rs. anuales, y del Gober
nador si solo llega á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estable
cidas por instrucción.

é.a Ademas del precio del remate, se pagará á prorata, 
en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

-i.“ El rem atante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias-, noria y demas 
que con tengan , y del estado en que se encuen tren , con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá ro tu rar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor, se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5. El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo, si es de 2 0 ,0 0 0  rs. inclusive en 
adelante por trimestres también adelantados s si excediem 
<do de 500 rs. no llegase á 20,000 r s . , y anualm ente á su 
vencimiento cuando no pase* de 500 r s . , pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.4 Este será por tiempo de un año, á contar desde 24 
de Setiembre inmediato á igual dia de 1858.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
so arriendan , caducará la obligación del arriendo , con
forme á^la ley é instrucciones que rijan.

8.*■ No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9 /  No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción dé 
* angosta , pedrisco ú otro accidente imprevisto.

10. En el caso que los arrendatarios no cúm planla 
obligación de pago en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos intente la Admi
nistración y, á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dierep lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros, y del papel que se invierta en el 
expediente y escritura , y las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las ^contenidas 
en este pliego,

13. Las máquinas y enseres de los molinos se en tre
garán por inven tario . y el rem atante quedará obligado á 
devolverlos á la terminación del arriendo en el mismo ser 
y estado que los reciba , abonando á la Hacienda las des
mejoras que hayan tenido durante el contrato, á cuyo fin 
serán tocador*.

14. Serán de cuenta del rem atante las obras menores 
de ios edificios, las de hierro y carretería que se necesi
ten en dichos molinos y sus panetas durante el tiempo 
del arriendo , y de la Hacienda solamente cuando ocurra 
caída de paredes y tejados, pues que los arrendatarios es
tán  obligados á cuidar de la conservación de los edificios

■ en la mavor forma posible hasta el fenecimiento del con
trato,

15. Las mondas y limpias del canal que se ejecutan 
todos los años han dé ser de cuenta de los arrendatarios, 
de forma de que el dia que finalice el contrato ha de que
dar el cauce del rio en buen estado y hecha la referida 
limpia,

16. No podrá impedir el rem atante se riegue con las 
aguas del Canal las tierras comprendidas en el departa
mento de la villa de Argamasilla de Alba , según costum 
b re , ni reclam ar rebaja alguna d é la  cantidad' del a rr ien 
do en el caso de que se hagan roturas furtivas por los 
terratenientes que cuidarán de evitar los molineros y 
guará as de la Hacienda.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como 
siguen

En término de Argamasilla de Alba

Nueve molinos situados en ei rio de Guadiana 
a lto , cuyos nom bres son : Cubila, Mirabe
te, Mirabelillos, Parra, El Nuevo, Santa Ma
ría , Membrilieja , Cuervo y Tejado por el 
tipo según el último quinquenio d e , , . ., : . 64,646 rs,

Ciudad-Real, 28 de Mayo de 1857,== Valeriano Azañon.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Feliz y Me
dina y Elias Romero, vecinos de Viilamieva de San Cárlos, reos 
prófugos y denominados los P aulinos, para que en el térm ino 
de 80 dias, contados desde la fecha en que se inserte este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado á oir la 
sentencia dictada en la causa que se les ha seguido sobre voces 
subversivas y  disparos de tiros; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 de Mayo de 1857, =  
Ramón Salinas y  G óngora.~ Por su mandado, Joaquín Majan,
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D. X icente López M arín , abogado do los Tribunales naciona
les y Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D, Joaquín Cidon- 
cha, perito agrónomo que fué de este distrito , para que en el 
término de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , com
parezca en este Juzgado, para p resta r cierta declaración en 
causa que se instruye contra D. Esteban Medina y Segura, sobre 
in ju ria s , pues así lo tengo mandado en providencia de hoy.

Dado en Segura de la S ierra á 19 de Mayo de 1857.=  Vicente 
L ópez—Por su m andado, José de la P arra  y Quijano. 1937

D Facundo Diez, Juez de prim era instancia del partido de 
San Mateo.

Por el prim er edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín Rebolb 
natural de Onda, vecino de Castellón de la P la n a , méndigo, para

que dentro del término do 30 días, á contar desde hoy , compa
rezca ardo este Juzgado á ser noíiüeado de una providencia dic
tada por S. E. la Sala prim era de la Audiencia territorial de Va- 
encía en ei expediente que estoy siguiendo para llevar á efecto 
la sentencia pronunciada en la oau^a contra Juan y Bautista Chon
ta y  José Q uerol. vecinos Ge Alcalá. sobre robo de dinero al 
hiisrno Rebol; en la inteligencia que no compareciendo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Mateo á 23 de Mayo de 1857 — Facundo Diez.--- 
Por su mandado, Juan Bautista Brair ' 1938

D. León Diez, Juez de primera instancia de la villa de Sepul- 
vedn y su partido &e.

Por él presente, prim ero y ultimo edicto, y por termino de 
30 días ve cita, llama y emplaza á Juan Ramona Velasco, vecino 
de Turrubuelo, contra quien se ha segu do c.-nm criminal de 
oficio por robo de 101 m. y una hogaza de pan á su convecino 
José González en la noche del 25 al 26 de Enero anterior, cuyo 
encausado se fugó de la cárcel de esta cabeza de partido entre 
siete y ocho de la noche del dia 28 del pasado Marzo, mientras 
el alcaide hacia la requisa de ios precos; para que se presente en 
este Juzgado á oir la sentencia que ha recaído en dicha causa 
y hacerle al propio tiempo la citación y emplazamiento á efecto 
de que acuda en defensa ante el T ribunal superior del territorio, 
á donde ha de remitirse el proceso en consulta; con apercibi
miento que de no com parecer en el término que se le designa le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sepúlveda á 13 de Mayo de 1857 — León D iez.^-Por 
mandado de S. S., Juan Martínez 1939

D. Fernando de la C uadra, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad,

Por el presente se cita, llama y emplaza u Josefa López O re- 
llana, natural de Sonseca, so ltera, sirvienta, de 18 años, para 
que en el término de 30 d ia s , contados desde el en que se inser
te este anuncio en el periódico oficial del Gobierno, se presente 
en este Juzgado y  escribanía del cartulario á oir una providen
cia de traslado y  evacuarle en causa que contra ella se sigue por 
suponérsela autora de hurto de varias p re n d a s; apercibida que 
de no verificarlo, la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 22 de Mayo de 1857 —Fernando de la Cua
dra.*«=Por mandado de S. S ., Eustaquio Lozano 1942

D, Manuel González Sandoval, Caballero de la Real ó rden  
americana de Isabel la Católica, abogado del Utre. Colegio de 
Madrid y Juez de p rim era instancia de Getafe y su partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, á Domingo Escanal, G uarda-aguja del ferro-carril 
del M editerráneo que estaba de servicio el 19 de Abril último 
en las canteras denominadas Cuniebles, jurisdicción de esta po
blación, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á prestar su indagatoria y dar sus descargos en la cau
sa criminal que se le sigue con motivo de haber descarrilado un 
tren  de mercancías el dia referido, de cuyas resultas salieron le
sionadas todas las personas que iban en el mismo, entre ellas el 
engrasador José López, el que dejó de existir á las pocas horas, 
pues pasado dicho término si no se presenta, le parará e l per
juicio que haya lugar, y seguirá ei proceso en su rebeldía.

Dado en Getafe á 19 de Mayo de 1857 —Manuel G Sando 
v a l-P o r-  su m andado, Felipe Aguado del Moral 1943

D Braulio G uijarro , Juez de prim era instancia cíe esta villa de 
Cuéliar v su partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo a Santia
go \ u sta , vecino del arrabal de T orregu tierrez . contra quien se 
Signo causa criminal por hurto de un azadón á Cipriano M ozal
billo de esta vecindad, para que se presente en la cárcel pública 
de t.-sta cabeza de partido á responder á los cargos que contra él 
resultan; pues de no hacerlo en el término de 30 dias , se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

Cuéliar, 19 de Mayo de i 857,—Braulio Guijarro.— Por su man
dado, Ignacio García, ^

D. Atanasio González Tunon, Auditor honorario de Alarma 
Caballero de la Real y distinguida Órden de Carlos Í1L Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y partido de Burgos y especia1 
de Hacienda pública de la provincia

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Benito 
Aguilar, natural de la provincia de Teruel, y delantero de las d i 
ligencias generales, parp que en el término de 30 dias, contados 
aesae ei en que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado y escribanía de 
Renta* del que refrenda para que sufra la prisión correccional 
que le ha sido impuesta en la causa criminal que se le ha seguido 
por aprehensión de dos libras de tabaco de contrabando median
te haber resultado insolvente para satisfacer las responsabilidades 
pecuniarias en que ha sido condenado, previniéndole que de no 
comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar

Dado en Burgos á *22 de Mayo de 1857 — Atanasio T u ñ o n .=  
Por mandado de S. S-, Rafael Estéban y  Arraiz 1545

Por providencia del Alcalde m ayor de la villa y partido de 
Manzanillo, isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de In
dias del Supremo Tribunal de Justicia , se cita á los herederos de 
Doña Josefa Carbonell, esposa que fué de D. Miguel Arró, falleci- 
do en dicha villa en 24 de Junio de 1852, para que por sí ó sus 
poderes legalmente com probados, é identificadas sus personas, 
ocurran al Juzgado de dicho Alcalde m ayor en el término de un 
año, contado desde la publicación de este anuncio á deducir el 
derecho que les asista en la testamentaría del D. Miguel Arró: 
pues 110 lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.
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D. Francisco Romeo, Secretario honorario de S. M., Juez pri
mero de Paz de Zaragoza y encargado del distrito del P ilar de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Victoria Franca, vecina de esta c iudad, para que en el 
término de nueve dias que se le señalan, se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber una p rovidencia; pues de ha
cerlo así, se le oirá y adm inistrará justicia, y  de lo contrario le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1857 —Dr Francisco Ro
meo.—P or su m andado, Justo Almenara, j % 9

D, Bernardo Alaria H ervás, Abogado de ios Tribunales nacio
nales y  délos Iltres. Colegios de Ciudad-Real y  Málaga, caba
llero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III . de la de Be
neficencia de prim era clase, y Juez de prim era instancia de la 
villa de Cieza y su partido.

Por el presente se c ita , llama v emplaza por término de 
20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del p re
sente en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provin
cia, á los que se crean con derecho á heredar los bienes relictos 
al fallecimiento intestado de D, Juan P inar Castillo, natural y  ve
cino que fué de la villa de Blanca, de esta demarcación judicial, 
habiéndose presentado ya al ju ic io , como parientes dentro del 
cuarto grado del finado, D, Francisco de Paula T rig u ero s, Don 
José y  D. Isidoro Trigueros P in ar, Doña Pascuala y"Doña E us- 
taquia M artínez P in a r, D. E duardo Molina P inar, D. José Pinar, 
Doña María de la Concepción Castillo, D. Antonio P inar Rodrí
guez, D. Ricardo, D. Juan Hernesto, Doña María Balbina y Doña 
María Adelaida Castillo, D. Narciso, D. Fernando y  D. Ramón 
Castillo Chenant. Lo que se anuncia por segundos edictos para 
que llegue á noticia de todos, y  en conformidad á lo que pres
cribe el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Dado en Cieza á 22  de Mayo de 1857 —Bernardo María Her
v á s —Por mandado de S. S., Francisco Fernandez Aro, 1971

Por el p re se n te , de órden del Sr, Juez de prim era instancia 
de este partido , se emplaza nuevam ente á D. Rafael Castilla- y 
Q uirós, de esta vecindad , para que comparezca p o r  la escriba
nía del infrascrito á contestar la dem anda que le ha promovido 
en el mismo Juzgado Fernando de ios Reyes P erez, de este pro
pio domicilio, sobre cobro de cantidad de reales, á cuyo efecto 
se le entregará la copia de ella ; lo que verificará dentro-del té r
mino de cinco días im prorogables, contados desde el siguiente en 
que aparezca inserto el presente edicto en la Gacela del Gobier
no, según lo m andado en providencia de 5 del ac tual, en que se 
tuvo por acusada la rebeldía.

Y lo firmo con el visto bueno del Sr, Juez en la villa de Mo
rón de la F rontera á 13 de Mayo de 1857—V o VA==Miguel 
Montaño y  E scudero— José García de Soria j 973

D. José María Veraton, Juez de Hacienda de la provincia de 
Gerona,

Por ei presente prim er pregón y  edicto, cito, llamo y  emplazo 
á D. Joaquín de Rea y  Moreda, Tesorero que fué de Hacienda pú
blica de esta p rov incia , para que dentro  el térm ino de nueve

dias, contados desde la publicación de este edicto en adelante 
comparezca de rejts adentro on las nacionales cárceles de esta 
ciudad á fin de recibirle la declaración en méritos de la causa 
criminal que en este Juzgado de Hacienda se sigue contra él so
bro alzamiento de caudales y falsedad de b ille tes. procedentes 
de la Caja de la Tesorería de esta provincia; con apercibimiento 
que de no presentarse durante dicho té rm in o , se pasará adelante 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar,

Dado en el Juzgado de Hacienda de Gerona á 22 de Mavo 
de 1857 — José María V eraton.—Por mandado de S. S., F ran
cisco Gran. J 9S2

D. Justo Diaz Galio, Juez de primera instancia de Vitoria y 
su partido,

Por el presente, cito. llamo y emplazo a Estéban de Aguirre, 
natural de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, hijo legítimo 
de Julián y de Juliana Apellaniz. difuntos, vecinos que fueron 
de la misma, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha, se persone en eTe Juzgado por si ó por medio de Procurador 
con poder bastante ;i deducir su derecho en el expediente de 
testamentaría, formado á bienes que dejó á la defunción la indicada 
Ju liana, promovido por Telesfora do E chare , hermana de ma
dre del citado Estéban, seguro de que si lo practica será oído en 
juicio, y de no se sustanciará ei negocio en su ausencia y rebel
día, conforme previene la ley, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado ei: V itoria  á 2C de Mayo de  1:<.>7.---Judo D n z  G a l lo . - - 
Por  su m n r d a d o , Felipe Ortiz Zarate, 1986

D, Dieg:> Pernia, Juez primero de paz de osla villa y Regente 
del Juzgad) de prim era instancia de la misma, por ausencia del 
propietario en uso de licencia del Tribunal superio r, que de ser 
así y hallarse en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
escribano di fe.

Por el presente cito, hamo y emplazo á Antonio González, 
cuya naturaeza, vecindad y tresidencia actual se ignoran, para ser 
oído en la ca.isa que en este Juzgado se sigue contra Manuel Rua
no por haberle robado un pan y una granada en el Estableci
miento del Cirro Mariano; con apercibimiento de que transcur
rido el término de nueve dias sin que se haya personado en for
ma en este Ju;gado, continuará la causa sin su audiencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fumte-Obejuna á 22  de Mayo de 1857.— Diego P e r 
nia.-—Por mandado del Sr Regente, Luis de Porras y Matamoros,
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D. Patricio Bartolomé Flores. Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de 
Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Carbajoy Gar
cía , natural y vecino que fué do esta v illa , para que en el té r
mino de ocho días, á contar desde la inserción de este en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este Juzgado y escribanía del 
que refrenda á ser notificado y oir la Real sentencia dada y 
pronunciada por S. E, la Sala segunda de la Audiencia territorial 
de Burgos el dia 19 de los corrientes en la causa criminal , que 
en su ausencia y rebeldía se ha seguido contra él, Benito Tama
ña y Ollero, sobre la herida monos grave causada d Manuel 
Martínez, álias Salinillas, la noche del 14 de Diciembre último; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar

Dado en Haro á 29 de Mayo de 1857.—Por mandado de S. S.. 
Ante mí, licenciado, Gavino Gárate 2012

D. Manuel Gómez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Figüeras y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baudilio Brcnsom, 
pastor , vecino dc-I pueblo de B orrasiá , y cuyo paradero se igno
ra , para que dentro del término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado y escribanía del que refrenda á prestar la corres
pondiente declaración en méritos de la causa criminal que se si
gue en este Juzgado en averiguación do los autores v cómplices 
del robo de cabezas de ganado lanar raí uei manso Mar
gad, sito en el t é n n ¡ ^ ^  w Valí de la Selva; en la inteligencia 
que t r a n s c u r r o  dicho plazo sin haberlo efectuado, se continuará 
el proveim iento por sus trámites, parándole el perjuicio que en 
aerecho hubiese lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de Figueras á 24 de 
Mayo de 1857,=Manuel Gómez. — p o r su m andado , José Conte 
Lacoste 2014

D, Tomás Ortega, Juez de prim era instancia de Hacienda de 
Navarra,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Antonio Aranda 
y Perez, álias el Murcianillo . natural de Espinardo, partido judi
cial y  provincia de Murcia, residente en M adrid, soltero, delantero 
al servicio de la empresa de diligencias del Norte, para que du
rante el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir una 
notificación en la causa que estoy siguiendo contra el mismo so
b re  aprehensión de géneros de contrabando verificado en la car
retera de Francia el dia 24 de Octubre del año último, que si pa
reciere se le o i r á , v  de no hacerlo se sustanciará la causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 27 de Mayo de 1857 —Tomás O nega — 
A nte m í, Deogracias Jguzquiza. 201 -5

D Gregorio Rozaiem , Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Felipe Lamaia y 
Manuel Lamata para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en cau
sa que se instruye contra los mismos sobre aprehensión de un 
saco con sal á cada uno el dia 25 de Marzo último en el camino 
de No vallas; pues si no se presentan les parará  el perjuicio que 
haya lugar,

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1857 ,— Gregorio Roza- 
Iem ,= P o r su mandado. Francisco Higueras. $018

D, Atanasio Tuñon, Caballero de la Real y  distinguida Órden 
de Cárlos III, Auditor honorario de m arina y  Juez de prim era 
instancia de es'a capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes y de
mas personas que se consideren con derecho á los bienes que que
daron al fallecimiento do D. Ramón Oliber, sobrestante que íué 
de caminos con destino al de Santander, natural de Barcelona, 
hijo de D. Estéban y de Doña Rosa Oliber y Ripollés, naturales 
respectivam ente de Mallorca y La-Bisbal de T ortosa, para que 
d en tro  de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, acudan á proponerle en este tribunal 
por la escribanía del que refrenda, pues que pasado dicho té r
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Búrgos á 28 de Mayo de 1857,^A tan asio  Tuñon.=* 
Por mandado de S. S ., Felipe García 2016

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Proyecto de ley para que se reserven al Estado las minas 
de fosforita de Logrosan, y cualesquiera otras del mis* 
mo mineral que existan en todo el reino.

A LA S CÓRTES.

Desde que ios experimentos químicos y sus aplica
ciones á la ciencia del cultivo han venido á  demostrar 
últim amente la poderosa eficacia del fosfato de cal como 
abono de las tierras, y sobre todo, su enérgica influencia 
y el nutrim ento y  desarrollo de los cereales, á  porfía 
los pueblos más cultos buscan en esta sustancia una 
nueva mejora de la ag ricu ltu ra , que aum entando sus 
productos, cubra los campos de robusta vejetacion y v i
gorice y renueve su natural fecundidad. De aquí el valor 
concedido al g uano , mas por la considerable porción de 
las m aterias alcalinas que contiene. que por sus despo- 
jos vejetales; el uso general y frecuente de los huesos 
pulverizados , el empeño con que Inglaterra aprovecha 
su epatita ? y los esfuerzos en todas partes empleados 
para poner al alcance de ios agricultores este fecundo y  
poderoso abono,

Afortunadamente la Providencia; que lia derramado 
con mano pródiga sus ricos tesoros en nuestro suelo, le 
concedió tam bién la fosforita donde el arte puede u ti
lizarla sin penosos esfuerzos y como recompensa y estí= 
mulo de la inteligencia y del trabajo. El territorio de 
L ogrosan, ai Este de la provincia de Cáceres, en la E x
trem adura b a ja , y á la distancia de ocho leguas de Trm  
ji llo , nos ofrece este m ineral benéfico en una extensa 
zona y con tal abundancia, que si la agricultura puede

considerarle largos años como un elemento de perfec
ción y m e jo ra , por otra parte la industria encuentra en 
él un  germen de riqueza, tanto mas segura y positiva, 
cuanto es mas codiciado de los extraños. Que en el em 
peño y la emulación con que todos los países se esfuer
zan á m ultiplicar su producción agrícola, y en el vivo 
afan con que buscan para ella elementos de fecundidad 
y de vida en las regiones más apartadas del g lobo, no 
desdeñarán ciertam ente los que con menos fatigas y dis
pendios les ofrece nuestro suelo mas cerca de sus límites, 
y sin los azares de largas y difíciles navegaciones. Si no 
pudo ocultarse la fosforita de Logrosan y sus propieda
des físicas á la inteligencia y exploración de nuestros 
ingenieros de m in a s ; si anunciaron los prim eros su 
existencia al extranjero, ignorada-sin embargo general
m ente ó de pocos conocida su utilidad, vinieron por fin 
á revelarla, prim ero, las observaciones de Liebig, y des
pués los reconocimientos del sábio naturalista Dauberry.

Algunas ligeras exploraciones, las cortas cantidades 
de m ineral embarcadas en Cádiz para Inglaterra , no 
constituyendo una empresa bien d irig ida, y prim ero in 
completos y débiles ensayos que una especulación in
dustrial acertadamente calculada en grande escala al lla
m arla  atención del Gobierno, le impusieron el deber de 
investigar con mas detenimiento esta riqueza para ap re
ciarla en su justo valor , y reconocer hasta qué punto 
podían utilizarla la agricultura y la industria nacional,

Del reconocimiento que por sus disposiciones acaba 
de practicarse, resulta toda su im portancia , que la ex
plotación de la fosforita aplicada al cu ltivo , ni ofrece 
grandes dificultades ni exige grandes dispendios; que 
bien dirigida prom ete grandes ventajas al Estado y á los 
pueblos , y que estas aparecen tanto mas segu ras , cuan
to mas codiciadas de los propios y extraños.

Pocos descubrimientos se darán en efecto de mayor 
im portancia , de tan fecundos y seguros resultados para 
la Península. Como si un  destino providencial se com
placiese en acudir á sus necesidades y satisfacerlas, re 
compensándola de los inmerecidos y largos infortunios 
que probaron hasta ahora su constancia y sus altas v ir
tudes, le ofrece el precioso m ineral de Logrosan una in 
mensa fortuna, u n  lisonjero porvenir, un nuevo estím u
lo á las empresas útiles. No rodea tan precioso tesoro, 
ni de las dificultades que desalientan ni de los azares é 
inccrtidumbre? del porvenir ; quiere que sea positivo, 
seguro , acomodado al espíritu creador de la época; esta
ble como sus grandes inventos y su benéfica influencia 
en la suerte de la hum anidad entera, Y hé aquí por 
qué nos descubre su valor y sus aplicaciones precisa
mente cuando viene á justificarlas la ciencia auxiliadora 
de los intereses materiales : cuando escaso y poco co
m ún, aun allí mismo donde la naturaleza se mostró me
nos avara de sus dones; buscado en muchas partes con 
solícito afan ; objeto en todas de los desvelos de los p ar
ticulares , constituye un  ramo de riqueza; no ya depen
diente del capricho de los hombres ó de las vicisitudes 
de la suerte, sino de ia existencia misma de ios pueblos 
agricultores , de la utilidad y las necesidades siempre 
crecientes del cultivo.

Ciertamente no es una dudosa esperanza, un ensayo 
de inciertos resultados, quien demanda el fosfato de cai 
para m ultiplicar el rendim iento de los campos : es la 
conveniencia demostrada del cultivador; es el espíritu  de 
asociación y  de empresa que busca en ios productos de 
la tierra los medios de abrir nuevos caminos á la indus
tria y ai comercio, y de proporcionar las subsistencias 
al desarrollo de la población siempre creciente. Porque 
ningún e l e m e n t o  indo poderoso para aum entar las cose
chas, cuando no pueden recib ir mayor extensión los sue
los cultivables; ninguno que ia ciencia recomiende con 
mayor empeño : ninguno mas acreditado por los resu l
tados.

Pues bien: prescindiendo ya de estas consideraciones 
generales, el verdadero precio de la fosforita de España 
ha de inferirse, no solo de sus cualidades físicas: de su 
si íuacion para convertirse en un  objeto comercial ; de la 
facilidad del beneficio y de su misma abundancia , fino 
de la escasez en otras partes de aquellas sustancias que 
puedan suplirla La epatita de In g la te rra , hoy explotada 
con avidez, debe satisfacer m uy poco tiempo las dem an
das del cultivo; no guarda proporción con su desarrollo 
y sus necesidades,

El guano del Perú, sin ser mas poderoso y producto 
especial de lejanas regiones , se halla apartado de los 
campos de Europa por dilatados y borrascosos m ares; se 
presta solo á la industria agrícola del antiguo mundo, 
sometiéndola á las contingencias de los viajes m arítim os 
y de las tempestades, á costosos trasportes , á los sacri
ficios de un comercio fuera del alcance de m uchas per
sonas. Los despojos de animales que pudieran suplir una 
gran parte de su eficacia, ni ofrecen el fosfato en la 
misma abundancia, ni bastan al aumento y extensión de 
los terrenos cultivables.

Preciso es que la fosforita de Logrosan , recibiendo 
de estos antecedentes mayor precio, constituya para nos
otros un  ramo lucrativo de com ercio, que atraiga á 
los puertos de España las naves extranjeras: que abra 
las puertas á nuevos cambios y especulaciones; que al 
extender su esfera, dé mas amplia salida á los preciados 
frutos agrícolas de que tanto abundan los campos de 
nuestras dilatadas costas en el Mediterráneo y el Océano. 
El Estado no podría, sin un abandono culpable, desapro
vechar este inesperado recurso con que le brindan á la 
vez las necesidades y tendencias de Europa, la industria 
y la fortuna. Una Providencia benéfica le coloca al al
cance del Gobierno como auxiliar inesperado de las em
presas que medita en beneficio de los pueblos ; como el 
medio de realizarlas disminuyendo los sacrificios y alla
nando los obstáculos que solo los* años rem overían muy 
lentam ente, corno una riqueza espontánea, que desaho
gando el T esoro, perm itiría hacer frente á las grandes y 
multiplicadas atenciones de la época,

Porque ahora mas que nunca se procuran al com er
cio y á la industria las vias de comunicación de todas 
clases, los canales de navegación y de riego , los ferro
carriles que, venciendo el tiempo y el espacio, hacen de 
todos los pueblos uno solo i ahora mas que nunca se pro
cura á los talleres y á las fábricas la ciencia que sim
plifica y perfecciona sus procedimientos ; ahora mas que 
nunca se forma empeño en dar mayores ensanches al 
cultivo , destruyendo los últim os restos de aquellas tr a 
bas con que la na tu ra leza . la opinión y las leyes le en 
cadenaban.

Estas empresas , productos del espíritu del siglo y 
do amargos y tardíos desengaños, ex igen , á la par del 
celo y de la inteligencia, medios cuantiosos, no siempre 
conciliables con los sacrificios impuestos al interés indi
vidual, Por otra parte , es preciso que el Gobierno , al 
prestarle un  eficaz apoyo , no desatienda ni un  momento 
necesidades urgentes nacidas de las c ircunstancias, y 
siempre difíciles de satisfacer. La fosforita de Logrosan 
viene á dism inuir, si no á salvar, estos inconvenientes, 
impulsando al mismo tiempo tan grandes proyectos de 
regeneración y ventura. Es un  auxiliar inesperado que 
acelera su realización, tantas veces reclamada por el pa
triotismo y el noble deseo de levantar la nación españe® 
la á la altura á que puede y debe llegar, así por su cons
tancia en el trabajo , como por los preciosos elementos 
do prosperidad y de vida que abriga en su seno.

Con esta convicción, y contando el Ministro que 
suscribe como uno de sus prim eros deberes el fomento 
d é la  agricultura, la industria y el comercio, al solicitar 
para el Estado las minas de fosforita de Logrosan, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y competentem ente 
autorizado por S» M ., tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Górtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 Se reservan al Estado las minas de fos
forita del partido judicial de Logrosan, y cualesquiera

otras que existan del mismo m ineral en todo el reino 
para que pueda explotarlas bajo la dependencia y direc
ción del Ministerio de Fomento.

Art. 2.° El Gobierno se atendrá en un todo á las 
disposiciones de la ley vigente de m inería para la pose
sión, beneficio y aprovecham iento de las minas da 
fosforita, comprendidas en terrenos particulares.

Madrid, 11 de Junio de 1 8 5 7 .= E i M inistro de Fo 
meno, Cláudio Moyano Samaniego.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENÍES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Ayer fué solemnemente recibido en la Real 
Academia de la Historia , como individuo de número , el 
sábio y virtuoso Canónigo del Sacro-Monte de Granada, 
D. J u a n  d e  C u e t o  y  H e r r e r a ,  á cuya copiosa erudiccion 
y profundo amor á  la ciencia, se f ia e l árduo empeño de 
continuar la obra , mejor dicho, el admirable m onum en
to levantado en honra de la civilización é historia patrias 
por los F lores, los La Canal y los Riscos. Del Discurso 
que en tan augusta ceremonia leyó el Sr. Cueto en p re 
sencia de la Academia nada decimos, porque los lectores 
lo hallarán íntegro en otro lugar del presente núm ero, y 
allí podrán juzgar por sí mismos del relevante m érito que 
enaltece ai nuevo académico de la Historia. No querem os 
con exiguas é imperfectas indicaciones desvirtuar poco 
ni mucho la impresión que debe causar en el ánim o de 
los estudiosos la imparcial y bien meditada monografía 
que el Sr. Cueto ha trazado (con suma claridad, no obs
tante haber tenido que circunscribirse á espacio en ex 
tremo reducido para tan vasto sujeto) de las Asambleas 
españolas.

Al Sr. Cueto contestó en nombre de la Academia, com o  
individuo de núm ero de la misma, el justam ente célebre  
colector y biógrafo del gran Quevedo, D. Aüreliano Fer
nandez G uerra y Orbe . Con decir que el discurso de  
este elegantísimo escritor, que tan gran dominio ejerce  
en la lengua castellana, es digno de rivalizar con e l de su 
sábio maestro, y que en él resplandecen, á par de senti
mientos nobilísimos expresados con admirable buen gus- 
gusto, gran saber y altas m iras políticas y filosóficas, 
nada nuevo decimos para los que tienen la envidiable 
satisfacción de cultivar el trato ameno y fructuoso del 
erudito escritor, del recto y digno funcionario.

Recomendamos, pues, á los amantes de lo bello, á los 
que miran con desden las obras superficiales y  chapuce
ras, que saboreen los mencionados discursos, En ellos en 
contrará el ménos contentadizo, selecta erudición y doc
trina: juicio desapasionado; estilo correcto y puro.

Felicitamos á la Academia de la Historia por la acer
tada elección que ha hecho en el Sr» D. Juan de Cueto y 
Herrera.

U IG O , 6 de Junio.—Lo inconstante de la estación que 
atravesamos ha sido m uy ventajoso para los viñedos, 
p u e s , según nos aseguran, las últimas lluvias llevaron el 
oidium  que se había presentado en algunos puntos de los 
alrededores de esta ciudad. (El Miño.)

LAGSu ¡Galicia), 8 de Junio.— La cosecha de trigo y 
patata se presenta muy bien y promete ser abundante , si 
los tiempos continúan bonancibles; la del maiz está muy 
atrasada á causa de las muchas aguas del mes anterior, 
que no perm itieron sem brar oportunamente.

El precio de trigo es de 18 á 19 rs. ferrado: maiz de 
15 á 16 , según calidad y m edidas, siendo estas tan dife
rentes , que no puede fijarse su peso con exactitud: la 
marcada por esta Municipalidad pesa, la de aquel, sobre 
28 libras, y la del maiz 36, siendo el fruto bueno.

Se ha efectuado la quinta sin incidente a lguno , y  la 
mayor del contingente de este distrito se cubre con ma
triculados. [Diario de la Coruña.)

A LB E R G U E , i0 de Junio.— En el camino que se está 
construyendo desde esta villa á la de Alcira, han empeza
do de nuevo los trabajos, debido ai ínteres de nuestras 
Autoridades de provincia que , conociendo lo necesaria 
que es su pronta terminación, han ayudado á los pueblos 
con toda clase de recu rsos, y concedido á la Corporación 
de esta villa autorización directa para in tervenir en las 
o p e ra c io n e s  que se practiquen con el objeto de economi
zar lo posible.

Los precios de nuestros artículos han sufrido a ltera
ción. El arroz blanqueado se vende desde 25 á 26 rs. bar- 
chilla: el trigo del pais á 330 rs. cahíz, y el extranjero á 
300 r s . ; la barchilla del panizo, de 15 á 16 rs. (Diario 
Mercantil de Valencia.')

GERONA, JO de Jum o .— En la diligencia de anteayer 
regresó á esta capital de vuelta de Yich, en cuya plaza 
ha debido pasar la revista de inspección á la tropa que 
la guarnece, el Excmo, Sr, Bárcena , Gobernador m ilitar 
de esta provincia.

Según las noticias que tenemos de varios pueblos de 
esta provincia , el domingo último se efectuó la declara
ción de soldados para el reemplazo del ejército , sin que 
haya ocurrido el menor desórden. (El Gerundense.)

—Nos escriben de Palafrugell lo que sigue :
«No me es posible dar á VV. todas las noticias que 

desearía darles sobre el naufragio del vapor Duero , pues 
son tantas las maniobras que se practican, que seria ne
cesario estar allí perenne y tom ar continuamente apun
tes,

Dicho vapor, de 1,000 toneladas, salió de Marsella el 
dia 4 , y el 5 á las doce de la noche embistió contra unas 
rocas de la playa de Term arin, habiendo quedado enca
llado en ella á do3 varas de tierra. Empezóse desde luego 
el desem barque de los efectos más necesarios y de más 
valor. Antes de ayer llegó el vapor R em olcadory no pu
do alcanzar el objeto que se proponía Ayer llegó el Ebro, 
y va cargando los efectos del naufragado. Dícese que hoy 
ó mañana llegará otro v apo r; ignórase cuándo se em pe
zará á tantear para arrancar el vapor encallado, tem ién
dose que así que se procure se hundirá. Creo que llega
ron de Barcelona algunos aparejos y máquinas para este 
objeto.

En la playa hay gran  núm ero de curiosos, carabine
ro s , mozos de la escuadra y guardias civiles.

El otro vapor que encalló en la misma hora se llama 
Am érica , y lo efectuó en la playa de País; pero más 
afortunado que el Duero, pudo salir sin grandes esfuer
zos.» (¡d.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de  Ma
d r i d . —  París, J í  de Junio de 4887.— Segun anuncia el Áfo- 
nitor Argeliense, muchas de las tribus indígenas conti
núan construyendo atrincheram ientos para detener la 
marcha de las columnas francesas.

El Mariscal Rendon em prenderá de nuevo las opera
ciones el 20 del co rrien te .1

La C ám ara  de los C om unes de In g la te r ra  ha r a 
tificado el convenio re la tiv o  á la  abolición del peaje  
del S u n d  7 y ha d iscu tido  tam b ién  el p re su p u es to  
de la G u erra , El Times se felicita del su sod icho  con
venio acerca  del S u n d 7 an u n c ia n d o  la sum a q u e  la 
G ran  B re taña  p aga  como indem nización . C onsiste 
esta  en  i .125,206 lib ra s  e s te r lin a s .

A lgunos d ia rio s  a lem anes han  hab lado  estos d ia s  
de u n  proyecto  de m ediación p resen tad o  p o r L o rd  
C larendon p a ra  reso lver los a su n to s  de los P r in c i
pados D an u b ian o s; p royecto  q u e ,  si b ien  com bate  
la u n ió n  política de aque llas  p r o v i n c ia s a d m i t e  la  
un ión  a d m in is tra tiv a  de ám bas. Una co rre sp o n d e n 
cia de S an  P e te rsb u rg o  confirm a la n o tic ia , a ñ a 
d iendo  q u e  de este m odo el G ab ine te  b ri tá n ic o  se 
ap rox im a a l m oscov ita , cuyos deseos son u n ir  la  
a d m in is tra c ió n  m ili ta r , a d u a n e ra , ju d ic ia l  y  posta l 
de M oldavia y  V alaquia . La m ism a co rre sp o n d e n c ia  
aseg u ra  q u e  el E m b ajad o r de Iu g la te r ra  en  la co rte  
de R usia  ha m an ifestado  fo rm alm en te  al P rín c ip e  
G ortschakoff las in tenc iones de su  G obierno  en  aque l 
sentido .

De C onstan tinopla  e sc rib en , con fecha 29 del p a 
sado , que  á in s tan c ia  de ios E m bajado res de A u s
tr ia  é In g la te r r a , la C onferencia d ip lom ática  que  
deb ía  ce le b ra rse  allí p a ra  d is c u tir  la  cuestión  de



los Principados se habia aplazado por algunos dias.
Por los periódicos franceses se sab e , no obstan

te , que dicha Conferencia se ha celebrado el 30, 
habiendo estado completamente de acuerdo los Re
presentantes de F ran cia , P ru sia , Cerdeña y Rusia 
en todo lo relativo á las provincias del Danubio. El 
Gran Visir parece que declaró que los Delegados de 
las cuatro Potencias citadas se habían colocado en 
el verdadero terreno del Congreso de Paris, y por 
lo tanto que los Príncipes Vogorides y Ghika reci
birían en breve instrucciones al efecto.

AUSTRIA.— V ien a , 5 de Ju n io .—El viaje del Empera
dor se halla aplazado indefinidamente; sin embargo, se 
están preparando varios proyectos importantes para el 
pais, y se puede asegurar que el Gobierno tiene tan pre
sentes los asuntos de Hungría , que se espera que los ra 
zonables deseos de sus habitantes serán satisfechos. E[ 
Emperador y la Emperatriz hacen una vida muy retira
da en Laxemburgo. (Gaceta N acional.]

Id em , B.— Sábese, por buen conducto, que el Empe
rador emprenderá nuevamente su viaje á Hungría el 24 
de Junio. Parece que la suspensión produjo mala impre
sión en diferentes puntos del pais. En este segundo viaje 
no habrá género alguno de festejos. [Diario alem an de 
Francfort.)

PRUSIA.— B erlín , 6 de Ju n io .— Sábese, por conducto 
fidedigno, que la permanencia del Emperador de Rusia 
en B erlín , á donde llegará el 15 de Julio, será de algu
nas semanas. (Deutschland.)

Id e m , 8 .—Se ha decidido ya que el General de YVil- 
denbruck, Embajador de Rusia en Constantinopla, deje 
su puesto ántes de concluir el añ o ; razones de familia le 
obligan á retirarse. Lo difícil de este cargo y la impor
tancia que adquirió en los últimos tiempos, hacen que 
todavía se ignore quién será el sucesor de Mr. de W il-  
denbruck. Es probable que esté vacante provisionalmen
te, y que el Consejero de Legación, Lichm ann, que án
tes de ahora fué agregado á la Embajada de Constanlino- 
p la, vaya á esta ciudad como Encargado de Negocios.

Habiéndose prestado por los Estados del Zollverein su 
consentimiento al Tratado de Comercio convenido con 
Prusia y Persia, no tardará en concluirse. Difiere poco 
del que Francia concluyó con Persia.

El Príncipe de Prusia y el Príncipe Federico Guiller
mo asistieron ayer, con los demas individuos de la Real 
familia, á la función por el aniversario del último Rey. 
En el mismo día salieron para Coblenza, desde cuyo pun
to el Príncipe Federico Guillermo se dirigirá á Londres. 
(Correspondencia p articu lar de Havas.)

SECCION GENERAL.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA , EN LA 

RECEPCION PÚBLICA DE D. JUAN DE CUETO.

DISCURSO DE D. JUAN DE CUETO.

Señores; Aunque no ordenasen los Estatutos de este 
ilustre Cuerpo que los nuevos Académicos pronuncien 
un discurso al posesionarse de sus plazas, la gratitud me 
obligaría a tornar^ la palabra para dar en este acto so
lemne una pequeña muestra de mi reconocimiento por el 
honor que se me ha dispensado. Al ver que, sin níngu— 
nos méritos, se me abren las puertas del santuario de Ja 
“ Tetona, y que va á unirse mí oscuro nombre al de los 
sabios, que alcanzaron esta honra en premio de cono
cidos y útiles trabajos, no encuentro frases bastante ex
presivas para manifestar los sentimientos que agitan mi 
alma. ^

Mi confusión se hace mayor todavía cuando conside
ro que voy á ocupar un puesto donde tanto brillaron en 
otro tiempo los Fiorez, Riscos, La—Canal , Martínez Ma
rina y tantos otros célebres eclesiásticos, que emplearon 
sus grandes talentos y continuas vigilias en ilustrar la 
historia de nuestra Península. Pero si mis débiles fuerzas 
no me permiten aspirar á corresponder dignamente á lo 
que pudieran exigir de mí tan notables ejemplos, mi in
clinación a esta clase de estudios me servirá de estímulo 
para cooperar con una voluntad constante y decidida á 
las grandes tareas á que consagra esta Real Academia sus 
afanes.

Los adelantos de la crítica y el desarrollo del espíri
tu de investigación han hecho necesario formar abundan
tes colecciones de documentos, en que se vean apuradas 
las noticias, aclarados los hechos, descubiertas las false
dades, fijados los lugares y computadas las fechas. No 
siéndole dado á ningún particular abarcar este conjunto, 
fué preciso confiar tan útil empresa á corporaciones per
manentes, porque solo ellas, apoyadas por los Gobiernos, 
pueden servir de punto de reunión de los trabajos par
ciales de los literatos; salvar de la destrucción los pre
ciosos restos de la antigüedad que se han escapado de la 
voracidad de los tiempos, y abrir las puertas de los ar
chivos y bibliotecas, donde yacen sepultados los más ra 
ros é interesantes escritos. Tal es la misión de esta Aca
demia, encargada por sus Estatutos en reunir cuantos 
materiales sean conducentes para la historia civil, ecle
siástica, literaria, legal y administrativa de nuestra E s-  
pana.

Entre tan variados como útiles trabajos se compren
den qos sumamente notables por su dificultad é ínteres 
histórico. Es el uno la continuación de la España Sagra
da  , obra de erudición inmensa, que abraza, no solo la 
historia eclesiástica, sino también la civil, enlazada estre
chamente con aquella en los siglos medios, y que ha sido 
exornada y enriquecida por el clarísimo P. Fiorez y los 
varones insignes que le sucedieron, con interesantes cró
n icas ,, con a preciables escrituras y documentos, v con 
las noticias geográficas y arqueológicas más selectas. Es 
el ptro la publicación de las actas, cuadernos, ordena
mientos jf,procesos de las Cortes de los antiguos reinos 
de España, inútil seria detenerse á indicar el extraordi— 
nario mérito de una colección que nos enseña cuál fué, 
desde el origen de nuestra Mona quía , la organización de 
los poderes públicos; nos manifiesta los males y necesi
dades de los pueblos; nos muestra las leyes y providen
cias que se adoptaron para su remedio, y sus resultados 
para la prosperidad ó decadencia de la nación, y nos da, 
por ultimo, noticia de las vicisitudes de estas célebres 
Asambleas desde la época de los godos hasta que llegaron 
a  caer en desuso á  fines del siglo x v h  y  principios 
del xyiii. J F *

La importancia de este suceso, que varió de un modo 
tan esencial el régimen de España, y el influjo que tuvo 
en el establecimiento de la unidad política, me estimu
lan a llamar sobre el la atención de la Academia. No es 
necesario para ello tejer una minuciosa historia de las 
Córtes desde sus primeros tiempos: la empresa, ademas 
de ardua, seria ajena de un breve discurso, por sus vas
tas dimensiones y por lo escabroso de las disputas á que 
na pa<Ao lugar. Yoy, pues, á discurrir brevemente sobre 
la índole de nuestros antiguas Congresos nacionales y 
su ultima organización, exponiendo las varias causas 
que influyeron para que viniesen á caer en desuso.

Es tan larga y trabajosa la formación de la unidad 
nacional en España, que no ha podido todavía conseguir
se después de más de 40 siglos. En vano la ha rodeado 
la naturaleza casi enteramente por el mar, defendiéndola 
por la parte en que se une al Continente, con el inmen
so valladar de lps Pirineos; en vano por estos linderos 
naturales se le impone en la edad primitiva un nombre 
cóm un, nunca ha llegado a formar un solo cuerpo de 
nación. r

No pretendo, señores, traeros á la memoria cómo la 
habitan en un principio tribus independientes, oriundas 
dé muy opuestas regiones, según lo prueba su diverso 
lenguaje; ni cómo la codicia de tirios y griegos arrojó 
deapúes sobre estas fértiles riberas numerosas" colonias, 
difundiendo en torno suyo los beneficios de una civiliza
ción tqás adelantada; ni os quiero recordar los cartagi
neses y romanos disputándose poseer á España, aliándo
se con sus divididos  habitantes, haciéndolos ciego instru
mento de propia esclavitud, hasta que triunfa de su ad
versario el pueblo Rey, y hace de nuestra Península una

roí.1}ana- Aunque sin Gobierno propio, no pue-
¿ ? «er umc*a(?#nacional, se dió un gran paso para con

seguirla, sometiéndose las diversas tribus á un régimen 
común y á una misma legislación, y adoptando cási to
das el misino idioma.
i .PG-fQ^bréndose cumplido, con la rápida propagación 

deT cristianismo, los grandes fines que se propuso la D i- 
vina Providencia ai entregar el mundo entonces conocido 
a dominio de los Cesares, le plugo también castigar los 
V1L °SJ  la degradación de los descendientes de aquellos 
soberbios conquistadores. Yed huir de los helados climas

del Norte innumerables bordas de bárbaros, sucedién- 
dose unas á otras sin cesar y precipitándose como tor
rente devastador sobre los afeminados pueblos del Medio
día. Ved á su paso caer despedazados los templos , arder 
las ciudades, empapadas en sangre las llanuras, desier
tas las comarcas. No nos muestra páginas más terribles 
la historia. Cuatro pueblos salvajes, á cual mas crueles y 
heros, se disputan el territorio español

Todavía humeaba la sangre y ofuscaba la vista el res
plandor de las llamas en que ardían los monumentos del 
arte griego y latino, cuando se presenta en la lid, condu
cido por su Rey Ataúlfo, otro puebla del mismo origen, 
pero ménos cruel y despiadado. Establécese en las pro
vincias cercanas al Pirineo; batalla durante un siglo por 
dominar sin competencia, y al cabo lo consigue. Enton
ces fué cuando se vió por vez primera sometida toda Es- 
pana á un solo gobierno que dentro de ella misma re
sidía.

No por esto pudo constituirse entonces la nacionalidad 
española: existían en la Península dos pueblos distintos 
con opuestos intereses. Orgulloso el linaje godo por sus 
victorias, se tuvo por una casta privilegiada, que solo 
debia ocuparse en el manejo de las armas, y en gozar del 
fruto de sus conquistas, mirando á los vencidos con hu
millante desden, y tratándolos como á siervos. La raza 
indígena, numerosa y culta, al mismo tiempo que débil y 
abatida, aunque procuraba sobreponerse á sus conquis
tadores, comunicándoles su idioma, sus creencias y su 
civilización, ¿podia acaso amar á los bárbaros , que con 
una tiranía inaudita la habían despojado de las dos ter
ceras partes de las propiedades, condenándola de este 
modo á la enojosa carga de mantener á sus señores?

Vivían los godos en sus selvas, como todas las tribus 
del Norte, reconociendo por jefe á un Rey electivo, de 
tan limitada autoridad, que se veia obligado á consultar 
con los Proceres en los asuntos ordinarios, y en los de 
grande ínteres átoda la nación. Conservaron este sistema 
de gobierno miéntras estuvieron reunidos; pero disemi
nados en toda España, se hicieron imposible las juntas 
generales. Los Capitanes de los ejércitos y los Jefes del 
palacio se creían árbitros de elegir los Reyes (á quienes 
también asesinaban si no cedían á sus intentos), y se re
servaron el derecho exclusivo de aconsejarles. Desapare
ció, pues, el antiguo gobierno de las tribus germanas 
para dar principio al sistema feudal.

La conversión de los godos al catolicismo dió después 
motivo á nuevas alteraciones. Deseosos los Monarcas de 
buscar un contrapeso ai poder de los Proceres, y estimu
lados por la influencia que por sus virtudes se habían 
granjeado los Obispos sobre los pueblos, los llamaron á 
tomar parte en su consejo. Introducido de este modo el 
clero en la dirección de los negocios, no pudo ménos de 
adquirir el ascendiente que siempre tiene sobre la igno
rancia la mayor instrucción y cultura. En esta época, 
pues, se reunieron los célebres Concilios de Toledo para 
establecer y promulgar las leyes eclesiásticas y civiles 
que reclamaba el estado de la nación. Perteneciendo la 
mayoría de los Prelados á la raza antigua española, em
plearon todos sus esfuerzos en extender los vínculos de 
la caridad cristiana y en conciliar los ánimos, haciendo 
que fuesen más ligeras las cadenas que pesaban sobre 
los vencidos, y suavizando la fiereza de los vencedores. 
Pero la división era demasiado profunda para que se pu
diera borrar sin un cataclismo que igualase la suerte de 
los dos pueblos. La tiranía de Witiza y de Rodrigo, exas
perando á todos, apresuró el dia de la prueba para el 
Imperio godo.

Otro pueblo fuerte y poderoso por el fanatismo, que 
habia recorrido en pocos años, como una lava ardiente, 
los más hermosos países del Asia y África, traspasa las 
columnas de Hércules, y se presenta ordenado en batalla 
a orillas del Guadalete. Los nobles godos, que divididos 
en facciones y debilitados por un largo ocio, habían per
dido el ardor primitivo, limpian sus armas enmohecidas 
y acuden al combate; pero ellos y su Príncipe quedan 
sepultados en la arena. Victorioso el musulmán, apénas 
halla ciudades que le resistan, y en breve se mira señor 
de todo el reino. ¿Qué se hizo de la constancia y áun 
tenacidad que en todas épocas ha mostrado el pueblo es
pañol para defender su territorio? ¿Cómo pudo olvidarse 
de su indómito valor en una ocasión en que parecía esta
ba más obligado á desplegarle? ¡Ah! En la España goda 
no existia ni aun la unidad local que hubo en tiempo de 
los romanos. Las dos razas vivían juntas para odiarse; y 
la eterna sabiduría ha dicho que todo reino dividido en
tre sí será desolado. Los antiguos españoles no podían 
sacrificar sus vidas en defensa de un terreno que no 
era suyo; ¿qué Ínteres tiene el esclavo en defender la ha
cienda de su señor?

Los varones fuertes, empero, que sentían arder en 
su pecho el santo amor de la Religión y de la p atria , se 
negaron á recibir el yugo que les imponían los sectarios 
de Mahoma; y no pudiendo reanimar el abatido espíritu 
desús conciudadanos, huyen de sus hogares, y buscan 
la libertad en las más apartadas montañas. Las altas cum
bres de los Pirineos y las fragosas sierras de Asturias 
concedieron abrigo , en ocultas grutas , á estos valientes, 
que juraron allí al pié de la cruz un odio eterno á sus 
opresores, y eligieron á los Jefes que los habían de guiar 
en los combates.

Estaban á larga distancia unos de otros estos lugares 
de refugio, y separados por territorios que ocupaban los 
sarracenos: no podían por esto los fugitivos comunicarse 
entre s i , ni establecer un gobierno común y uniforme. 
Obrando cada grupo aisladamente, y sesun las inspira
ciones de sus antiguos hábitos ó de la necesidad del mo
mento, ya dieron á sus adalides el pomposo título de Rey 
ya el modesto nombre de Conde. Así se formaron las Mo
narquías de Asturias, de Sobrarbe y de N avarra, y los 
condados de Aragón, Castilla , Rivagorza , Urgel v Barce
lona.

Pero como estos nuevos Estados se compusiesen en un 
principio de pocos centenares de hombres, que hacían 
demasiado con defender sus montañas, no pudieron im
pedir que se arraigasen los mahometanos en el resto de 
la Península, habiendo acudido á fijarse en ella innume
rables tribus de todos los países sujetos al Imperio de la 
media luna. Aunque fuese aquella división el resultado 
natural y necesario del aislamiento en que se encontra
ron los fugitivos, se ha de estimar, no obstante, como 
origen de gravísimos males. Desapareció la unidad del 
Gobierno de los godos; volvieron los españoles á mirarse 
unos á otros como extranjeros; la rivalidad, que siempre 
existe entre reinos colindantes, y el ambicioso deseo de 
extender sus límites que atormenta á los pequeños esta
dos, los empeñó muchas veces en luchas fratricidas que 
hicieron lenta y penosa la reconquista.

No existen noticias verídicas y circunstanciadas de la 
formación primitiva de estos Gobiernos. Sin morada se
gura aquellos valerosos ciistianos, y ocupados incesante
mente en atrevidas empresas , no podían dedicarse á ma
nejar la pluma. ¿Qué otra causa se puede designar para 
que sea tan oscura la historia de los primeros siglos de 
la restauración? Solo á fuerza de ímprobo trabajo logra
mos hallar tal cual ligera noticia en escrituras de 'do
naciones á favor de las iglesias, ó en brevísimos apuntes 
de los que para ayuda de su memoria estampaba algún 
monje en las hojas sobrantes de ios pocos códices que 
entonces existían.

De semejantes dalos, vagos y confusos, dedúcese , no 
obstante, que en los nuevos Estados se estableció un sis
tema de gobierno análogo ai que existia en el último tiem
po de los godos. Los Obispos y Ricos-hombres continua
ron aconsejando á los Príncipes en los negocios importan- 
tantes, reunidos en Asambleas, que siguieron llamándo
se Concilios, porque se ventilaban primero en ellas las 
cuestiones eclesiásticas, y se resolvían después las civi
les (1). Se nota ademas que crecía la autoridad de los Pro
ceres a medida que se adelantaba en la conquista.

El espíritu religioso incitaba á los Reygs á sostener 
una porfiada guerra contra los árabes; y sus escasos re 
cursos y corto poderío les obligaba á impetrar el auxilio 
de los Ricos-hombres, ya para defender los castillos y 
fortalezas, y ya para reunir, equipar y sostener los ejér
citos que se destinaban á ensanchar el territorio. En re 
compensa de estos servicios se les repartían grandes pro
piedades en el pais que se ganaba al enemigo. Por estos 
medios llegaron los Proceres á tener tropas á su sueldo 
plazas fuertes donde guarecerse, vasallos obligados á pa
garles tributo, y extensos terrenos bajo su dominio. 
Cuando esta aristocracia poderosa era dirigida con saga
cidad por un Rey dotado de superiores talentos coad
yuvaba eficazmente á la obra de la reconquista; pero 
cuando quedaba abandonada á sí misma en las tumul
tuosas minorías y en los reinados de los Monarcas débi
le s , se olvidaba de la guerra contra los infieles; se divi
día en facciones; luchaba entre s í ; volvía sus armas re
beldes contra el Príncipe, y llenaba el pais de luto y 
desolación. J

La fuerza de las circunstancias en que se encontró 
la nación, creó, no obstante, enfrente de este, otro po
der que sirvió de escudo á los Reyes contra la ambición 
de os Proceres. Era tan mortífera y destructora la guer
ra trabada con los sarracenos, que después de la adqui
sición de un territorio, quedaban yermos los campos v 
despobladas las ciudades. Para asegurar la conquista era 
necesario repoblar el pais con hombres capaces de ma
nejar el arado que atendiesen á la común subsistencia, 
y de esgrimir la espada en defensa de los nuevos lío-a
res. No podia conseguirse este objeto sin que sirvieren 
de estimulo á los pobladores las ventajas más grandes y

(I) Judicato Ecclesm judicio  agatur causa Regis; deinde
causa populorum. Así se dice en un cánon del Concilio de León 
celebrado en 1020. Se imprimieron sus actas en el cuaderno pri
mero de la Colección de Córtes publicada por la Academia de la

positivas. Y ved, señores, de dónde tuvieron origen los 
fueros  y cartas pueblas  , en que se concedían á las ciuda
des y villas conquistadas ámplios privilegios y notables 
franquicias. Entre ellos se contaban la repartición de 
tierras á los colonos, la concesión de propiedades para 
atender á los gastos del común, y el derecho de nombrar 
libremente á sus Jueces y Concejales. ¡Cómo extrañar que 
fuesen lisonjeras consecuencias de este sistema la mejora 
de la agricultura, el establecimiento de la industria y el 
comercio; ni que adquiriesen los pueblos el influjo que 
siempre ejercen en las sociedades el poder y las rique
zas ! Debiendo concurrir á la guerra, según las costum
bres de aquel tiempo, con sus respectivos contingentes 
todos los que poseían señorío territorial, también las ciu
dades levantaban tropas bajo su propia enseña , confián
dolas á Jefes de su elección.

Y bien merece atentamente considerarse que estas 
huestes fuesen á la vez las más preciadas de nuestros 
Monarcas y las más estimadas de los pueblos. No aspi
rando á otra cosa que á conservar sus fueros y á la pros
peridad de su territorio, nunca las ciudades ni sus cabos 
fueron presa del insaciable deseo de ensanchar sus do
minios, aguijón que lanzaba á los señores en todas las 
revueltas; estando, por el contrario, siempre en ellas á 
favor del Trono y del órden público. Y como los pechos 
y tributos de los pueblos de realengo eran llevaderos y 
votados por sus representantes , no estando sujetos al in
soportable yugo del dominio de los Proceres, ni á sus 
vejaciones, miraron siempre con horror invencible pa
sar de la pertenencia de la Corona á los señores. Yed 
aquí el origen de esas frecuentes súplicas de las Córtes 
para impedir tales enajenaciones, que á la par empobre
cían el Tesoro y sometían á un tiráneo poder las pobla
ciones enajenadas. Habia, pues, un antagonismo entre el 
estado llano y los Grandes; y los Reyes, que deseaban en
frenar á esta altiva clase, tuvieron á as ciudades por sus 
aliadas naturales, y las llamaron á tomar parte en el 
Gobierno del Estado.

Esto no podía llevarse á término sino por el sistema 
de representación; sistema desconocido en la antigüedad, 
como no necesario en los Imperios despóticos ni en las 
Repúblicas establecidas sobre la aristocracia ó democracia 
de una sola ciudad, únicos Gobiernos que se conocieron 
en aquel tiempo.

La Iglesia nos ofrece tal vez el primer ejemplo, ya 
considerando á los Concilios como representantes de la 
Iglesia universal, ya admitiendo eu ellos á ios delegados 
de los Obispos que no podían asistir personalmente. Por 
las circunstancias y causas referidas, el estado llano asis
tió á los Congresos nacionales ántes en España que en 
los demas pueblus de Europa ; y áun cuando se ignora la 
época fija de este suceso, consta por relación del di
ligente historiador Jerónimo Zurita, que á las Córtes 
de Aragón celebradas en Borja ea el año de 1133 , con
currieron , con la nobleza , los Diputados de las villas y 
ciudades. Este ejemplo imitó poco después Castilla en las 
de León, año de 1188 , á principios del reinado de Al
fonso IX (1 ).

Sin embargo, no se organizaron las Cortes de los dos 
reinos del mismo modo. Sea cual fuere el disputado ori
gen de los fueros de Sobrarbe , parece indudable que ya 
existían en el siglo xn , y que sirvieron de base á los 
Gobiernos que se formaron en las vertientes de los Piri
neos. Las Constituciones de N avarra, Aragón , Cataluña 
y Yalencia se coordinaron de una manera cási idéntica, 
conviniendo todas en circunscribir, bajo ciertos límies, la 
autoridad de los Monarcas, y en fijar por leyes determi
nadas y escritas la participación de las Cór.tes en el poder 
legislativo, y el órden que se habia de guardar en su ce
lebración. Aunque se arraigó más el Gobierno feudal en 
aquellas provincias que en el resto de España ( 2 ) ,  ya 
sea por el carácter de sus habitantes , ó ya por hechos 
históricos que se han escapado á la diligencia de los cro 
nistas , el clero, la nobleza y el pueblo se coligaron es
trechamente para exigir la concesión de sus fueros, y 
para afirmarlos y conservarlos después de conseguidos.

Pero notad , señores, que lo que tenían de fijo y ex
preso las instituciones de las provincias aragonesas, tu
vieron de vago y arbitrario las de Castilla. Tantas fueron 
las revueltas y guerras civiles promovidas por la ambi
ción de los Grandes; tanta la emulación y envidia con 
que se miraban unos á otros, y tal el desacuerdo de los 
diversos estados de la sociedad, que no se fijó su consti
tución de una manera estable y ordenada. No determina
ron nada Jas leyes sobre las personas que habían de ser 
llamadas á las Cortes, ni sobre la organización de los 
Estamentos, ni sobre la participación que les cabia en la 
formación de nuevas disposiciones legales. Todo quedó á 
voluntad de la Corona; la cual, proponiéndose las más 
veces maniener la pública tranquilidad y el buen gobier
no del reino, obraba bajo la presión de las circunstan
cias, aumentando ó disminuyendo el número de concur
rentes á las Corles, y dando á estas mayor ó menor au
toridad. De aquí el buscar en vano en sus actas hechos 
generales y permanentes , y que los escritores políticos 
encuentren en ellas ejemplos acomodados para confirmar 
las más opuestas opiniones.

Como consecuencia de esta vaguedad , las Asambleas 
castellanas sufrieron notables alteraciones con el trans
curso de los tiempos. En el siglo xiv se mudó en su base 
el nombramiento de los Procuradores de las ciudades.

Sacábanse estos de los Cuerpos municipales, nombra
dos á su vez por elección popular. Pero multiplicaba los 
aspirantes á los cargos concejiles, y dividía á los pueblos 
en bandos el natural deseo de mandar, tan arraigado 
en el género humano; y el temperamento demasiado 
irritable que por desgracia les ha cabido en suerte á los 
españoles, llevaba á estos bandos hasta el extremo de 
ensangrentarse unos contra otros. Y como en todos tiem
pos los abusos de las instituciones humanas han sido la < 
causa principal de su destrucción, los Reyes, incitados 
por el deseo de evitar semejantes males, procedieron á 
nombrar por sí á los individuos de los Consejos de las 
grandes poblaciones. Primero temporales y después vita
licios, llegaron por último estos nombramientos á hacer
se hereditarios. Si en los fastos de las Córtes no apare
cen reclamaciones contra una alteración tan fundamen
tal, atribúyase á que la paz interior y la conservación 
del órden público son las primeras necesidades sociales. 
No se olvide, pues, que desde aquella época el Estamento 
de,Procuradores solo representaba verdaderamente á los 
Ayuntamientos perpetuos; esto es, á Corporaciones que 
servían de patrimonio á algunas familias, pertenecientes 
en su mayor parte al segundo órden de la nobleza.

Otra variación ocurrió en el siglo xv de no menor 
transcendencia. Era carga muy pesada á las poblaciones 
de escasas rentas las costosas asistencias que se daban á 
los Procuradores á Córtes. En las de Ocaña de 1422 se 
quejaron algunas ciudades de tamaños perjuicios, y otras 
dejaron de acudir al llamamiento de la Corona. D. Juan 
11 ordenó que se abonasen aquellos gastos por el tesoro 
re a l; pero áun así, ¿por ventura se hacían ménos one
rosos para los pueblos? El resultado no pudo ser otro 
que reducir el derecho de votar en Córtes á las ciuda
des ricas y populosas q ue, cifrando después su orgullo 
en representar extensas comarcas ( 3 ) , se opusieron con 
la mayor energía á que la adquiriesen otros pueblos. La 
reducción del número de Procuradores disminuyó nota
blemente la influencia política de las Asambleas de Cas
tilla.

Miéntras se debilitaba de este modo su prestigio, 
crecía y se consolidaba la autoridad de las Córtes arago
nesas. En el siglo x i i i  alcanzaron del Rey D. Pedro III 
los importantes fueros del privilegio gen eral, muy seme
jante á la m agna carta  de los ingleses, y ademas las le
yes que fijaban las atribuciones del célebre Magistrado 
conocido con el nombre de Justicia  de Aragón. En el 
mismo siglo una Asamblea turbulenta arrancó de Alon
so 111 el infausto privilegio de la  u n ión ; privilegio que, 
atacando en su base el principio de autoridad, no pudo 
ménos de producir grandes revueltas, y los innumera
bles males que ellas ocasionan. Desengañados los pueblos 
se prestaron á su revocación, reinando D. Pedro IV; pero 
se fijaron al mismo tiempo las épocas en que se habían 
de reunir las Córtes y el órden interior que se habia de 
guardar en ellas. Formándose las leyes por el común 
acuerdo de la Corona y de los Estamentos, llegaron las 
aragonesas á una perfección que no alcanzaron las de 
Europa sino después de muchos años. ¿ Quién no se ad
mira 3l ver prohibidas, en una époc  ̂ tan atrasada, la 
aplicación del tormento, la confiscación de bienes, las 
inquisiciones ó pesquisas secretas, y los juicios seguidos 
ante Jueces no determinados por la ley?

Sin embargo, no conocieron aquellos Estados que, 
siendo la unidad el principio de la fuerza, y tan seme
jantes sus instituciones, debían haber incorporado defi
nitivamente sus Asambleas cuando llegaron á juntarse 
bajo un mismo cetro. Era tan fuerte en ellos el amor á 
la localidad y al privilegio que, á pesar de haberse uni-

(t) Según B iack sto n e, los Diputados populares no tuvieron  
asiento en el Parlam ento de Inglaterra hasta el año de 4226. No 
se verificó este suceso en Alemania hasta 4233 , y  en Fran cia  has
ta 4 303.

(2) Véase la obra titulada: Summaria investigación de el ori
gen y privilegios de los Ricos Hombres. ó Nobles , Caballeros, 
Infanzones ó Hijos dalgo y Señores de Vasallos de Aragón, y 
del absoluto poder que en ellos tienen. Escrita por D. Juan F ran 
cisco de Montemayor de C uenca, Oidor de la Chancillería de la 
N ueva-España. Compuso la prim era parte en Zaragoza el año 
de 16 4 7 , y  la imprimió en Méjico en 1664, en 4.°, pero no lle^ó 
á escribir la segunda parte. °

(3) Según González D ávila, en su Historia de Salamanca, 
representaba esta ciudad á otras siete, á 500 villas y á 1 400 
aldeas.

Zam ora representaba, ademas de su territo rio , á toda Galicia 
hasta que este reino obtuvo voto.

G uadalajara votaba por Sigüenza y  por más de 400 villas y  
lugares.

do á Aragón, continuó Cataluña celebrando sus Córtes 
particulares; y lo que es más extraño, le fueron también 
concedidas á Yalencia , despucs de conquistada por Don 
Jáime, que ceñia su frente con las dos coronas. ¡Cuánto 
más cuerdo y político S. Fernando, llamando á las Córtes 
de Castilla á los representanlos de Andalucía, reciente
mente conquistada I

Aunque los Reyes Católicos, D. Fernando y Doña Isa
bel , reunieron bajo su dominio los reinos de Aragón y 
Castilla, gobernaba cada uno el que le pertenecía, con 
arreglo á sus instituciones, sus leyes y sus costumbres, 
exigiéndolo así la misma causa de la reunión y la rivali
dad antigua que existia entre uno y otro pueblo. Mode
los, no obstante, de buenos consortes, como de insignes 
monarcas, dirigían sus respectivos Estados de común 
acuerdo y con iguales intentos, y dieron de consuno 
principio á la grande obra de la unidad nacional, esta
bleciendo la base de la unidad religiosa.

Llega por fin el dia en que penda de una sola mano 
el gobierno de Aragón y Castilla, en que la herencia de 
^ con qu istad ores de Granada pase á Cárlos I de Es
paña y quinto en Alemania. Nacido este Príncipe en 
lejanas y extrañas tierras, fué educado con tan reprensi
ble abandono por su qbuelo Maximiliano, el menguado 
rival del gran Fernando, que ni aprendió en su juven
tud la lengua de la nación á cuyo mando le habia desti
nado la Providencia, ni en llegando á la Península tuvo 
conocimiento de sus leyes é instituciones, ni motivo los 
españoles para amar á su nuevo Monarca. Estonces es 
cuando la rapacidad y tropelías de los extranjeros que le 
acompañan, y la criminal debilidad con que las Córtes de 
Santiago se prestan á conceder un subsidio que repugna
ban los pueblos, dan motivo al levantamiento de las co
munidades. Rebélanse las grandes poblaciones contra la 
regencia que el Príncipe, al salir para Alemania, habia 
nombrado; establecen un Gobierno central, compuesto 
de Diputados escogidos entre la nobleza ciudadana, el 
clero y el pueblo, y le llaman la Santa Junta de Ávila por 
haberse allí reunido. La Junta acude al remedio de los 
males públicos, y acuerda someter á la sanción Real las 
peticiones que creyó útiles para conseguir este objeto. Su
plicó que se estableciese como ley perpétua , entre otras 
cosas, que se tuviesen Córtes cada tres años; añadiendo 
la anárquica cláusula de que pudieran reunirse en ausen
cia y sin licencia de los Reyes; que á ellas concurriesen 
Diputados elegidos por el cabildo eclesiástico, por el es
tado de Caballeros y por el Ayuntamiento de cada ciudad, 
y que después de reunidos pudiesen comunicar entre sí 
con libertad completa, sin designarles presidente; que no 
estuviese al arbitrio de los Reyes señalar qué personas 
habían de ser Procuradores, ni fijar las cláusulas del po
der que se les habia de dar; y , por último, que se les 
prohibiese recibir mercedes de la Corona (4).

Ni los comisionados escogidos para presentar estas sú
plicas encontraron abierto el camino que los debia con
ducir al pié del Trono, ni la pronta disolución de la Jun
ta consintió se lograsen sus proyectos. En un principio 
los grandes, retirados á sus fortalezas, fomentaron secre
tamente el movimiento, porque también se hallaban re
sentidos contra la co rte ; pero muy pronto se alarmaron 
viendo la exageración de las ideas que cundían por los 
pueblos; y temiendo que sus vasallos se les revelasen, 
se declaran defensores del órden existente y de la auto
ridad de la Regencia. Conservando todavía sus tropas y 
sus temibles hombres de armas, juntan sus fuerzas, y  
dan la última prueba de su poder derrotando á los co
muneros en la batalla de Yillalar.

Desvanecida la reforma proyectada por las comuni
dades, Cárlos V, rodeado del prestigio que le dieron sus 
victorias y las coronas que se aglomeraban sobre su ca
beza , introdujo en España el sistema de robustecer la 
autoridad R eal, que empezaba á cundir en toda Europa. 
Las necesidades en que le ponían sus continuas guerras 
le movieron á pedir á las Córtes de Toledo, reunidas el 
año de 1538 , el establecimiento del impuesto que se lla
mó sisa general. Con toda energía se oponen los Grandes, 
atreviéndose á decirle en una exposición: «Las necesida
des lian nacido de 4 8 años que ha que Y. M. está en ar
mas por mar y por tierra El remedio desto es el ca
mino contrario, reparando estos daños con la residencia 
de V. M. en España y con la quietud destos reinos.» Ir
rita al Emperador semejante negativa (2); disuelve áspe
ramente la Asamblea; niégale el nombre de Córtes, y no 
vuelve á convocar á la nobleza ni al clero en las que des- : 
pues se celebraron. No e ra , á la verdad, nueva esta omi
sión en Castilla: algunos Reyes más antiguos celebraron 
Córtes con solo la asistencia de los Procuradores, pero 
desde esta ocasión quedó así definitivamente establecido.,

En el punto que se alejó de las Asambleas de Castilla 
á las personas que gozaban, por su posición social, de una 
completa independencia, dejaron de representar los gran
des intereses del pais, y quedaron enteramente someti
das á las influencias de la corte. En adelante, pues, solo 
concurrieron á ellas los Procuradores de las ciudades que 
tenían este derecho ¡3), sacados en lo general por suerte 
entre los individuos de sus Ayuntamientos (4). De ordi
nario estuvo la presidencia encomendada al que tenia la 
del Consejo de Castilla , quien desempeñaba este cargo 
con tanta autoridad que , según el ceremonial estableci
do, todos los Procuradores salían á recibirle ó despedir
le á la puerta del salón de las sesiones. Una junta de asis
tentes , formada del Presidente y Camaristas del mismo 
Consejo, era á quien tocaba reconocer y aprobar los po
deres; exigir á los Procuradores el juramento de que no 
se les habían limitado por instrucciones reservadas, y 
de guardar un secreto inviolable sobre los asuntos en que 
se ocupasen , sin revelarlos ni á sus mismas ciudades; y 
dirigir, por último, todos los actos de las Córtes. Estas 
se ocupaban en conceder los subsidios que pedia el Mo
narca, y en discutir las peticiones que los Procuradores 
presentaban como útiles para el bien de los pueblos. Se 
pasaban después al Consejo, el cu al, estimulado por su 
rivalidad con las Córtes, proponía por lo común, y des
pués de largos trámites y de voluminosos expedientes, 
contestaciones vagas y dilatorias (5).

Un órden muy distinto se observaba en las Asambleas 
de los Estados de la Corona de Aragón. Aunque en mu
chas ocasiones se tenían Córtes particulares para cada 
uno de ellos, según queda indicado , se juntaban en otras 
para formar Córtes g en era les , sin que sufriesen alteración 
alguna sus leves constitutivas. También continuó cele
brándolas el reino de Navarra después de su incorpora
ción á Castilla: pero su semejanza á las aragonesas las 
coloca entre estas, consistiendo las diferencias que habia

(1) E i contexto literal de los capítulos de re fo rm a , con relación  
a las C órtes, es el siguien te:

«Item , que cuando hubiere de haber P ro cu rad o res do Córtes. 
báse de gu ard ar en el estado del Ayuntam iento y  Regim iento la 
costum bre de cada ciudad. Y  d em as, que vaya un p ro cu rad o r del 
cabildo de la iglesia, y  otro del estado de caballeros y escuderos, 
y  otro del estado de la com unidad; y  cada estado elija y nom bre 
su procurador en su Ayuntam iento. Y  que estos procuradores se 
paguen de los propios de la ciudad ó villa , salvo que el cabildo de  
la iglesia pague su procurador.

» Ite m , que cuando se hicieren C órtes, y  fueren llamados para  
ellas p ro cu rad o res,.... los Reyes no les envien poder, ni instruc
ción ni m andam iento de qué form a se otorguen los p od eres, ni 
nom bradas las personas que vayan  por procuradores. Y  que’ las 
tales ciudades y  villas otorguen librem ente los p oderes, de su vo
luntad, á las personas que les pareciere estar bien á su república

«Item , que las Córtes donde así fueren los procuradores, ten
gan libertad de ayuntar y  conferir y  platicar los unos con los otros 
librem ente cuantas veces quisieren ; é que no se les dé presidente' 
que esté con ellos, porque esto es im pedirles que no entiendan  
en lo que toca á sus ciudades y bien de la república de donde 
son enviados.

«Item , que los procuradores  no puedan haber receptoría
por sí ni por interpósita persona; ni color que sea , recib ir m er
ced de sus altezas para sí ni para sus m ujeres, hijos ni parientes.

»Item , que aquí ad elan te , perpétuam ente, de tres en tres  
años, las ciudades y  villas que tienen voto en C órtes se puedan  
ay u n tar ó se ju n tar por sus p ro cu rad o res, que sean elegidos de 
todos tres estados (como de suso está d icho); y  lo puedan hacer  
en ausencia y  sin licencia de sus altezas y  de los R eyes sus suce
so res, para  que allí juntos vean y procuren cómo se guarde lo 
contenido en estos capítulos, y  platiquen y  provean las "otras co
sas cum plideras al servicio de la Corona Real v bien común destos 
reinos.

»Item , que acabadas las dichas C órtes, los dichos procurado
res , dentro  de 40 dias continuos, sean obligados á ir personal
mente á su ciudad y dar cuenta de lo que así hubieren fecho en 
las dichas Cortes.» (Sandoval, Vida de Cárlos V, tomo I n áe i-  
na 277 .) ’ F  &

(2) M ediaron entonces contestaciones am argas en tre  el R ey  y  
el Condestable de C astilla, que hacia de cabeza en tre  los grandes. 
E ra  este hijo del Regente más activo que hubo en tiempo de las Co
m unidades, y  el mismo qu e, con el n om bre de Conde de íla ro , 
m andaba en Y illa lar el e jé rc ito  de los caballeros. E n  el ard or de 
la disputa llegó el E m p erad or hasta am enazarle que le a rro ja r ía  
por la v en ta n a ; á lo que contestó con calm a el Condestable «que 
aunque pequ eñ o, pesaba m ucho.» (Véase al mismo Sandoval li
b ro  X X I V ,  cap. 8 de la obra citada.)

3; E n  el siglo X Y I  tenían 1S pueblos el derecho de v otar en  
Cortes. Subió el núm ero en el siguiente á 21 por haberle ganado  
Gahcia en juicio contradictorio , y  com prádole E x trem ad u ra  y  
Falencia de resultas de la autorización dada por las C órtes á F e
lipe I\ para negociar dos votos, como uno de los muchos arbi
trios que entonces se inventaron para atender á los gastos deí 
E rario . Costo á Palencia este derecho 80,000 ducados. (M artinei 
M arina, Teoría de las Córtes, tomo I ,  páginas 158 y  164.)

(4) Cada pueblo enviaba á las C órtes dos Regidores ( que sé 
llamaban en Andalucía Y ein ticu atro s), sacados por s u e r te e x c e p ¿  
to en B u rg o s, que se nom braban por elección.— En Sevilla y To
ledo se echaban las suertes entre los Regidores y  los Jurados, 
uno de cad a clase.— E n  M adrid, G uadalajara y Cuenca se envia
ba un R egidor y  un caballero p articu lar, sacados por suerte.—  
Representaban á Yálladolid dos caballeros de determ inadas f a -  

■ milias.
(o) Las respuestas á las peticiones de las Corles de 4 607 Y 

1611 no sé publicaron hasta ,1 6 1 9 .—  L as fórmulas m ás usadas se 
reducían a las siguientes: «A esto os respondemos que se hará  
lo que conviene.— Se va tratando del rem edio. —  Se v a  m irando  
en esto y  se h ará  lo que m ás convenga á nuestro servicio, — Se 
ha m andado al Consejo que se m ire en esto & c »
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entre todas, en prácticas úe poco, momento; áatido es 
señores , que solo el Rey ó el Príncipe heredero podían 
convocar á estas «Córtes, con obligación de llamar á ellas 
al Estado eclesiástico, compuesto de los Obispos, Abades v 
Diputttos de los,Cabildos de las iglesias; Estado noble ó  
m ilitar , en  que entraban los señores titulados y todos los 
caballeros (1), y al Estado Real ó de las universidades re
presentado por los Diputados de los principales pueblos 
de realengo. No podia tomar asiento en las Córtes, áun 
cuando para ello le asistiese derecho personal, ningún 
empleado de Real nombramiento. Solo concurrían los 
brazos á un mismo local cuando abría el Rey ó cerraba 
las sesiones, juntándose en los demás casos por separa
do, con arreglo á su propio reglamento, y examinando 
cada Cuerpo los poderes ó el derecho de asistencia que 
presentaban sus individuos (2). Licitóles eraá todos pro
poner proyectos de ley, que se entregaban á los P rom o
vedores, personas escogidas por cada Estamento para ac
tivar y dirigir las discusiones; y los opuestos dictámenes 
se concordaban por medio de Tratadores  nombrados por 
el Rey y por los brazos. Todos los individuos de las Cór
tes tenían el extraño derecho de paralizar el curso de 
cualquier negocio , poniendo disentim iento  , y de presen
tar g reu ges , esto es, agravios ó quejas de infracción de 
ley, que habían de juzgarse ántes déla conclusión de las 
Córtes, en Aragón por el J u s t ic ia , y en los demas Esta
dos por Jueces que nombraban la Corona y los brazos. 
No se reconocían, pues, más leyes que las hechas en Cór
tes con aprobación de todas las clases del Estado, publi
cadas y juradas solemnemente por todas ellas en la úl
tima sesión, que se llamaba del solio. Confirmábase este 
pacto con el ofrecimiento y aceptación del servicio ó do
nativo que se concedía al Monarca.

Al ver organizadas estas Asambleas por leyes expre
sas, hechas de la manera indicada; leyes que no podían 
tener alteración sin el consentimiento de los mismos que 
las formaron, ¿quién no las habia de suponer con la es
tabilidad que les prometía ei amor que profesaban aque
llos habitantes á sus instituciones? Sin embargo, ni á 
ellas, ni á las de Castilla, les fué dado resistir á la acción 
combinada de sus mismos defectos, de las ideas domi
nantes en Europa, y de los esfuerzos que, siguiendo los 
consejos de la política, debían hacer los Reyes para uni
formar la administración de toda Espoña.

La mayor extensión de los reinos de Castilla, y el ha
berse establecido la corte dentro de sus límites, hicieron 
que se la tuviese por cabeza de la Monarquía (3). Esta 
consideración por una parte, y por otra la mayor auto
ridad que daban sus instituciones al Soberano, no pu
dieron ménos de arraigar en el Gobierno la máxima po
lítica de establecer la unidad nacional , extendiendo á los 
demas estados la constitución castellana. ¿Era de esperar, 
por ventura, que abdicasen los Príncipes las grandes fa
cultades que esta Ies [concedía, haciendo generales las 
leyes de Aragón? ¿Hubiéranse avenido los castellanos á 
que se prefiriese á la suya la legislación de un Estado 
que miraban como subalterno? Pero, ¿era por esto jus
to ; hubiera sido político obligar á los pueblos aragone
ses, que no habían sido conquistados, á abandonar las 
instituciones propias, que tenían por mejores, por otras 
extrañas, que juzgaban defectuosas? Hé aquí, pues, la ra 
zón por que adoptaron Cárlos Y y sus sucesores la cuer
da política de conservar á cada reino sus leyes particu
lares, dejando que madurase el tiempo el establecimien
to de la unidad nacional.

Concurrieron, sin embargo, varias causas para hacer 
ménos frecuente la celebración de las Córtes aragonesas. 
Envanecidos aquellos habitantes con la antigüedad de 
su Monarquía, y llenos de emulación al ver los Reyes 
abrir personalmente las Asambleas de Castilla, sostuvie
ron con tenacidad el antiguo fuero, que concedía á solo 
el Monarca el derecho de celebrarlas en aquel pais. Pre
firieron la conservación de una pomposa ceremonia á la 
frecuente reunión de los Congresos nacionales, y la im
ponente presencia del Monarca á la mavor libertad que 
les hubiera dado la presdiencia de un particular. Ménos 
orgullosos, ó más políticos, los navarros, accedieron á que 
delegase el Rey en otra persona la celebración de sus 
Córtes, y por fruto de tan prudente conducta han conti
nuado reuniéndose hasta muy entrado el presente si
glo ( 4). Aquella tenacidad de los aragoneses dificultó so
bremanera la reunión de sus Córtes. Se ofrecían, en 
verdad, muchar dificultades á los Reyes para repetir con 
frecuencia las expediciones á aquel pais. ¿Cómo alejarse 
del centro de la Península, de la dirección de los nego
cios y de la balumba de Consejos y oficinas que se ha
bían establecido, por la grande extensión de la Monar
quía? ¿Cómo prolongar demasiado la ausencia, por la 
lentitud con que se procedía en la celebración de las 
Corles? ¿Podia acaso estimularles á convocarlas el deslu
cido papel que hacia en ellas el Soberano, á causa del 
anárquico privilegio del disentim iento, por el que un par
ticular tenaz ó revoltoso suspendía la discusión de los 
asuntos más urgentes, inutilizaba los mejores intentos de 
la Corona, y reducía á la nulidad la voluntad más expre
sa y compacta del pais?

Añádase á esto que faltaba á los Reyes en aquellas 
provincias el poderoso estímulo que los incitaba en Cas
tilla á convocar las Córtes: la necesidad de obtener re
cursos para atender á los gastos del Estado. Componíanse, 
las aragonesas de un crecido número de individuos ( 5) 
que, al mismo tiempo de manifestarse poco dóciles á los hala
gos de la corte, se cegaban en tal grado por el egoísmo 
provincial, que se resistían á contribuir al sostenimiento 
de las cargas generales de la Monarquía. Fueron, por 
tanto, tan avaras en la concesión de subsidios que, ó 
los negaban resueltamente (6) ,  ó los concedían tan men
guados, que apénas bastaban á indemnizar la costa de la 
jornada ( 7). Por estas causas, solo se celebraron én todo 
el siglo xvn unas Córtes en Barcelona, que no pudieron 
terminarse; dejaron de reunirse en Yalencia después del 
año 1645,  y se juntaron pocas veces en Aragón, á pe
sar de que la rebelión de Cataluña obligó á Felipe IY á 
dar calor á la guerra, haciendo repetidos viajes á Zara
goza. De este modo se fueron acostumbrando los pueblos 
á carecer de la reunión de sus representantes, y se pre
pararon para ver, si no con indiferencia, á lo ménos con 
poco sentimiento, la abolición de sus fueros y su defini
tiva incorporación á Castilla.

Crecían, entre tanto, y se propagaban por toda Eu
ropa, las opiniones que favorecían la autoridad ilimitada 
de los Monarcas. Se despreciaban las leyes y las costum
bres de la edad media, juzgándolas como hijas de su igno 
rancia y falta de ilustración. Se afirmaba que las Córtes 
no e^an de necesidad, sino de consejo, y que podían los 
Príncipes imponer, á medida de su voluntad, toda clase de 
tributos. Tales ideas por una parte, y  por otra el desden 
con que las clases privilegiadas miraban aquellas Asam
bleas , amenguaban de dia en dia su prestigio. La alta 
aristocracia habia olvidado en Castilla sus pretensiones á 
tomar parte como clase en la gobernación del reino; la 
paz interior no la ponia en la necesidad de tener tropas 
á sueldo, ni de mantener en pié de guerra sus castillos, 
que se iban desmoronando poco á poco; empleaba sus 
grandes riquezas en desplegar en la corte un lujo insen
sato, y su tiempo en pretender los oficios de palacio, y 
en valerse de astucias cortesanas para apoderarsr de la 
voluntad de los Reyes. Ocuparon por desgracia, el solio, 
en el siglo xvn , tres Monarcas que, prestándose á estos 
manejos, se han hecho célebres por su descuido ó nuli
dad. Miéntras se separaba Felipe III del trato de las gen
tes y recorría cazando los alrededores de la corte; mién
tras Felipe I Y  poetizaba y se distraía en torneos y re
presentaciones teatrales, y miéntras vacilaba en sus 
afecciones Cárlos I I ,  y se creía hechizado, los Leriüás, 
los Olivares, los Carpios, los Almirantes y los Castrillos 
dirigían con mano torpe el timón del Estado. Atentos 
solo á su provecho y á en gran d eceros casas, se afana
ron por acrecer su propia autoridad, aumentando las 
prerogativas Reales (§).

Los Jurisconsultos que, olvidando el penoso estudio 
de los inconexos Códigos nacionales, bebían en la orde-

: 1j Las C órtes de N a v a rra , Cataluña y Y alencia se componian 
de tres brazos. Se contaban cuatro en A rag ó n , porque sé dividía 
en dos el estado noble, entrando en uno los señores de tituló v  
en el otro los hidalgos y  caballeros.

(2) Se exam inaban los poderes por individuos de una comisión, 
á quienes llamaban habilitadores, nom brados én Aragón por ca
ria brazo.— En  Cataluña y Yalencia se daba á la C oronada debi
da intervención en un punto de tanto ínteres. En  la prim era  
nom braba el Rey nueve habilitadores, y  otros tantos los brazos, 
tres cada uno de ellos; en la segunda sé juntaban los habilitado-  
re s , en elección de los brazo s, con el abogado patrimonial del

(3) E n  la proposición hecha á las C órtes de Toledo de 1338, 
les decia Cárlos V lo siguiente: «Teniendo á estos reinos, por su 
gran deza, antigüedad y nobleza y fidelidad, como siem pre he te
nido, por fundamento y  cabeza de los otros mis reinos y  esta
dos; y  confiado en que, así como me han ayudado y  socorrido  
en las necesidades que hasta aquí se han ofrecido, lo harán  de 
presen te; & c.»
■, %eJ e s celebraron Córtes en N av arra  en él reinado

V^m aíldo ^ H , concluyéndose las últimas en 4829.
(5; Mateu y  Sanz, en su tratado de las Córtes de Valencia 

/ ÁC/ P a ^ a s ’ Y fl,ie del estado noble concurrieron m ás de 
400 individuos.

(6) Felipe IV pidió á las Córtes de A rag ó n , celebradas en Za
ragoza en 1634, la paga de 2,000 hom bres por un año, y se la

• negaron  abiertam ente. E n  e! Códi?e de la Biblioteca nacional, 
b, 4 0 0 , se copian las respuestas de los brazos.

(7) Cuando se celebraban Córtes generales, á las que concur
rían las tres provincias, concedían el servicio ordinario de 600,000  
libras jaquesas, pagadero en cierto núm ero de años. Contribuía  
A ragón con 200,000, Cataluña con 300,000, v  V alen cia co n  100,000. 
Vaha cada libra jaquesa 10 rs.

£ a r a / eflY nar Ia Prodigalidad de los P ro cu rad o res, acos
tum braban las ciudades o torg ar ios poderes con la condición de 
que tuese necesario exigir su consentimiento para la concesión 
definitiva de los subsidios. El Conde-D uque de Olivares rom pió  
esta traba en 1632 , m andando qué los poderes fuesen decisivos 
y  sin limitación alguna.



nada legislación de la decadencia del Im perio rom ano 
las máximas más favorables á la Monarquía absoluta, se s
habían apoderado de todos los Consejos. Estas Corporacio- <
nes científicas, permanentes, situadas en la corte, eran <
consultadas por los Príncipes en todos los negocios a r -  ]
d ú o s , concurrían con acierto á la formación de las leyes, i
y  se habían encargado del gobierno económico de los 
pueblos. Rozándose tales atribuciones con las que c o r -  i 
respondían á los Congresos nacionales, ¿n o  se entablaba 
una secreta lucha entre ellos y los consejos, cuyo resul
tado final no podía ser sino la destrucción de los unos ó 
de los otros?

Continuaron celebrándose en Castilla, durante la pri
mera mitad del siglo x v n , Cortes de larga duración, con  
el objeto de legalizar la creciente exacción de contribu
ciones, que se arrancaban al pueblo para atender á las 
guerras impolíticas en que empeñó á España el fatuo or
gullo del Conde-Duque de Olivares, para distraer con 
diversiones al Monarca y  para saciar el ansia de riquezas 
de los favoritos y  cortesanos. Era para esto necesario 
multiplicar los medios de atraerse la voluntad de los Pro
curadores á Cortes , y  aumentar más y más la prodigali
dad con que, según la costumbre ya de antemano esta
blecida , se premiaba con  sueldos y honores su perjudi
cial condescendencia (1).

Los pueblos, que veian la inutilidad de las peticiones 
que elevaban al Trono los que se decian sus representan
tes ; los pueblos, que palpaban el aumento progresivo de 
su decadencia; los pueblos, que con mucha razón , solo 
juzgan por los resultados, léjos de esperar los Procura
dores el bien del país; léjos de desear la reunión de las 
C órtes, temían su convocación, y  la juzgaban com o una 
señal cierta del aumento de los tributos.

Una institución desacreditada no puede durar largo 
tiempo. En 4 565 muere Felipe I V , dejando convocadas 
Córtes para jurar por sucesor á su h ijo , que estaba á la 
sazón en la menor edad ; pero entonces la Reina viuda 
anula el decreto de convocatoria, y  hace que sea procla
mado Rey Carlos II. Dos años después, cuando iba á con 
cluir la última próroga de la contribución de millones, 
deseando la Gobernadora obtener una nueva , se dirigió 
á las poblaciones de voto en Córtes, pidiendo su consen
timiento. Las Municipalidades, creyendo sin duda que 
podían h a cer , economizando gastos y via jes, lo que ha
brían de ejecutar sus Procuradores, se prestaron á la 
voluntad de la Reina.

Desde este momento puede decirse , señores, que ter
minaron las Córtes de Castilla. Acabada la necesidad de 
su reunión para la imposición de tributos, dejaron de 
ocuparse en elevar peticiones al T rono , y  quedaron re
ducidas á una vana p om p a , con que se daba m ayor so 
lemnidad á las juras de los Príncipes. No se verificó su 
ceso de tamaña cuantía por un golpe atrevido del pode
roso Cárlos V , ni por un duro decreto de la recóndita 
política de Felipe I I , sino por una simple medida guber
nativa , tomada en tiempo del vacilante mando de una 
Reina Regente, y  cuando agitaban su á n im o, y escanda
lizaban á todos los españoles las ruidosas desavenencias 
entre su confesor, elevado á la categoría de Inquisidor 
general, y  el hijo bastardo del difunto Monarca.

Todavía Cárlos II, luego que empuñó las riendas del 
Estado, celebró Córtes en Zaragoza, cediendo á las rei
teradas súplicas de aquellos naturales. Pero cuando le 
acongojaba la necesidad de designar un sucesor para su 
T ron o ; cuando repetía las consultas para deslindar los 
dudosos derechos de los pretendientes, y  cuando los d i
vididos cortesanos se prestaban, unos á las influencias de 
A ustria , y  otros á las de Francia , entonces, ni se cuidó 
el Rey de someter esta cuestión importante á las Córtes, 
ni se acordaron los pueblos de reclamar su reunión. Ya 
en el borde del sepulcro, la conciencia, más bien que la 
voluntad, obligó al tímido Soberano á preferir á su fa
milia un Príncipe francés.

Proclamado Felipe V sin oposicíon en toda España, 
recibiéronle con amor los estados de Castilla, pero con 
repugnancia los de Aragón. Justificaba en parte esta mala 
voluntad el encono con  que franceses y  españoles habían 
guerreado en Cataluña durante los dos últimos reinados, 
y  la memoria reciente del sitio y  conquista de Barcelona 
por las armas de Luis XIV (en 1697). Siguiendo el nuevo 

-Rey el dictámen de sus Consejeros, y  las máximas que 
había bebido en Francia en la corte de su abuelo, se negó 
á convocar las Córtes de Castilla; pero el deseo de ga
narse el afecto de los aragoneses, le estimuló á celebrar
las en Cataluña, y  á dar poder á la Reina para que las 
tuviese en Zaragoza. Las dificultades que siempre se ofre
cían en la prosecución de estas, obligaron á la Reina á 
prorogarlas para no volver á reunirse.

Estalla á poco la infausta guerra de sucesión : coligada 
la Europa , se pone toda en armas para impedir que rei
nase una misma familia en Francia y  España ; en Cata
luña desembarca el ejército de la L iga, conduciendo al 
Archiduque , pretendiente del Trono ; y  los estados ara
goneses no tardan en declararse á su favor. Empéñase la 
lucha: triunfa en Almansa Felipe V , y ocupa con sus 
fuerzas las provincias de Valencia y  Aragón. Entonces un 
severo decreto del irritado Príncipe declara abolidos sus 
fueros y privilegios, motivando semejante medida por el 
deseo de reducir todos los reinos de España á la uniformi
dad de unas mismas leyes , usos, costumbres y Tribunales9 
gobernándose igualmente todos por las leyes de Castilla. 
Así quedaron anulados los Estamentos aragoneses, y des
truidas sus Córtes. Á las celebradas en Madrid año de 1709 
para la jura del Principe D. L u is, es donde por vez pri
mera concurren los Diputados de aquellas dos provincias.

Fatigadas las Potencias europeas de una guerra tan 
costosa, entablan negociaciones de p a z , y  exigen que re
nuncie el Rey sus derechos á la corona de Francia en 
unas Córtes generales. Reunidas al propósito en Madrid, 
año de 1712, y  hecha la solemne renuncia , ordenó el 
mal aconsejado Príncipe variar la ley de sucesión obser
vada en España desde los siglos más rem otos, y  á la cual 
él mismo debia la corona. Las condescendientes Córtes de 
Castilla, léjos de opon erse, sancionaron aquella mudan
za ; y  quedó así arrojada á la tierra, y  cuando no estaba 
apagado todavía el voraz fuego de una guerra civil, la 
simiente de otra más encarnizada y  sangrienta que habia 
de nacer en nuestros dias. Conservaba en efecto á la sa
zón Cataluña las armas en la m ano, y  aunque abando
nada de todo auxilio extraño, resistía con  sus propios re
cursos y  con un tesón digno de mejor causa. Pero, ¿cóm o 
contrarestar las fuerzas reunidas de toda España? Eu 
vano sostiene porfiado sitio Barcelona; entrégase en 1714;

Ínerde sus privilegios y  franquicias, y  se le im ponen las 
eyes castellanas.

Este fué, señores, el fin que tuvieron las antiguas 
Asambleas nacionales de España (2).

(1) Era esta una práctica tan antigua y usual que según 
Gil González Dávila, cuando se concluían las Córtes, mandaba el 
Rey que diesen los Procuradoras sus memoriales pidiendo m er-% 
ced. Añade que los de Madrid, en las Córtes de 1544, deseando 
que las mercedes se convirtiesen en provecho de su villa, pidie
ron se les concediese poner una corona Real por cimera de sus 
armas. Se lo concedió Cárlos V, y  desde entónces se llama Ma
drid la coronada villa. [Grandezas de Madrid, pág. 13.)

(2) Son innumerables los escritores qu e , con mayor ó menor 
extensión, han tratado sobre las antiguas Asambleas nacionales 
de España. Se considera como principales á los siguientes :

A r g e n s o l a  (Lupercio Leonardo d e). Información de los suce
sos de Aragón en los años de 1590 y  1591.— Escrita la obra en 
1604, á instancia de los Diputados de Aragón; pero no impresa 
basta 1808, en Madrid, 8.°

B e l u i g a  (Pedro), jurisconsulto, que vivió en tiempo de Don 
Alonso V  de Aragón. Dedicó á esta memoria'un libro intitulado 
Speculum Principum. que se imprimió después en Paris; año de 
1530; en él se habla de las Córtes de Valencia.

B e r a r d  (Gabriel), jurisconsulto. Trató sobre las Córtes de Ca
taluña en la obra que, con el título de Speculum visitationis, se 
imprimió en Barcelona año de 1627, fólio.

B la n c a s  (Jerónimo), Comentarii rerum Araqonensium.—Za
ragoza, 1588, fólio.

—Las Coronaciones de los Sermos. Reyes de Aragón. — Modo 
de proceder en Córtes en Aragón. Escribió Blancas estos dos 
opúsculos en 1585; el cronista Juan Andrés Uztarroz los sacó á 
luz en Zaragoza, año de 1641, fólio.

B riz  M a r t ín e z  (D. Juan), Historia de la fundación y  anti
güedades de San Juan de la Peña, y  de los Reyes de Sobrarbe 
Aragón y  Navarra.—Zaragoza, 1620, 4.°

C a p m a n y  (D. Antonio), Modo de celebrar Córtes en Castilla. 
Aragón, Cataluña y  Valencia.—M adrid, 1820, 4.°

— Colección de Córtes de Castilla y  León , publicada por la 
Real Academia de la Historia; consta ya de 38 cuadernos.

C o lm eir o  (D* Manuel), Constitución y gobierno de los reinos 
de León y  Castilla.—Madrid, 1855; dos tomos, 8.°

D u - H a m e l  (E l  Conde Víctor), Historia constitucional de la 
Monarquía española, desde la invasión de los bárbaros hasta la 
muerte de Fernando VII; traducida del francés, anotada y adi
cionada por D. Baltasar Anduaga y  Espinosa.— Madrid, 1848, se
gunda edición.

H u r t ad o  d e  M e n d o za  (D. Antonio), Convocación de las Cór
tes de Castilla y  juramento del Príncipe D. Baltasar Cárlos — 
Madrid, 1632, 4.°

M a r t e l  (Jerónimo), Forma de celebrar Córtes en Aragón— 
Se escribió esta obra á fines del siglo xvi, y  la imprimió Uztar- 
roz, con los opúsculos de Blancas ya citados, en 1641.

M a r t ín e z  M a r in a  (D. Francisco), Teoría de las Córtes—Ma- 
d n d , 1813; tres tomos, 4.°

M a te u  y  S a n z  (D. Lorenzo), De regimine urbis ac regni Va- 
lentice, sive seleclarum interpretationum ad principaliores foros 
ejusdem Tractatus.— Valencia, 1654 y 1656; dos tomos, fólio 

— Tratado de la celebración de Córtes generales del reino de 
Valencia— Madrid, 1677, 4.°

M ier e s  (Tomás), Apparatus super constitutionibus curiarum 
generalmm Cataloniae.—Barcelona, 1621; dos tomos, fólio.

a k«o*^ JBernard 1 no)* Suma de los fueros de Aragón. Zaragoza, 1589, 8. *
M o n t e m a y o r  d e  C o e n c a  (D. Juan Francisco), Sumaria inves

tigación del origen y  privilegios de los Ricos-Hombres ó Nobles,
aZmoI v dtTahtOt. m HtJ.os- dal9o V Señores de vasallos de 
1 6 6 ?  V° T qU<> 6n ell0s “ « " « " -M é jic o ,

M o r e t  (El P.José), jesuíta, Investigaciones históricas de las 
antigüedades del remo de Navarra.—Pamplona, 1665, fólio.

Desde esta época, y por todo el resto del siglo XVIII, j 
se reunieron tres veces Córtes generales para las juras | 
de Príncipes h erederos, con asistencia de los Procura- s 
dores de las 37 ciudades más principales de toda la ¡ 
Península. Según habéis v isto , las Córtes de Castilla j 
cayeron en desuso porque, no habiéndose fijado por l e -  j 
yes su organización , dejaron de intervenir en ellas to - j 
das las clases del Estado; y  reduciéndose solo á represen- | 
tar á los Ayuntamientos perpétuos, se hicieron una rueda 
inútil para la gobernación del reino, sin que los pueblos 
ni los Monarcas tuviesen Ínteres alguno en su conserva
ción. También desaparecieron las Córtes aragonesas, por
que su apego al provincialismo y á los fueros privilegia
dos contrariaba la obligación en que se encuentran los 
Reyes de hacer partícipes con igualdad á todos sus vasa
llos de las cargas y beneficios de la sociedad civil. Sem e
jantes aquellas Asambleas á las tumultuosas Dietas de Po
lonia, en las que, por una exageración del sistema feudal, 
se exigía la unanimidad de los sufragios,— su existencia 
era incompatible con el Gobierno central de una gran na
ción, que comprendía en su seno pueblos de tan diversa 
índole y de costumbres tan distintas. ¿No era ademas de 
un ínteres vital para la España, com o lo demostraba la 
misma guerra de sucesión , establecer y  afirmar la uni
dad política en Aragón y  Castilla? ¿Qué im portaba, en 
comparación de este bien, la pérdida de antiguos fueros, 
poco conformes, por otra parte, con las ideas que dom i
naban en aquella época? El objeto que se propuso Feli
pe V era tan grande, que para su consecución debían 
considerarse pequeños los más duros sacrificios. Podemos 
recordar á este propósito lo que sobre la fundación de 
Roma cantó el poeta mantuano:

CO N TESTACIO N
POR D. ARRELLANO FERNANDEZ-GUERRA Y ORBE,

in d iv id u o  de  n ú m e r o .

Señores: Pocas satisfacciones, ó  quizá ninguna, re
cuerdo en mi vida , comparables á la que me ofrecen es
tos instantes solem nes, encargado yo de contestar al 
nuevo académico. Ver en tal s it io , y  por vosotros conde
corado, al modestísimo varón en quien desde mi prim e
ra niñez admiré un dechado perfecto de discretos y vir
tuosos; en quien hallé siempre un guia solícito, el amor 
de padre, la indulgencia de amigo, la dulzura del sa
cerdote y  la bondad del sabio; y ser y o , yo  mismo, 
quien le signifique, átnombre de Corporación tan ilustre, 
la complacencia con que su seno le re c ib e ,— dichas ines
peradas son bastantes á exaltar el esp íritu , llenándole 
de alborozo y  consuelo. ¿ C óm o, p u e s , no han de agitar 
multitud de afectos mi corazón, y  agolparse los recuer
dos á mi mente ? Yo, en este d ia , n^ puedo olvidar aque
llos de mi juventud, cuando en el benéfico sosiego del 
Sacro Monte de Granada le contemplaba llenando los 
grandes objetos que se propuso el venerable fundador 
de aquel célebre establecimiento: la instrucción de la 
juventud y* el desempeño de los ministerios eclesiásticos. 
Entónces la continua asistencia en el templo no le emba
razaba la enseñanza de la filosofía, de las ciencias teo
lógicas y  del derecho canónico. Ni las cristianas misiones 
que llevan á necesitados pueblos la divina palabra y 
juntamente el Consejo y  el arbitrio en diferencias y ene
mistades intestinas, tampoco eran parte á impedir que, 
durante las horas del preciso descanso, fatigase en el 
cultivo de las buenas letras y  de los estudios históricos. 
Ántes por el contrario, la vista de fortalecidos lugares 
y pintorescas ruinas com o que avivaba su afición, em 
peñándole en saber con certidumbre á qué hazañas y 
recuerdos estaban enlazados. De aquí sin duda el acome
ter entónces la ím proba tarea de fijar con preciosos da
tos y  sana crítica la antigua geografía española, y  el 
emprender después la historia de nuestro siglo XVII, que 
vosotros le empeñáis en concluir y  publicar, sacándole 
de su olvidado retiro. ; O h ! ¿Quién pudo en aquellos dias 
imaginar que, por una vuelta de la caprichosa fortuna, 
precedería el discípulo ai maestro en estos pacíficos, y  
con razón harta envidiados honores? ¿Quién entónces 
esta nueva distinción? Ni ¿qu ién  tampoco extrañará hoy 
la expansión y  alegría de mi alm a?

Pero si mis voces tuviesen dejos de apasionadas, por 
el espíritu de profundo amor y  gratitud que las d icta , el 
discurso que acabais de oir las pondría en su punto, 
dándoos á conocer al historiador juicioso é imparcial, 
que estima los hechos y  las instituciones en lo que va
len , sin que jamas odio ni afición tuerzan su entendi
miento, ni le amolden para lo injusto.

Difícil era, por cierto, reducir con Ínteres y  claridad 
á los estrechos límites de un discurso la complicada histo
ria de nuestras Asambleas nacionales, desde sus prime
ros orígenes hasta que se incorporaron todas á las Córtes 
de Castilla; cuidando de apreciar oportunamente la im -  
portsncia de tamaño suceso en el establecimiento de la 
unidad política. Pero com o en pequeña lámina de inge
nioso artífice flamenco, así habéis tenido ocasión de con
templar en este prim oroso cuadro infinitas razas, con 
usos, lenguas y carácter diversos, poblando la variada 
extensión de la Península; diferentes naciones cayendo 
sobre sus habitantes una tras otra , é im poniéndoles nue
va religión, y leyes y costum bres; un gran territorio en 
lucha incesante, de provincia á provincia, de tribu á 
tribu, de familia á familia, sin poder constituir la uni
dad á que le brindaban sus mismos linderos, tan marca
dos por la naturaleza; gentes que rehúsan formar un 
solo cuerpo de nación, por quien habrían sido fuertes y  
respetadas de los extraños; que se unen contra sus her
manos y vecinos á los extranjeros ambiciosos, para fo r 
jar las propias é insoportables cadenas: míseros escla
vos los que podían ser señores; á millares sucumbiendo 
en la fatiga de ahondar la tierra, para satisfacer la sed 
de oro  de sus pérfidos amos; siempre dispuestos á tomar 
parte en contiendas estériles; prontos siempre á servir 
más bien á la tiranía de muchos que al consejo de uno, 
habéis reparado qu e , com o otras tantas buenas institu- 
nes, á la Iglesia es á quien se debe el sistema de repre
sentación en materia de gobierno. Y por últim o, halláis 
á la Religión cristiana amansando la gótica fiereza , alen
tando á los abatidos españoles, fortaleciendo y  unifor
mando sus leyes, y  engendrando en ellos el verdadero 
amor de patria, qu e , inflamado en el peñasco de Cova- 
don ga , responde en las cumbres del P irineo, y  después 
de ocho siglos de mortífera lu cha , resplancede victorioso 
en las almenas de la Alambra. Fácil os ha sido también 
advertir que ni porfiadas guerras, ni revueltas políticas, 
ni el flujo y  reflujo de extrañas razas, ni el transcurso de 
los siglos pueden borrar la primitiva fisonomía de los 
pueblos. Son inmutables su carácter é índole. Ahora mis
m o, ¿ n o  recordamos y  conocem os á los antiguos cánta
bros en los navarros y  vascos; en los aragoneses á los 
celtíberos; en los catalanes y  valencianos á los colonos 
griegos y  á los repobladores provenzales; á los suevos en 
ios gallegos; y  en los andaluces á los árabes?

S i, pues, conserva de antiguo cada comarca su pecu
liar fisonomía, ¿cóm o no la de sus instituciones y  fue
ros? Ambas ha sabido poner de bulto el disertante, para 
explicar de un modo satisfactorio la unión y entereza de 
los aragoneses, y la división y flojedad de los castella
nos; en cuyas dos constituciones vienen á compendiarse 
al fin las principales de España. Fernando Y , el sagaz 
político y  admirable conocedor del corazón hum ano, s o -  
lia decir que era menester grande habilidad para concer
tar á Castilla y  para desconcertar á Aragón.

En efecto, señores, por virtud de esta concordia fir
mísima , en las Córtes aragonesas concurría al Es'amen
to eclesiástico el clero inferior junto con los Obispos, así 
com o realmente al de la nobleza los hidalgos y caballe
ros; sirviendo clero in ferior, caballeros é hidalgos, de 
estrecho vínculo para unir á la aristocracia con el brazo 
popular, representado por los mandatarios de las villas y 
ciudades. Con ello la representación de los comunes in
tereses llegó á formar un todo compacto, en que dom ina
ban unas mismas ideas é iguales designios; y  la Consti
tución del reino pudo adquirir estabilidad y fijeza. Muy 
al contrario en Castilla, los Obispos y  los magnates asis
tían solos á sus respectivos Estamentos, sin que mediara 
lazo ninguno que los uniese al estado popular, entre el 
cual y  los Proceres era im posible la conveniente a rm o-

O l iv a n  (Antonio). En el libro De jure fisci, impreso en Barce
lona, año de 1609, 4.°, escribió de las Córtes de Cataluña

P e g u e r a  (Luis), Práctica de celebrar Córtes en Cataluña — 
Se imprimió póstumo en Barcelona el año de 1632, 4.°

R ib e l l e s  (Fr. Bartolomé), dominico, cronista de Valencia Me
morias histórico-críticas de las antiguas Córtes del reino de Va
lencia.—Valencia, 1810. Dió motivo á este opúsculo haber, pedido 
la Junta Central, en 1809, informe sobre las Córtes.

S e m p e r e  y  G u a r in o s  (D. Juan), Histoire des Cortes d esm a 
ne.—A Bordeaux, 1815, 8.° *  b

—Memorias para la historia de las Constituciones esmñolas — 
Paris, 1820, 8.°

T a r a z o n a  (Pedro Jerónimo de), Institutions deis Furs u Pri- 
vilegis del regne de Valencia.— Valencia, 1580, folio

Y a n g u a s  y  M ir a n d a  (D. José), Diccionario de antigüedades 
del reino de Navarra.—Pamplona, 1840; tres lomos. 4.°

Z u a z n á v a r  (D. José María),- Ensayo histór ico-crítico sobre la 
legislación de Navarra.—San Sebastian, 1827, cuatro tomos, 4 o

A nón im o .—  Trabajos extraordinarios del Restaurador; ’For
mación de las antiguas Córtes de Castilla, con algunas observa
ciones sobre ellas.—Madrid, imprenta de Eugenio Aguado 
1823, 4.°

m a n u s c r it o s  de  l a  b ib l io t e c a  n a c io n a l ,

Forma de hacer Córtes en Castilla, y ceremonias con que 
juran los Príncipes.—T , 188.

Pragmáticas de Córtes.—Dd, 142.
Las Córtes son de consejo, y  no de necesidad, discurso escrito 

por el Doctor Bermudez.—Ff, 9.

n ía , y por io tanto, que se consolidaran las leyes funda
mentales. Resultado necesario de semejante falta de equi
librio fué adquirir muy pronto el Estamento popular 
aquel influjo y poder que jamas tuvo en Aragón; hacien
do causa com ún con el pueblo, tanto la nobleza de se
gundo ord en , que ocupó las plazas de Concejales, com o 
el clero inferior, que, sacado del estado llano, nunca 
olvidaba su origen. Por este motivo, en el levantamiento 
de las comunidades, siguieron una misma bandera hidal 
gos y caballeros, clérigos, frailes y artesanos. Y por aque
lla unión tomó vuelo la clase media que, andando los 
tiempos, habia de preponderar por su núm ero, por sus 
riquezas y por su mayor cultura.

Puso el estado llano todas sus fuerzas al principio en 
auxiliar á la Corona para reprimir la ambición de los 
gl andes; pero luego que las demasías de los privados de 
Carlos V , causando al reino grandes desastres, reclama
ban pronto remedio, no se rebeló contra la autoridad 
R ea l, sino contra los cortesanos flamencos. No se propasó 
á llevará cabo de propio arbitrio las reformas; limitóse 
á proponérselas al Monarca, para que eternamente fuese 
robusta y eficaz la alianza con el Trono. Del pueblo se 
vengaron los grandes: pero unos y  otros quedaron so 
metidos á la ilimitada autoridad de los Principes aus
tríacos.

Fué costumbre de los antiguos Reyes de España res
petar con dócil ánimo las instituciones y ordenamientos 
bajo cuyo influjo se habían educado. A s í, p u e s , muchas 
veces vemos á los Soberanos de Castilla accediendo á las 
peticiones en que tas Córtes demandaban aumento de fa
cultades ; y  á los de Aragón atemperándose al estrecho 
círculo en que podhn obrar según las leyes. De esta m o
deración nos ofrece insigne ejemplo Fernando el Católico. 
Aunque los Reyes que sobresalen , como é l , en lalentes 
políticos suelen ser temibles adversarios de las franqui
cias de sus súbditos, y  á pe>ar de estar hecho á dominar 
las Córtes de Castilla , sujetábase en su reino de Aragón á 
las trabas que ponían límite á su autoridad, sin que ha
ya memoria de haber en lo más mínimo intentado qu e 
brantarlas.

Un lamentable suceso, la infausta muerte de su hijo, 
el Príncipe D. Ju ar, hizo que recayesen ámbas Coronas 
en una familia extraña, á quien su sagacidad engrande
ció  y su fortuna en contraer ventajosos casamientos; fa
milia que tuvo en poco los antiguos fueros de sus nue
vos Estados, y  no creyó que hubiese' nada bastante á 
contener la omnímoda voluntad del Monarca. Harto saga
ces y advertidos eran, sin embargo , Cárlos V y Felipe II 
para contrarestar directamente el amor de los pueblos á 
sus instituciones, y la fe que tenían en sus Congresos: y 
confiaron (como acabas de oir) en que los defectos de es
tos mismos, el cambie radical de las ideas en Europa , y 
el anhelo de los hombres políticos y de los consejos por 
establecer la unidad de gobierno en toda la Península, 
acabarían por derrocar aquellas antiguas Asambleas.

A s í, efectivam ente, se verificó en el siglo x v i i  de re 
sultas de haberse celebrado con mucha frecuencia Córtes 
en Castilla, y muy de tarde en tarde en las provincias 
aragonesas. Medios distintos dieron un mismo resultado.

En Castilla la frecuente reunión de los procuradores, 
y  el ánsia con que estos se prestaban á recibir honras y 
acostamientos en cambio de nuevos y  nuevos subsidios 
que otorgaban, hicieron inevitable con el descrédito su 
ruina. Ya á los principios del siglo habíase rebajado tanto 
el prestigio de las Córtes, que el Livio español, el ju ic io 
so P. Juan de Mariana, despreciando amargas y seguras 
persecuciones, con varonil entereza y noble celo tuvo el 
arrojo de d e c ir , en su Tratado sobre la moneda de vellón: 
«Bien se entiende que presta poco lo que en España se 
h a ce , digo en Castilla , que es llamar á los Procuradores 
á Córtes; porque los más dellos son poco á propósito, co
mo sacados por suerte, gentes de poco ajobo eu todo, y 
que van resueltos, á costa del pueblo miserable, de hen
chir sus bolsas. Demas, que las negociaciones son tales, 
que darán en tierra con los cedros del Líbano.

Bien lo entendemos, y  que , como van las cosas, n in
guna querrá el Príncipe á que no se rindan; y que seria 
m ejor, para excusar cohechos y costas, que nunca allá 
fuesen ni se juntasen. Pero aquí no tratamos de lo que se 
h ace , sino de lo que conforme á derecho y justicia se de
be hacer.» Y no se me arguya, señores, que esta era 
opinión particular del autor, sino de la inmensa mayoría

de los españoles. El mismo en otro lugar lo pone de m a« 
nifiesto; oídle: «No diré cosa alguna por mi parecer par
ticular, pues todo el reino clama y gime bajo la carga, 
viejos y m ozos, ricos y  pobres, doctos é ignorantes. No 
es maravilla si, entre tantos, alguno se atreve á avisar 
por escrito lo que anda por las plazas, y  de que están 
llenos los rincones, los corrillos y  calles.» Si esta opinión 
se tenia de las Córtes en los primeros años del reinado de 
Felipe III, desacreditándose más y  más cada dia , ¿cóm o 
no mirar con indiferencia su desaparición en la menor 
edad de Cárlos II ?

Ménos capaces de corrupción las Asambleas aragone
sas, por el crecido número de personas que las form a
ban, gozaron siempre de prestigio en el territorio ; pero 
las herían de muerte defectos gravísimos. A los indicados 
con tanto acierto por el nuevo académico, se puede añadir 
su índole excesivamente nobiliaria, no nada á propósito, 
á fé mía, para interesar en su conservación á la masa 
del pueblo. Cerradas estaban en Aragón las puertas de la 
representación nacional á cuantos de alguna suerte en 
obra de manos se ejercitaban, á los artesanos y mercade
res, á los cirujanos y farmacéuticos (1). En Valencia no 
se admitía en el brazo noble, aunque lo fuese por san
gre, á ninguno que ejerciese aquellas profesiones; pero ni 
la de médico y notario , ni á las colonos ó labradores de 
ajenas tierras, y lo que es más aún, se llegó á disputar 
si debia admitirse á los que cultivaban las propias (2). 
Tan injustas é impolíticas exclusivas, ¿quién duda levan
taban un muro de división entre las clases productoras é 
improductoras , entre la masa del pueblo y  los propieta
rios territoriales, para quienes , por aquella constitución, 
estaba reservado solamente el representar los intereses 
com unes?

Aprovechándose de tamaño error los favoritos del Ter
cero y Cuarto Filipo, se negaron á reunir con frecuencia 
los Estamentos aragoneses." Mas, sin rebajar los motivos 
que de alguna manera cohonestaban semejante conducta, 
¿faltará quien sospeche que, siendo aquellos Ministros par
te de la nobleza castellana, en todo tiempo acérrima ene
miga de los fueros de Aragón, iban resueltos de acabar 
por desuso con tan indóciles Asambleas?

Los hechos vienen á confirmarlo. Reuniéndose cada 
vez más de tarde en tarde las Córtes, el pueblo se acos 
íumbró á vivir sin ellas. Para su completa_y legal des
aparición solo faltaba un pretexto, y lo ofrecieron amplí
simo aquellas provincias, tomando partido en las guerras 

. de sucesión á favor del Archiduque. Los ejércitos victo
riosos de Felipe V, domadas Valencia, Aragón y Cataluña, 
y extinguidos sus fueros, las sujetaron á la legislación de 
Castilla. Las Cortes aragonesas cayeron, pero en cambio 
se consumó la obra de la unidad política en toda la Mo
narquía.

Ya solamente en el nom bre son reinos las que en rea
lidad verdaderas provincias de España ; ya puede regirlas 
un corazón y un solo brazo, una ley común sustituye á 
los privilegios particulares, ya alborean útiles reformas, 
y se echan los cimientos de la prosperidad p ú b lica ; em 
pieza á extinguirse el ciego espíritu de provincialismo; 
el ínteres general sobreponiéndose al privado; los espa
ñoles dejan de ser extranjeros unos para otros, y es na
ción lo que hasta allí junta de pueblos mal avenidos. Por 
e so , los mismos que á orillas del Guadalete rindieron, 
descorazonados, á los piés de los corceles árabes libertad 
y le y , esos m ism os, al comenzar el siglo presente, sin 
decaer por pérdidas y  descalabros , saben resistir en cien 
combates á las huestes más aguerridas del mundo , y  ar
rojan , hecho pedazos, el yugo del dominador de toda Eu
ropa.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Vito, San Modesto y Santa Crescencia, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses.

(«) Jerónimo Martel, Forma de celebrar Córtes en Aragón, pá
gina 16.

(2) Maten y Sanz, Córtes de Valencia, pág. 109.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO DE M A D R ID .

De los partes remitidos en este dia por la Inter'vencion de arbitrios municipales. la del mercado de gi'anos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR JEN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,906 fanegas de trigo.
3,088 arrobas de harina de id .
1,400 libras de pan cocido.

14,030 arrobas de carbón .
95 vacas, que com ponen  36,208 

libras de peso.
503 carneros, que hacen 42,340 

lib ras de peso.
461 cord eros, que hacen 4,385 

libras de peso.

Lo que se anuncia al público par
Madrid, 14 de Junio de 1857 .«=

Carne de v a c a .. . .
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco ..........
—  en ca n a l... 

L om o.. . . . . . . . .

PRE'

Por mayor.

C IO S.

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 

Rs. vn.

46 á 54 
60

48 á 52 rs. arr. 
14 á 15 id.
75 á 80 

46
124 á 128 rs. arrob 

»
»
»

104 á 112 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
50 á 56 id.
32 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id.
10 á 13 id.

dor, Cárlos Marfor

18-20-22 ctos. lib. 
14 á 15 id.
25 á 51 

16
44 á 46 id.

»
»
»

40 á 51 id.
22 id.

10 á 4 4 id. ello. 
12-18*23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 44 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

»
16 á 22 id.

4 á 6

b r
i.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

160 á ............ 89
90 
92
95
96 
98

100

m der so*

50 . . . .
Jamón................ 291 ............
Aceite................ 30
V in o .........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Judías

4 00 ............
270 ...........
534 ...........

A rroz....................... 1432 fanegas.

Quedan por ve 
e 500 fanegas.

Lentejas......... ..
Carbón.....................
Jabón.......................
Patatas.....................

a su in teligen cia .
E1 A lca lde-C orregí

REVISTA MERCANTIL
FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTES DE S. M . EN EL EXTRANJERO.

Nota que demuestra los granos y semillas alimenticias embarcados en el puerto de Marsella con 
destino á los puertos de España que abajo se expresan durante el mes de Mayo de 1 857.

FANEGAS, QUINTALES.

Trigo. Cebada. Maiz. Centeno. Fécula de patata. Harina. Habichuelas.

Barcelona........... ..................... 52,918 3,267 6,468 23 5,161 4,528

Valencia............. ..................... 22,799 . . •• 1,595

Palm a............... 24,740 •• •• ••

Alicante................................... 4 4,823 9,620 •• 803 ••

Málaga..................... 6,157 802

Tarragona. . . .  * b. . . . . . . . . 24,889 889 4,782 ••

B l a n e s , 1,800 ••

Rosas. . . .  f _____ 4,690 1,050 300 •• 48

C ob a s,............................. .. 1,425 1,800 ♦

San Feliú........... 1,200 ••

V inaroz................... . . . . 530 •• •• ••

Palamós......... .... 520 ••

A ren s ............. 900 •• **

157,391 13,776 13,800 300 23 8,409 1,528

BOLSAS

Am béres, 9 de Junio. —  D i f e r í a . 24 7 ,.8 pápeh —  In
terior, 38 1/4 dinero.

Ámslerdarn, 8 dé Junio.—-D iferida, 25 1/4.—* Exte
rior, 42 1/8. — Interior, 38 3/16.

Bruselas. 9 de Junio.**-D iferida , 24 11/16 dinero.

F rancfort , 8 de Junio. —  Diferida, 24 7/8, —  Interior, 
37 7/8. ________

L ón dres , 8 de Junio. —  E xterior, 42.— Certificados 
5 7/8.— Pasiva , 6 5/8.

Idem , 9 . — Consolidados, 94, 3/8 1/2. —  Diferido es
pañol , 25 3/8.

ANUNCIO8 PARTICULARES.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—  
Conforme á lo dispuesto por la junta general de esta so
ciedad^, celebada el dia 31 de Mayo últim o, se pagará á 
los señores accionistas, com o dividendo de beneficios o b 
tenidos durante los siete meses del ejercicio que terminó 
en 31 de Diciembre de 1856, y sobre los 20 rs. vellón 
(5,25 fr s .) ya distribuidos por ínteres del mismo período, 
la cantidad de 121 rs. (31,80 frs.) por acción , ó sea el 

i 22,98 por 100 del capital de 570 rs. desembolsado hasta 
dicho ¿ ¡ a , ademas de los expresados intereses.

El pago tendrá efecto desde el 1.° al 31 de Julio p ró 
x im o, en M a d r id  , en la Caja social, calle del T u rco , n ú 
mero 6, y en Paris en la casa de los Sres. A. Prost y 
compañía , rué Neuve des Mathurins, núm. 46, prévia 
presentación de los cupones respectivos con dobles fac
turas.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración de 
la Compañía, y  para que llegue á conocim iento de los se- 

I ñores socios, se anuncia al público.
I Madrid , 12 de Junio de 1857,= G u ilhou . 2

LA TRIUNFADORA, SOCIEDAD MINERA DE MA- 
1 drid.— Habiéndose extraviado las láminas de las medias 
| acciones números 66 y 139 de esta sociedad, propias hoy 
1 de D. Manuel Apesteguía, se suplica á las personas eñ 
I cuyo poder existan se sirvan presentarlas en la calle de 
I la Union , núm. 8 , principal de la derecha, dentro de 15 
I dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
I Gaceta de M adrid, porque en otro caso se expedirán por 
I duplicado, quedando aquellas sin valor.
I Madrid, 3 de Junio de 1S57.=P. O. de la Junta direc- 
I t iv a , el Secretario, J. Ruano. 2141

SOCIEDAD MINERA EL TRIUNFO DE GRANADA.—  
Habiéndose extraviado las láminas de las medias accio
nes números 66 y  139 de esta sociedad , propias hoy de 
D. Manuel Apesteguía , se suplica á las personas en cuyo 
poder existan se sirvan presentarlas en la calle de la 
Union, núm. 8 , cuarto principal de la derecha, dentro 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , porque en otro caso se expedi
rán por duplicado, quedando aquellas sin valor.

Madrid, 3 de Junio de 1857.— P. O. de la Junta direc
tiva, el Secretario, J. Ruano. 2142

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—  
El Consejo de administración tiene el honor de participar 
á los señores accionistas , que desde 1.° de Julio próximo 
se satisfarán 4 por 100 sobre el desem bolso de sus ac
ciones, á saber:

Rs. vn. 9,50 frs. 2,50 4 por 100 com o dividendo acorda
do por la última Junta general, 
correspondiente al segundo semes
tre de 4 856.

28,50 7,50 3 por 400 com o intereses del pri
mer semestre de 4 857 , á razón de 
6 por 400 anual.

Rs. vn, 38 frs. 10

Los cupones de acciones, Julio de 1857, que habrán 
de presentarse con dobles facturas, serán satisfechos en 
Paris hasta 31 de Agosto en casa de los Sres. de Roths- 
child hermanos, y  en Madrid en el dom icilio de la so
ciedad.

Madrid, 40 de Junio de 4857.— El D irector, Juan 
Francisco Camacho. 2144— 3

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 28, 
29 y  30 del corriente m es, á las doce de la m añana, se 
subastan en este Real sitio, y  por la Dirección de la 
Real yeguada, los ganados que por sobrantes se han se
ñalado para la ven ta ; com prendiéndose en estos cierto 
número de potros y  potras de varias edades y  de raza 
española , árabe é inglesa , yeguas con rastra, sin e lla , y  
ganado mular de edad de cuatro años. 4267— 4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trimonio.— Se saca á pública subasta la venta de 2,000 
arrobas de aceiíe existentes en el Real Cortijo de San Isi
dro de Aranjuez, estando señalado para su doble remate 
el dia 20 del corriente m es, á la una de su tarde, en esta 
Intendencia general y en la Administración del Real Sitio 
de Aranjuez; en cuyos dos puntos se hallarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones para los que gusten in - 

i teresarse en la subasta.
| Palacio, 6 de Junio de 4 857.— El Secretario, Buenaven

tura Cárlos Aribau. 4

ALCANCE.

CÓRTES.
I *E\ADO.

I Extracto de la sesión del lunes 15 de Junio de 4857.

I PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

I Abierta á las dos, se lee y  aprueba el acta de la ante- 
I rior.
I Pasando á la órden del d ia , continúa la discusión so - 
I bre el proyecto de reforma de la Constitución.
I Hace uso de la palabra el Sr. Tejada, exponiendo que 
I reconoce la utilidad y conveniencia de los artículos del 
I proyecto que establecen el principio de que el reglamen—
I to de los Cuerpos Colegisladores sean una le y , y  que se 
I admita el de herencia en la constitución del Senado, si 
I bien con algunas modificaciones.
I S. S. impugna , no obstante, la reforma de que se tra- 
I ta, por los graves males que son inherentes á cambios tan 
I fundamentales, que no han debido intentarse sino pre- 
I cedidos de numerosas reform as, á ju icio  del orador in -  
I dispensables, para servirles de base.
I A pesar de no haber seguido este sistema votará S. S. 
I la reforma propuesta si se llama á formar parte d elS e- 
I nado á los Títulos de Castilla, im poniendo á todos laob li- 
I gacion de fundar m ayorazgos, que es potestativa en el 
1 proyecto presentado por el Gobierno de S. M.
I Él orador continúa hablando á las tres y  media.

O N G R E SO  DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del lunes 45 de Junio de 4857. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cuarto de la tarde , se leyó y  
fué aprobada el acta de la anterior.

El Sr. González de la Vega anunció una interpelación 
al Sr. Ministro de Fom ento, sobre la falta de cum pli
miento de la ley relativa al ferro-carril del Norte, y  de 
algunas otras leyes:

El Sr. Canga-Argüelles manifiesto que habiendo anun- 
| ciado hace dias una pregunta sobre la falta de cum pli

miento del Concordato, todavía el Gobierno de S. M. 
no se ha dignado contestarla.

El Sr. Presidente indica que no hallándose presente 
ningún Sr. Ministro, no se puede acceder á los deseos del 
Sr. C an ga -A rgü e lles , y el G ob iern o  contestará cuando lo 
crea  con ven ien te .

Entrando en la órden del dia se dió cuenta del dictá- 
I men de la mayoría de la com isión sobre el caso de r e -  
I elección del Sr. Suarez In cla n , proponiendo que no está 
I sujeto á e lla , así com o de un voto particular del Sr. Con- 
I de de San Juan.
I El Sr. Uría defiende brevemente el dictámen de la m a- 
I yoría, y  se levantó el Sr. Conde do San Juan á contestarle 
I defendiendo su voto particular.
i El Sr. Cardenal obtuvo la palabra hablando en elm is-
I mo sentido que el Sr.*Conde de San Juan, y procurando 
j demostrar que el Sr. Suarez Inclan está sujeto á reelec- 
1 cion, por haber sido nombrado Oficial supernumerario del 
I Ministerio de la Gobernación.
i El Sr. Orovio queda en el uso de la palabra alj salir
8 nosotros de la tribuna.
I Eran las tres y  media.


